
EDUCACIÓN Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AO-120-2019-CON-01

Monto Máximo: $31,026,887.62
Monto Mínimo: $12,410,755.05

Más comisión del 0.07% y su I.V.A.
Vigencia: del 2 de diciembre de 2019 al 31 de marzo de 2020

Contrato Abierto de prestación del "Servicio de vales de despensa por monedero electrónico para
un máximo de 4961 monederos electrónicos, más 300 de reposición".

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE VALES DE DESPENSA POR MONEDERO
ELECTRÓNICO PARA UN MÁXIMO DE 4961 MONEDEROS ELECTRÓNICOS, MÁS 300 DE
REPOSICiÓN" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DiAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP y POR LA OTRA FINUTll, S.A. DE C.V_,
REPRESENTADA POR EL C. RAFAEL ARIAS CEDILLO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación
Directa No. AA-OllLSXOOl-EI47-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 41 fracción 111, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y 72, fracción III de su Reglamento; a favor del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", para
realizar el uServicio de vales de despensa por monedero electrónico para un máximo de 4961
monederos electrónicos, más 300 de reposición". El importe del contrato será cubierto con recursos
de las partidas presupuestales 12201 y1S901, presupuesto autorizado mediante suficiencia presupuestal
01S86 e IP-2019-113, autorizada por la Dirección de Administración Financiera del "CONALEP"_

DECLARACIONES

1.- De "EL CONALEP"

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el29 del mismo mesy año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica,
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los
diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.
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1.2. Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP",
como consta en el acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraordinaria SE/l1-18/03.01, R, de fecha 20
de abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta
Directiva de IIEL CONALEP", el 2S de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el
presente contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Estatuto Orgánico de UEL

CONALEP", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2018; función 1.9.1 del
Manual General de Organización de ¡¡EL CONALEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
mediante Escritura Pública número 150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocoli2ada ante la fe del
Lie. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le
han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha.

1.3. Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta
de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

1.4. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con clave número CNE-781229 BK4.

1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle
16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México,
c.P. 52148.

1.6.- Que la adjudicación del presente contrato se realiza con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 fracción 111, y 47 de la Ley ,
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 72 fracción 111 de su Reglamento, a ~

través del procedimiento de adjudicación directa aprobado por el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios, en su Sesión Ordinaria NO.1l/2019, de fecha 29 de noviembre del año 2019.

11. De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

11. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que
acredita con Escritura Pública No. 5424, de fecha 10 de julio del 2008, otorgada ante la fe del Notario
Público No. 68 en la Ciudad de León, Estado de Guanajuato, Licenciado Ricardo Torres Álvarez; e inscrita
bajo el folio mercantil electrónico No. 56913'20, de fecha 26 de agosto de 2008, del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio en la Ciudad de León, Estado de Guanajuato, cuya copia corre agreAAda al
presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como Anexo A: escritura públimde
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.2. Su apoderado legal es el C. Rafael Arias Cedilla, se encuentra facultado para suscribir el presente
instrumento, lo cual acredita con Escritura Pública No. 13804, de fecha 8 de noviembre de 2016,
otorgada ante la fe del Notario Público No. 208 de la Ciudad de México, Licenciado Agustín Wallace
Hampton Gutiérrez Kazte, testimonio que se encuentra debidamente registrado bajo el forio mercantil
electrónico número 56913, de fecha 23 de febrero del 2017, del registro público de comercio de la ciudad
de León, Guanajuato, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han
sido revocadas, restringidas, limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre gregada al presente
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instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo B": poder del representante legal
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. El apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica, con Credencial para Votar
con Fotografía número 1096054022131 expedida por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se
anexa al presente contrato como "Anexo C": identificación del representante legal de uEL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del
Servicio de Administración Tributaria (SAT) con el idCIF: 140a1422520, cuya constancia de inscripción
corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como IIAnexo o:
Registro Federal de Contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",

11. S. Dentro de su escritura pública se incluyen como objeto de la sociedad, entre otros la de otorgar la
prestación del servicio de prepago a través de la emisión de vales electrónicos, entre otros.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicasy económicas
necesarias para obligarse a la prestación de los servicios, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
FINOa0710J59, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en
el anexo D.

11. 8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en
Boulevard Manuel Ávila Ca macho 76 planta baja, Lomas de Chapultepec, Primera Sección, Miguel
Hidalgo, Ciudad de México, c.P. 11000, mismos que señala para los fines y efectos legales de este
contrato, "Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el articulo SO y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11. 10.- Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los
anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES",

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.
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presente acuerdo de voluntades.
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Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "Servicio de vales
de despensa por monedero electrónico para un máximo de 4961 monederos electrónicos, más 300
de reposición", por lo que "EL CONALEP" transferirá a uEL PROVEEDOR" los montos a detalle que se
precisan en las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Cotización de uEL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE CONALEP
SEGUNDA. "EL CONALEP" pagará a "EL PROVEEDOR" una comisión del 0.07% del monto máximo
que se transfiera para dispersar en los monederos electrónicos, de conformidad con la cotización del
proveedor, misma que se agrega al Anexo F del presen instrumento.

PERSONAL ADMINISTRATIVO MONEDEROS MONTO
OFICINAS NACIONALES 632 $7,537,500.00
CDMX 1312 $15,712,500.00
OAXACA 217 $2,525,000.00

TOTAL 2161 $25,775,000.00

PERSONAL DOCENTE MONEDEROS MONTO
COMX 2328 $4,425,742.76
OAXACA 472 $651,964.80
TOTAL 2800 $5,077,707.56

IMPORTE MfNIMO MÁXIMO
TOTAL $30,852,707.56 $31,026,887.62

TARJETAS 200 300
STOCK SIN
COSTO

PORCENTAJE DE LA COMISION 0.07%
MONTO MAXIMO DE LOS MONEDEROS $31,026,887.62
ELECTRÓN ICOS
MONTO MÁXIMO DE LA COMISiÓN $21,718.82
MONTO MÁXIMO INCLUYENDO COMISiÓN $31,048,606.44

I.V.A. DE LA COMISiÓN $3,475.01

MONTO MÁXIMO INCLUYENDO COMISiÓN MÁS 1.v.A $31,052,081.45
OE LA COMISiÓN ,

Los precios s
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Lo anterior de conformidad con la cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: El pago derivado del servicio, se realizará en una soja exhibición, una vez que lIEL
PRESTADOR DE SERVICIOS" realice la entrega de los monederos electrónicos a entera satisfacción de
uEL CONALEP", previa revisión y validación correspondiente por parte de la Dirección de Personal.

Los CFDI que al efecto presente "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberán de cumplir con los
requisitos legales correspondientes y deberá ser remitida a Los siguientes correos electrónicos:
facturas serviciosícDconalep.edu mx' facturas cas@conalep.edu.mx y mmartinez@conalep.edu.mx. En
su solicitud de pago, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar el CFDI correspondiente
acompañada de la solicitud de servicio que "EL CONALEP" realizaron vía correo electrónico y de la
orden de servicio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" debidamente firmada, de conformidad con el
servicio, por el servidor público que ha recibido el transporte para su descarga en el punto de destino y
autorizado por "EL CONALEP".

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales, contados a partir de la entrega del
CFDI de conformidad al Anexo F, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos
por el Código Fiscal de la Federación y se encuentre debidamente requisitada y se cuente con las notas
de crédito por motivo de deducciones, devoluciones, penalizaciones y/o sanciones, en su caso.

El pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (Caja General) de la Dirección de
Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, colonia
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago
mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

l. Cuenta a nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C.
CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los servicios de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los \\\1

descuentos que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado,
señalando el número de contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar
avalada por la Dirección de Administración Financiera de uEL CONALEP". ~;"

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar a "EL CONALEP" las cantidades que
hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
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Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. liLAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de liLAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en
lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 2 de diciembre de 2019 al 31
de marzo de 2020, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar el servicio.

GARANTíAS.
SÉPTIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituír garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracción 11 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

)
,

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento
a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por
una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente
contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

\1
La garantía deberá ser presentada dentro de los lO (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con
calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 2 de diciembre de 2019 al 31 de marzo de 2020, más un período de
noventa días naturales, periodo en el que se realizarán los servicios, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de
la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y el Anexo F del
presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal de "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su caso por uEL CONALEP", de conformidad con
el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

6
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenida
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas; cuando los productos y servicios
cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de uEC
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PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las
características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo ras siguientes menciones:

1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que

se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos losjuiciosy recursos legales que

se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa,
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este
contrato.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que '\
se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre
y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, liLAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y
que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que liLAS PARTES" son
las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar
cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el
pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto,
aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFüNAVIT) ya cualquier otra dependencia o autoridad
que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, liLAS PARTES" reconocen y convienen que 1,

CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que IIEL
PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.
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liLAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan
a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los servicios y
deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por uEL CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con
excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de uEL
CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y UEL CONALEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA PRIMERA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Oficinas Nacionales CONALEP Calle 16 de Septiembre # 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, c.P. S2148.
Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX-UCI) Azcapozalco S8
Piso, Col. Tacuba, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11410, Ciudad de México
Gisela Elizabeth García García, Ulises Trenado Aauilar, Maria del Carmen González Castro
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.
Teléfono 9515025268
Boulevard la paz, Fraccionamiento Colinas de la Soledad casa número 207, Código Postal 68020,
Oaxaca,Oaxaca.
A la atención de Elvia Julia Mendoza González, Erika del Rosario García Suárez

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
El uCONALEptr durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que el servicio cumpla
con los términos y condiciones pactadas, a través del personal que designe la Dirección de PersonaLde
conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
Servicios del Sector Público, "EL CONALEptt podrá solicitar la reposición de los servicios que no cumplan
con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica,
por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Sexta de Penas Convencionales.

2019
,.J.
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PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado
y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse
a través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al articulo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.

DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causasjustifrcadas se extinga la necesidad de
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaría de la función pública. En estos
supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el
presente contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan
en forma enunciativa, más no limitativa: \

9

2019

l. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por el "PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento del "PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones

estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si el "PRESTADOR DE SERVICIOS" cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de las

obligaciones del presente contrato.
4. Si el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto

máximo.
5. Si el "PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados sin

autorización expresa del"CONALEP".
6. Cuando autoridad competente declare al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil

o sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este
contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en el "CONALEP", que determine que el
uPRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o~ en
algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vig~1

bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de
inconformidad.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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9.
10
1l.
12.

Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto máximo del contrato o partidas
que integran el contrato, de conformidad con el artículo S3 bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato. I
No cumpla con lo establecido en la cláusula Primera y el anexo F.
Por su negativa a reponer los servicios que el uCONALEP" no acepte por deficientes.
No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo S4 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea Jmunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CON1LEP" contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas due hubiere hecho valer uEL
PRESTADOR DE SERVICIOS" La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho

plazo; y J
111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondien e, a efecto de hacer constar

los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bien

l

es recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación IIEL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender
el trámite del procedimiento de rescisión.

v
~~,~~.?

1

Pr-ADMVO-CO NALEP-001-Pd-01-F-02
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o
se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, preJia aceptación y verificación
de uEL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes. I

uEL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento ~
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afe¿tación a las funciones que
tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen el' el cual justifique que los
!mpactos.económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión lel contrato resultarían más
Inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubier1e motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones
previstas por los dos últimos párrafos del artículo S2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. I

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en

10
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adjudicado el contrato, uEL CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios. previa verificación de que
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria
del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
DECIMA QUINTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación. por desavenencias
derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaria de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la aud iencia de conciliación y citará a liLAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su
solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicritud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a liLAS PARTES" para conciliar sus
intereses, conforme a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial
correspondiente. La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades,
para lo cual uEL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en
términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución
a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SEXTA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos S3 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 9S, 96 de su Reglamento, si "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" incurriera en un atraso en los plazos establecidos para el inicio de la prestación del servicio,
las penas, deducciones y causales de rescisión que se aplicarán en el servicio serán las siguientes:

Penas convencionales:

2019

• •

• En el evento de que el Proveedor preste con atraso los servicios contratados, deberá cubrir una
pena convencional equivalente al 5% (cinco por ciento) del costo unitario del servicio~do
con retraso, más el correspondiente impuesto al valor agregado, por cada día natural en
esto ocurra.

P,-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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Dichas penas convencionales, acumuladas no podrán ser superiores a110% del monto total del contrato.

PENAS CONTRACTUALES
Se aplicarán por los daños y perjuicios generados a "EL CONALEP" a sus servidores públicos por "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", causados por negligencia y/u omisión culpable en el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el Contrato y su Anexo F, por lo que se apicarará una pena equivalente
a los daños y perjuicios generados por las omisiones o actos negligentes de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

Las penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comunicadas por la
Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y se determinará
en función de los Servicios no proporcionados o la calidad de los mismos.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato, fiEL CONAlEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa,
de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en
cualquier momento.

C~SO FORTUITO FUERZA MAYOR. I

DECIMA SEPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor
que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus o¡),ligaciones bajo el presente
Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor debérá dar aviso por escrito a la
otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que fl caso fortuito o evento de
fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia
no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la no¡ificación, se podrá dar por
terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad die declaración judicial ni

/) responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "L4S PARTES" a saldar y/o a
/ reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

R~CIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA OCTAVA. fiLAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES."

~~
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DÉCIMA NOVENA. paja todo lo relativo al presente contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y par efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad
de darse en relación con este Contrato, liLAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes

IIEL CONALEP": Calle 16 ~e septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148

I . . .
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Boulevard Manuel Avlla Camacho 76 planta baja, Lomas de
Chapultepec, Primera S¿cción, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, c.P. 11000.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de es~a obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones
entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos
legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y
mientras subsista su inc~mplimiento.

Cualquier notificación qJe "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha
por escrito, de tal maner~ que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido
por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el
mismo día en el que se lI~ve a la notificación de que se trate. \

ACUERDO INTEGRAL Y ~ODIFICACIONES'
VIGÉSIMA, El presente C<lntrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen
su alcance y fuerza legal.l

-¡EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que ~

deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar
sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las
establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así \
como para todo aquello due no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por ~
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no '
previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento .
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás leg~ón y
normatividad aplicable.

~I
Pr-ADMVO-CONALEp·001·Pd-01·F·02
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CONTRATO No. CAS-AD·12D-2D19-CON-D1

JUR~SDICCIÓN. I

VIGESIMA SEGUNDA. En caso de controversia, lilAS PARTES" resolverán l· misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a ualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier ot a causa.

"LAS PARTES", enteradas del c tenido y alcance legal de todas y cada na de las cláusulas de este

L "cdÍL LEP" POR EL "PRESiTADOR DE SERVICIOS"

tll

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de serV'¡CiOS que celebran, por una
parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, FINUTIL. S.A. DE C.V., con
fecha 29 de noviembre de 2019.

~~,~!.?

Pr-ADMVO-CONALEP-DD1-Pd-D1-F-D2
TRe'lom

14



..
EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-120-2019-CON-01

Anexo A

Acta Constitutiva de "EL
PRESTADOR DE

SERVICIOS"

2019
.............:._TA





l

f

.Y

i
i
1-

¡
¡ ,. ~'," ~ ',o' .. ~ •

I '. ~~:~;.f' , ¡','..~\Q!; 'v

--.-----------------------------;-.ToMO NÚMERO 46CJARENTA y SEI.S :------,--.+---------~:f~~~~"/
--------,-----------ESCRITURA NUMERO 5,424 CINCO MI~.CUATROCIENTOS VEINTICUATRO __ <~<'Y!,_ . _ .fql¡<.,

En la'_ci~dad d~ León: Estado ~~ Gua~aj\Jatoi·Rep(¡b!i~~ ~e~i~an~,.3 .~os:~.Ó di~z di;;;¡s del ":'~ .;,".§~.~~~~i~ ~"~¡"(~~
d~1 a!Jo :2QO~ .do~ mil o,eho, el, SUSCrito .uG~~CIAOq fICA~C?~ TqRRES ALVAREZ! TII !~~,~e,J.~~;~ ~~~~.~ .~_
Notar~~. Pública" número-Sa sese',nla V'~l:ho efl·I~~al ejerCicio ~? e'ste, ~~r1ido Judic!al~ HAGO,. ~t{!;T~~4.!; ~~J~~ ~\ ~
EL CoNTRATO 'De CO,,!STIT~CIONDe.SOCIED6o FI~ANCIFRADE OB~ETQMUHjP,~'f¡~¡;:0:""'~~ol 1
EN"(I[?AD N~: REGULApA, que·al.efecto .otorgan las' pocr~dades .~rcantll!!s "l{Tll SO~t;I.0~~N.~..:; f~~?ji· tj'{
CORP¡0RATIVO" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITtL VARIABLE y "UTlt SOLUCI~~.~~'¡ct'~J<.\~"<ll,J'/
REC~RSOSHUMANPS"SDCIEDAO ANO~IM~ OE CAPITAL VARI,\BLE represe~ladasen~st~:a(:.IQ¡;;i;(~'j.{y
por su.: Pre~rdE7nte del Cons~J<? de Admlnrs!raclón. y ~po.dera~o ~e.neral ..r~spectl\famE!nt~ el~!.a9.r-;· ~:;~\\~,.
A~F.O¡ÑSO EllAS BO~NACINlj;altenor del si~.':lie.nte An'~~de.nte y~u¡b:>ecuén~7s qláusulas:••.:.•_.........b. ~~!.:;,...

b~.~~~~TEi··~;;~;;;ci~·~i;··~;~·-.;~i-·;;~l:s~~;~I~.O:(:~¡;-·;~·_~~~j~~-~~~~·~~;~_·~;~·l~;~~dt z89,
denom,ln.~cr6n expedido por la- S,e,cretarfa de ~el~clones ~.xte(19reSI e! e.ual en lo.con.du~e.nte I~~pscrlb~:
·, ..AI nlargen superior derecho dIce: Secretaria CJe Relaqones Exteriores, Estados Unidos Mexlcahos.
Escu~'o 'de Armas de la Nación, permi~o 1·1~241~, e~ped!~nte; 200'81102289,. fqlio .O~~619~ 11012,
León;:Guanajuato; a 1.9 de junió de 2008; El DE~EGAOO I~G. LUIS :RODRIGUEZ OROZCO,.:- una
firma ilegible y' un sello que diCf;J: Secretaria de Relaciotles Exterjores,:OELEGACIÓ~ EN El ~tADO'

~-~~~:rA~~~·~~-~~·~~~·~------------::..-=t--;----------~::";:~"~-~-}~Ei.-A~;~~AS-~~~~~~~~--~~:~t~~~~~~~:~--~~~ ~t~--~~~~~~~~~-·~~r~~~~~~~~
PRIM~R:A.· los comparecient~~pQr la presefl!~. y ~e, conformidad c~n la ley G~n~ral de S~Cledad,es

Mer.ca.nti,les en \,'igor, cpnslituyen una ~OCIEpAD ~N9NIn.~A QE CAPITAL ~ VARIA~l~ .Cc;>N,
CLAUSULA DE ADMISION DE' EXTRANJEROS_- -la' Sóciedad es ·mexicana. los; socios extranjeros
que la ,Sociedad tenga b rreQare':a tener qiJed'a'ri obflga'do~ fC;lI'malmente;con la Secretaria de Refaciones
Exter¡b"r~s. aconside'rarse' tomo nacIonales r~spetto de'l&s d~iech.os que la propia s:ocledad lé~ brinde,
a~f ',~~~o de '10;;, biene~,. ~erec~C?s, a~toriz~~~.?ne~: p~ryicip~cjo~es ~~inte.res~s de; 'qu~ se~ \¡Iuíar I~
~o~~a~, cQ.mo'¡gualmente ~e 1.os dere~ho~'y, obll~.a.<:lo~e~ ~.L!e deflv~n d:e'~os co~lr~~o~ .:n que sea
.parte .I~ ,.Socteq'ad con ·aulo(lda.des mexl«an~s, y.~ ~'ln,:,C?Ca,r .por. '1.0 mIsmo, léJ ;protecclón fde sus
Go~i~fflC?S,. bafo..'~. pen~, en cas.? ~?n(~a~io, d~ perder 'e1 ~ne~cio de lja Nadó~ Me~icana los dFrecho,s
o pr~rr99allvas que hubr.eren adqulflqo ,••~.-.~.~.•••••,---;+:.¡-.:..~.,~---~--..--.~-.----------.~-.-:---.-..----.-.~.-.-.-.-
SEG~~I?A.- la' .Socledad que p~r esta Escrit~ra l'if:! c6!1s~tuye: se '~egir"~;po~ los s!gui~ntes; ---.-.+..-._----
.-;-.--.--------,.----...~-------.--------. E~~-:-T.UT~r. ~~--- .•-.-----~- ..--..-.~-.---:---- ·------·-1---- ----

nrt,JLO PR!MÉRO . ¡ I
ORG....NIZAC(ÓN . .

.., .. ·.1.·:
PRIME;R:A; .Esta es una Sociedat1 Anónima de capital variable 'que se regirá por estos'Eslatutos Sociales
y, eo./o no previsto en ellos, ~n el orden de su. aplitaaóO s.uPletdria: (a) por fa Ley General de
Soci~dades Mercantjles~ (b) la l:ey General de Organ~aC10J'leS y Actividades AU~C1hares dellCrédlto
(articulo 67 bis), (e) la ley dB Tilulos y Operaciones de qrédilo, (articulo 395), la legislacIón merj:nlll en
general. ,(d) ros usos y práctIcas mercanUles y, (e) las Ijlormas del CódIgo Civil Federal y del Código
Fed~ral de Procedimientos CIvIles I '

• TITULO SEGUNDO
OENOMINACIÓN, OOMICILlO, DURACiÓN, NACIONALIDAD Y OBJETO SOCIAL

: ; .... I '. . . '.. '.. I
SEGUNDA· La denomina.ción social de la Socied~d e's"iFINUT1L", seguida de las pal~bras "SOOI
ANÓNJ!\1A DE' GAPITAL VA~!ABlE", o ~e su a~r~~i.aCiÓf1. "s.Ai DE C.V,": ;y <1e SOdl~mD
FIN~~.? lERA DE OBJETO MU.LTIPLE, ENT.IDAD NO [REGULADA, :.0 de sI.! abr~~aciót\'fsbfO~'
E.N_R.. . . I ,\1 1

T~~~~.·~~~.··El ~Omi~mQ.sOci¡;;1 s~rá la Ciu~ad'de ·león. Gu~.n~juat~. p',e~o la'soci.eda~ S?odrá' es~1~lecer:
o~cll:t<l,~, agencias o' sucursales :de !a Socl~dad en cl,falguler ,parte de, los Eslados ,Unidos Me ' anos
fMé,xiC9") y del extranjero. sin q~e por ello se entiel!(fa cálOOi~b su domidfio social, :asl como de ignar
domjci!íos convenCional~s para d~terminados r.i''les conlra~tu~I~S. . : . ~.- I
.. . . .' .... . I .

CUAR;rA. la dura.ción de la Sociedad será de 99 noventa ynueve años:contados a partir de la fecha de
fjrm~ ~~ ~a presente escritura, . l" . . !

· ,
Q'-!IN1/I.,; la sO?iedad es mex;ca~a. los socio~.extran!er~sact.u~l~s y f~turos de .Ia S~c!edad s.e ~bligan
exp(~~,~":lente. ante ,~ Secr~larl~ de ,Rela~f~~.~:~ 'Ext~r1?re~:a ,cqnsldera(se como nac,ionales respecto a
las ~.¡;.t;:lqnes, pa.rtes sociales o derechos de dlj:ha .$ocl~daa que adquh::=ran o de que: sean titulares asl
c;:om~. pe I?S bienes, derecho!?; :C9n~~~i?n~s., j)artiJ:lp~c1PQ~~ ~ o intereses .de qU,e ',s:ean I¡It!lar~s I~les
soclps, .o:blen, de los ~erecho~ ~ obltga¡;lones.qu~ c;le.nv~fn. 4.e:los conlra~os.e':l que ~ea parte I~propia
Soc:e~,~d, PO: tI?, que renuncl,q~ eXJ;>re~a,!,e~t~ a no" Iflv~,~r por lo~ rnisr:no~ la protección tfe sus
.go~ll~r.~~, baja !a ~na en cast;), contrariO, de 'perd~~.en }>etle,flcio de'la Nación los derechos y!bienes
que hU~lesen a,dqUlr.ldo. ; '.': ' ... :, ¡' ::. : ' : !

Se ~en~ré por c~.ve~i~9 anle '':1 :Secre¡aria 'd:e:':~~i~"CI~~l: Exteriores, ~I pa~to 'previ~,o e~ la frJcción I
del ªrtf~~~ ~7 d~. la C(mst~t~Qn~Po.liüca de lo~·~st.ados ~ni~b's.Mexicanos, cuando I~ Socledadl.."énte
con l~ partiC1p':l~on.de SOCIOS ,extranJeros ..' '. ': .1,' .. ".;. , .r

· . - .. , I
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SEXTA. la Socllfdad ~endra poi' objetd.'!os slpUientes: . ,

!: ,1. '~a' re~lj~~~~t.l<·h~~¡tt~i'yl~rpf~s,ion~1 d.~ oper~~i~nes de créd¡t~1 entjén.~ase. la
:contratacl6n acliva'o.~asivá dé cualquier clase de crédito; énuncialivamenl:e. apertura
'de crédito en~cuenla FÓrrie?le yio rev61vente. él .otorgamiento de créditos hipotecarios,
prEmdí3.ri9~. h~abilit~c:i~q ,0 'avío., reraccj~nario. rep?r1o,. cré~Ho' confirma~o. pl'endci sin
transmisión. d~ posesi6n y e!n ge"neral, cualquier óperaciqn de crédito que se er'icu~ntre ;

· apega~a'a las leye~ f9~rcadlil~.s que.resulten ap,licabi~s. ,~o anterj~r, en el ~~t~ndidbde
que" par.f la ,¡;:pnstil~ci~~'y operación .bajC? estei:'bjeto !,:,ó se (equlefe: de aulorizt!ción de
la Seq~~~ar.!á;" ~e .~~f!~~q4 y,. eré.dit? p~blico: .~i..e~lará sujeta. a la supé~!s~ó~ y
yigilancla d.e ~a.Comislóh NaCional Baocana y de Valores; no obstaote. áICha opera.Clón
.se sujetará a lo displÍeStó ~n la Ley de ·Prptección y.D~fensa al Usuário de Servicios
FinarlciierOs y·la LE~y bé Tránsparencia y de FOI1Jento a la Cónipetenda.en el. Crédito
'paran(¡z~d~. ·"f:!h c~aritQ h~ep ala p'rót~ccifJ~ y defensa de los dereqhos é intereses del
púb'i~ó u's,uar!9·.de.~~(a~s,opra~io~eS de cr~di~o, ... ';'. .' .. : , ., .

2. ~a .'(~aliz~ci6n ·f:ta!>ittla! y ·p.(ofesipnat ~~ a"rrflnda.mientos financiero~, enllé.ndase la
t:G:leb:raci~n a:ctiva';o ~'fs~v~¡ d~~ c9.nlrato? de '~rrenda~ienlo financiero de" conforrpidad
ton lo ·dispues.tp en IO$1art!.culo:s 40~, 4.09, :410, 411, 41.2, 4.13,.414, 415, 416; 417 y.418
~e I~. L,:y Ge~.e(~1 ~~.;J.í~.u19f. ~ Op~ra9!!?rtes ~e Crédito, con r~laCión a lo di~p'u~std e,'n
el Titulo Quinto. eapltülo 1" de la Ley General de Organizaciones y Ac.tividades

· Aux·i1iares·(je c"'édHo;l~rñbOs brdenamJentbs reformados·media·nte detreto p:ublicaCló el
~ia ·.1(de: J~Oio-~~;~~Ó06, F,rl .~~ C?'~r~ O~c!~l. qe. i~. Fed~ra:ci.ón. 'lo ant~~Of,. ~o el
~nten~~.do de;que palf,l.la ~nstllUCl~f) Y. ()p·~r.aclón ,?aJo este: objeto ~ se r~qulere.de ,

,~~,tc!r¡~~:~ó,n.' ~~. '.a¡S,'~,',,~ré!,~jlía,', de ~?,Cj~nd~. y. G,r~(m~ :P,',UbIíC~, n,i e.sta~á. SU~!'llal,a. la
fupe!ylsr~n Y¡Vlglla,n.clol!. de: a qómlsl9t;1 N¡:¡:~lo.nal Banca~la y de Valor~s; "9 ,obstante,
dicha operá~i(>ry s~ ,:s.ul~,t~f;~ ~'IQ ~i.spue5~o e:fl !~ ~ey de.ft,otección y·Elefen~a.. ~1 US,uárid
ge S~~icios ~i~a!1et¡er.9.s::(Ia L~y l;1e ,Tfansp~re.ntiá y de Fpmentd a la CQ'mpetencla.en

· el Credito· Gaiantiz'adÓ;'. ·en bJanlo' hacé'a la 'protecCión y defen'sa de lcis d~techoS: e
inter~~e~.del Pl!blie? J~~á~9 d~~ esl~s'op~~cJ?~(!S de Arrelida·r:nie'nto Finaflcie(o. .

. 3. ~a re~fiiaciórf:J:1.a.bi!qC1-~:Y. p.fofesioria"l ~e faCtoraje ~nancjer6, entiéndase la ce[ebratiÓfl
~cJI.V~· b pasiv~ '~·e. !;ri11~~~o:sld~ 'fa~tpl!!je finá~~iéro d~:Confor~j~ad cOn ~o di~p~~sto en
l,os"a1lculOs 4,19;4?0;;421, 122. 423, 424; 425, ,426;427, 428, 429, 430 Y431 de la ,Ley
~Elheral de Tltúlas :,y p~e.racio.nes, de Cr~dito". con. relación a ,1Q. ,dispu.es!o ~n el Título
qdi.ljto; Capllyl~ 11 :9~ II~ ~~y:q!3Olm{~¡:¡ 9rg~nJzaci.~nes y A~(iÍJi.dades Allx!liiHes,.de
Cr~~ilp; ambqs orq~ri'lry'lj~ll~o~. ~e~orrna.dos ~f;!dianle.decceto· publict!-do el d,la. ·18. de
Junio·de 2006 en el Diario Gficial de la Federación. Lo·anterior. en el enlendido de que

~"". Psrá -'a:tPiistil!-ició.o:y:tb'per~1(;¡6n bajQ ·~ste··~bjet.o no· se requiere.-·df: ·a·utOrizaC'ón· de la .
Secr~tárfa de:H¡:¡.¿.r~n.aa. Y. dédilo,!:,li,biic"o; iJj estara suj~ta a.I~. sL!pe:rvisi(m yyigilancia
de lá: Comisión NiiCi~hal 'Bancaria y de Valores; no obstanté, '·dicha :operaciól1 se .
~~j~~a1 a:. lo ;djsp~~s}i"eri·lla·:_:L~l~~ ~rqtf!!c86ñ.y Defen'sa a.1 .l)s.ua~io. dq .~e~~d?s
,fln~nCleros y,l~ ~ey ~T.:Tr.ar$par~nc'~ y. de.~Fomento a la Comp~!encra en:~1 C~e.dlto

9ar¡:¡.nliz.ado, ~n cu~nlfJ, t18c.e a .I~ pro.te.ccióq Y., d,~fef.lsa de .los dl;!ree;hos e inte(eses del
público usuario de estas Qf;ie1rac.iones de Factoraje Financiero, .. .

4. Qtorgar finan~¡ijm¡é,n·(6)·á' Ját person~s· f1sica~ y/o mora'es, en su calidad eje micro,
p'eque'ñas y :med.i~Q#~ >~~¡jresas,·-cUYá··.a6tiv¡dad sea' la produc?ón.· ~copio y
dislrit?~c:ió,! d~ bierj~~ 'Y .s~t":jc:io.s de i? par{!, los, ~ectores agropecuarips, pesquero y
fprestal, así conio' de la' agrOlnduslria y de airas ac(jvj(jades conexas o afines, o que se
de'sarroUéh en'el m;edió'tura\;' aSI como 'de' cU~lquier actividad econ6n1ica liCita que se

, 4~~~'¡'Qlle.enáreá¿~~~~a~J ":... <,: .'::.': ." : .... . .':,.: ..
s. ~l:i cap~aciqn q~ .re~urS9S, p~ovenientes de la colocación de instrumentas previamente

'~alifi~.~~.~'~ po.r: .u.n;¡¡:j.n:~'jJ~s:i?,P c~l!f¡~a:~.?ra ~e.xalores·e lnserit?s en el.Regislr~ .~.aci~l1al.
~e ·Yal.ores' pa~a,.s.u" p'p~t.~n~r c~loc~sl~n ..en, el. Merc~do de Valores,·. a :l~ayés de.

;·i~térrpedi~,rios' al:ll¡j~izj~?s,ppra eRo po( I,a ~91T1Isióh. Nac¡~nal Bar;lcari,a y 'de Valores, y
~e 1~. qbt"enci?~ d,~· q~d.ilPt .d~ e!,lida5;fes fi,nancieras de.l país y 'del extranje~o; en
t~rmrnas pe,I~~ .~isp'o~!C;joQ~ef I~gales aplicabl':!s.. . . ~

,6. P,roporcionar a so:cié:tfades mercantil~s, civiles: o de cualquier ¡ndole,. servidos.
admihfsirativos, ·de· brg'áñi~aJ.ión, prombdón; fiscales~ legales, de asesoría· y ebnsultoria
t~c~I~.a y capacil,~poii', :~':I·I,n{~~~ri.a agropecuaria, i.nduslrial, co"la~le, mere.Snli! o
f!na~?ier.~ y e~ ~ep·~t~(,;c:~~19~i~r cta,~~ ~~,.~~e~orl,a.·.. ':.. , ' ." . '( .:.

7. l!a c.0/!lpra. venta, ~ grav~r¡1en, fabricaCIón, ··lfltermedlaC1Ór\ Importaqón,' exp,ortaclón,
~jslri~ud6n y ~~$~r!.9:!!g..,~'~llcq¡~~¡'ci.~ en ~eneral. !?~~ ~~nt~ prppi.~ o ájen~; de loda
clase·de productos b e.feclo~de Conie·rcio. .. .'. .. . :',

6... ~f?Cibir~ ~n ·c~~¡!?I~nftRP~~·, t¡~o. de bien.es.. 'Í serviC!OS y .establecer can~tes de
'comerclalIzacl(m Internataonal...' '.. ~-.. . . •

9.. El esiabiecim.ento!· á"dniiñfsiración. explotación i¡ operación de toda ciase de
negociacione~ de'carátter cómeicial. Industríal y de servicios.· .' ... .

10. 4a presia¿¡ón/~é to#~·FI,a',se ?e·:s.erVi,dos.:~~. consultaria, asesoría. y capacitación pa~ la
, adl)1lni,stració~y operad,ó~ ~e.~oda c.lase·de negocjacione,s. ',. .... . '.

:11_. ~u.ñg!r.' c0rt:l0 :repf~~~ht,~~t~{. "i.nter~17.dl':1r!6,' .f!lediador. comisionista, ~g~nl~.;. ~~~t9r,
asesor, y pre.~~a.d0f P~i!?~fVlClO_S de cuatqUl.e( ~turaleza" anle lada c1a~.'1: ae pe,!'sonas o
i~slituciones ~e·. !1~tufa'~zal· <:,vil ° m~~c.anUl, públicas 0. Pri~a~as; mi~ionales o.. l· ~~,."
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extr'anjeras, en.la réaliza~jón de IQda:clase ~ejo~eráeíones, actos rcontrat~s ciy!les.
mercanW~s, d.e:cré~lt?, l.ab?rale,s Y,d~ ~~a~u¡er;9tf'i ria.l.u~~leza.. :. . . ~ .~~! ;{_

12. ~a promoción, 'admlflls.tr~~lón y 'p~~IClpa~6n.ei¡l. tpda ,clas~ de ~~g~IOS J~m~l~aftp~{;; ~ ~~~'.
así . cqmo' ,la,' ..adquIS[.C.IÓ~._. en~Jef.la~n ;'. P;O.~ cu~lqUler. lllufol• arr~e~ Bftl~~tÓI.~.~. ~0 ~ .
subai"rehdamre(lt~. y en gen.eral, !a realrzaclDr'! de lo~a clase de acl~s 9: ~ttt~~~Ji!{~ ,.~\~ ..

13. ;;,~~~;o/~e~:~t~~~~m~::~e~~ Qa;~nllas per~~~~es, r~ales y a~ale~ de !:I~,o~~fB~ ~'~) )
d~ ·tltulqs de. cré~lto a. ca!90 d: 70c!~.d~d:s. a~ocrCl~~ese msht':t~?Oes .~.,.~;9~~t~_.?: ~;;:~:JtIt'
SoCiedad te':lga Interes o pa.rttClp~C10l} o,~~ !as que: lenga .rel~.ct~nes ~z g~ ,~sfÚ ':i//~l.f/
oonstituyéndos~ en fiador ylo avalista, y/ogarante!de taJes obltgaclones, o ~aii,¡~~~ ;.:./ ... ":.1'
tercero. con' 'quien la' socied~d t,enga re.I~~io:ne:s ~('nerda.les, ~~í co~ó ~q1t9A~~~o: i~"t-"'7
solidarlamente'a favor de lerceros susCl1bienCSol aceptando, endo.sando, em!niú'(jo,~ ..... ,>

'girando'y/o avalando toda dase de Ululos óe crédito d~ con.formida~ con el artículo 9-
noveno dé Iil Lev General de TilulQS y Operac.ioi1E~~ de Crédito. '. :1 ....

14. Laocel~bración :de toda clase d~ cqntr~to~ que !~ri~ano.¡ior obJeto la ~nc.esión del.Js~ J..
autorización dé· explotación de' marca~, patentes, uivenaones, Ipodelos y dIbujos
industi-iales la :cesión o autOrizadón de uso de nOm~ies comerciales, la' concesión de
d~rechos .. cie ~l.llor, la trans.~"si~n d~. conc1firllien.t?s :técnicos t I~ p.ro~s·iQ~ de

. asistencia técnica, asf como la celebr,,:!clon d~ tPcfa Glase de contratqs de Q'lstnbuoón y
"'icencia de uso; . .' , ¡ .1. -:,,: '.-. i . ~:

15. !=mltir; s~scribir, endosar, .avalar y en generaq negociar cqn ..toda cla$e de trlulos de
crédito. . :........ "-1:/ .',. ¡'.: ;. l

16. Registrar y en ~arquier forn1i3, adql;Jirir, djspo~·r p u.~af mar~s, no~bres comerciales,
patent~s, !nvenpiQnes, d¡s~ño~ ~~~~s!~~a'es r~t::req~os.~e. autor.. : ¡ .. ; .

·17. ·La emi~jón de !:;)onqs y obhgacJOnes ~~n o sm g~(éfllf8;. ~Ipotecanao o w~dan~~ .,
1'8. En' general. .Ia ceiebf?lci6n de todos los convenios y cóhtralos. y .Ia. r~al¡zaciQn d~ todos

los ;;i:clos.lIcilo~, Ct~.. la oaluralez.a qu~ .~e.an. y ql.lé djre~la. o jndir~ct~~~nte fallOrezc.~m
!~ buena. niarcha y ~lej~r de5~ir~l!q d~.·su t?bj~t? ~OC¡.~~,;~r~v¡a.Ja <?~I~nc.ió':l y suje1ó, en
~o .caso, a las ~ulonzaClones y/o perm~s.os q4e ~e req~lr.raf"l c;on(~rrrllr a la· ley.. ' '.

SEfqlMA. Para la r~aliz~~¡Ón db s~ objeto so~lal,.I~ S~~ieda~ ~~~rl e~e~tuar, de.;n~·ri~ra ~riun~ia'tiva y
no ,limilalivamente; las operac!orje!i siguientes:, . '~".! -':.,~. '. ~ ,

, .... ,',," '., ·::1:' ""-1 .. :
'1. .Capta'r' recursos pri:lVenjen~es~d~ la c'olocaci~n de valores previamente calificados pOr"uri~ Ins,tituci6n
C.alifi~a.dQra de_Va_lo~es e .ln~,crit9s E!" el R~gistro Naciol)al.de Va!orbs.·... . :

.::' ." '. .;'''':, " .' " , .. 1;; .'. . ; .
1'. O~tene, créditos ele entidáde's (in~ncleras del pals y del extránjero,.en términos d~ las' disposiciones
legales. aplicables.. . .,: .' : :.; ,! ' . . ¡ '. :
.'. ,.,.-.; ...... ~.. :" '-...... :' . . " '; .... ) l·' ~ . .: '"
111. Qlargar créditos ylo arrendamiento V'o factoraje o efectuar descuentos a las personas f1slcas o
l1)orales, .en· su calidad de m¡c~o, \p~queñas y' m'edianas' emp'r~s~s, cuya 'actividad ~eá"·la. producci6n,
acopio.ydisl.ribuci9n de bienes yse¡:vic!os de opafá·¡os sectores agropecuarios;. pesquero y forestal, asl
cQtnq de la agtoin~u~tr¡a y de otras activiélade~ ~,,~xa~ ~ afin~¿, d que:~e des'aimller) en el medlo' rural;
asl corno.de otras ac~ív¡d~des eéohomlcas I(citas qUe se desarro'le~ en"áre~s urbanas'. .:

. " : ' .. ". . :'!.- '.' . : 1 '. :' . ¡ , .
. N. Invertir sus r~cursO!i liquido:~ en.!nstrum~ntó~.;Ie caplación;de ~nti~ades financi~ras, asi como e
. inst~entos de. deuda d.et G.oblerno·Federal o de.rácil"r.ealizació!l.l; i .'

v: Adquirir los b¡én~s muebles ~ inm~e~le~ n~~es~rios ~a¡a I~ re~+aci.~~ de su Qbjet~. . t

VI. F.u~9i~ com~. Fjd.uc~a~i~ ~eu~íf:~o igu~lm~te la .c:ali.dad de.~i~ej~om.· i1aria t{at~.ndo~e 'de j¡dei~.li ~s
c~yo ti? sea. ga~n~lza~; obh9acl9"e~. a. ~é¡I~or de la :fTI.ls~ SOC1e<f.aq, d~ ;conformida~;co~ to e.~tabl do
en la Ley General de Titulas y. OperacIones de-Credlto en sus artfculos 381 Iresctentols oChenla y un al
407 cu~trocjentos siete inelusive. . ..'. ...:! 0_· '. - ~" ..'. ' I .. ,.. .' , . .
Vtl. .!~~sl~r servidos de tr~ñ~f~re~ias d~ fond~s: dentró y f~~r~ .del JerrltQno nac~~nal, inCluidos los
serviCIOS ~e remesas, en térmtnl?s de las d.ISposJclones I~ales apljeables. .' ". . o" ~'. .

. . ..; " '. . . '.\ l. ." !
VI.II: Realj~a~ operacÍones de r~p'orto splir~ títuios·o valores, en ~rrh¡nó;~d~ l~s dispo;ciones ap{¡~ables
rel~~¡Ó~a~o~ d¡¡-~C!am~~te c~ry .~;~ o~eto·~o~.i~l: ; '.. '0 ~ .;•• i .~ . '. ¡ .'

• ,_.:~"4. .~_ _~ ' .,.: :,' ._.,,¡-, ; .' _ :
IX. Reall~a.r 9~raClone.s fi~anci~ra~ ~xtrabu.rs~l!l~s ~~lá~§ '~!ll9 deri~adas lIámad~s (i) swaps sobre
tasa~ de lnteres nommales y :un~dad~s de inverSión {1.R.S.),1 .(ii).opciones .sobre: tasas de ·interés·
n9m¡n~[~s y .unidade.s. de in~ers~':l. <c;APS. fIlOOB~ X·' qoLLAR.~),. (iji) fU!u~os sobre .dlvisas
(FORW:ARDS), y OV) s~aps sobre dlvl:~s (CRp~.S ~U.RRE~c:y:¡:;;y.tAP~), ~specí~Carpente cón ~.nes de

~~:~:a, en los ,lérmlnos que: aUl~~~. e~,>j~~~'ti~~~~ r:Vé~ ~!-: diSpo~ic¡ones ~~carácler

~.·.'.l\~ql:lir¡.r, enalepar, c~der" tra~pas.ar::co~p~ar, .v~~d~r.. b'~~~ih'iJlrar cartera 'de cré~ilos :elaciÓnados
c.c:m suobJetc;> s9Clal. "; .. '~.. ' '.... . :.::: l. ..
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~~é~~f~~LY 19ar ga~.a"ti~;+ect~,d~cré:di~oit:r~;~~~ll~S.~elacionados diiectamente con .su

.XII.' FGngir conio obligadocsoiidaria eL otras' só¿¡edad~; e i~slituciones finanderas del mismo sector.
.'para recibir yoiórgar fihanciámient~s'lleiaclonadós diiedlámenle con'sil' objeto.

. '" .' I"'i

~!II. :·pfe.s~a; loJ sefVicios"a :que l·~. r~i¡er~'~e,·terc~;. Já;iaf~"~el' á~ICUIO 41 de la ley General. de
JnsUtucio'nes y slréiédades MulualiJtas dé Seguros 1'"] , i . .'. .. I 'j . I I

XIV Reaüzar y cer1ifi~ar 'aval~os Sp6r¡~ bienes muebles'b Inn\uebles ~elacionaélo~ directamente ton su

,~~j~~O ~OCI~[ •..?t~n~ qu~ r~~~an e.¡ ~a.~~n~l~ ~ ra~o·l.lj _.~.I. './ :' L. _ .
XV. L~S ~~máS lU~ establezet.ntail:~e~ Y':¡~an~lo~as:f "lexas qje autorice el ~ancode Méxiéo

,.. . ..' . ,··1 .TITULO TERbERO,' . ,
CAPITA!LsaC!AL, Ácqóil:E's"Y i,lcttONtSTAS

. . .. .' I '.. I -1" ." .'
O,crAVA: (a) El caPita[de.:la:S.0ci~d.Jd,e~ ~ari~b·le .. ~I:~pli.al¡.~o~i.al Jlínimo fiiD: 5!n dEi!rech~ a relrro, es
por !a cantidatt QB '$500,O.~O.f~o.,·t<.:lU!NIEN.T9~1 MII,.... PJ~sos- ,0.0/100 .. MON~OA ~ACIO:NAl).
fep(es!:?QI~dc? por ~OO (9U'NI~t-:lT4s>.lá~cto~~s.ñbriJj~ªli~a~ Serie '·A;·.. con,varor'·n~mjnal de $1,000;00 ...~"","'~'
(UN MIL PESOS 001100 MONEDAI¡NACIONAL) cada una. El bapilar tQntable de la Sociedad en ningún (!":-~')'j '1'0
mo~enlo 'deber,) s~r inferior al cap.~ ~I~¡riim? fijo pa?~~~iñerj~i~~co;.. ".' '. .;. ~{~;t"'''utl<.~.;~. . . '. l· " .' ..j·1 ,. .... ff"' ~s.•" ..
(b).·EI Cé!Pita.·, vaqá~re ~.s: ili.rr..·li.!~.dP y~~ ~.•.répr~.'.se~.ia~J..! ji~ accfon~s n~.mi~a.,:IiV~S. Serie "B". con un vator f!fJ" ~f('~
d~ $1:,~.O~t·:.}.~r:~.~~ PES.~.~,OO/1~.~ ~.:~'l.~~~,a .~~'i' d...::-[, :,.': :.<> .. ::- .. : ..'. .'" .'," .. ~ ~. \~?\
(e) l!'ls,acelorl;es de la Sene -.Nfse n a¡;;elones .resEirvadéls para;u:werslomstas mexICanos en los \. \ )"'~"";'
térm.i~os de la ~ey de I~vets!~n' E¡~if~j~r~¡:y'..dé,lalP'~r~ .•~;, !3'er~r> d~ libre ,suscripción, tanlo. para \1c:>..~~ ,:~
.:seex~~f~~s eo~.ol~' extran~eros: cOl/'l. exc~~a6~ ~r ~r.b,e.. ¡OS ex;.anJ;ros o .sus depe~~nel~s o ·t~~~ .....~
.,- '.. .. - . . ..... I l'" .
(d) ~diki~ral~enl'~! .;~ .soci~ad lp~~~. emitir OI~S ~la~e~' de ~ceioñe's'epn dis~irilos·.dere~hos
corp~r~li,v~.~ y(o t~pnQIT)~~~s H~jtadrs, r~f:av.~s ~e una!r'~t~ci?!' ?e" l.aiAsamble.a..~e ACé.ioil,ista.5'. ,; ,

,(e). Todo .1:'eaon.Is.I~: exlranJer~ de é~tl'~Q'Ciedadd~bJ.cUmPtir~o(l·sps!obli9adorie.s de acuerdo con la
I~y o.I?~~s .aplic.~~l.~~, ~u refJlafnent~ ~ I~s res'?IUC!On~rl §~n~r.a!es':q~ ~~~e la Co~jsi6n Nacif?031 de

Inv~,~~!~~es E~~~nleras.. : 1: . " I¡! .. j . ~ ¡ .>. '.
NO~~~~. la~ a!cci,on~~ d.el ~pjlal ~ocial {tllnir1)o YIVan.'abl.e:de esl~ Sociedad'eslarán sujetas a las

·'Sj9u~~lesr~la1entaci.o/'es~ ':1'1.' '.', " It .... J . ·t·· "; . '.
a) Todas las' ~~~i~n~s, ~epre~~ntauv~~··~.el c~p¡tai·.filo J~eri,eiN' ~ v~~iab!e (Ser'ie. 8),. tendrán iguale,s
dere~ho~ y. obl~~a~lon:es .y, .otpfg.ar.~n 1':1 ,sus. ',tltulare~ll 19.~ n,1!Sp105 de~ec!1?s .y ob~rgaclorws~ s~lvo los,
derec~?s especlile~ que se ot.orga~Crf~rfJl~a .estosl~s\at~tor a las. ~Iferentes senes de accIOnes.. '

. b) c~·~~. acción, ~e ~ualquíer ~serie'J ~~1ar:n¡;¡~1~ ~d.r~ e~i~r.r~preSel:'t~da.por una perso~i 'J olo~ga el'
derechO a un vote en asambleas ordiflatias, exlraoidinariás o e~eciále"s de accionIstas,

e) Ac~io,nes einili~as ~e;o no s~scr;tl~ le ~onse~~ra~~¡¡~a sobiedad.;' . .

1.
'. . I 1- . '. 1" I '

q).La.~.· ~~e;ohes aga~~s ~n '~spe~I~: r'~ledaránen d~p?iito eh l. soqiedad poi un periodo de dos (2)
años,'de aéuerd con [o que dispone e artl.culo 141 de la ~ey General de'Sociedades Mercantiles. .'

~;}:.~~~~~t~ '~~/Iaq~el';as' ~~;~~~ ':lU; ..~~ '.~~;t~~ ¡~~~a .g~r~~ti~~~j la c~~~r~i6n de obl¡gaeione~
conY~I~le~' ~!". ~~Cl.on,,:s..no pu~dl;m ~~ll~lrs~ nu~va~s ~¡::Qqrles sr .np estan totalmenle pag?da.s las

~~Clo~~~pr~la~TrnleemdjdaS; , 1"_ '", .>;:-" ·'T I¡~ ..\ ~ ...¡ '. '.':.
. f) A lT)eno~ que sr noli.rlCíl,Je por e!;cf¡iI9¡~'~~~'~~)~'~'.~'cR0P.¡,$'(~'~'fégiSlr~~os de la Socie~,~d, loda decisión
, para a~ortjzar. a~eI9!1eS del c!"pital ya'r]a~IEf'!Jedránte ~.d¡·~e.~.~.90Iso ~ 19s accíoilistas" eh. térÍll¡~~s de la
legis{a~lpn ap.ti~able, se h.ara siempre ,oon resp,é,~tQ a, ~C(l;i.~néS"lemilidas. y sera .publlcada solamente una
,v~z ~n un pe¡'i~d\co. 9.e· .circul.a~ión 9~p~fal ~~. ~I ~o,rvi~il.to· de¡ la SocIedad, salvo q'lie se nolifique por
e~ri~o CC:1~s a~ci9~iSl~.S ..~!g~st(~~s(fe·I~,·S~~ed~d·"···I·,~:~~ \'1' .,:.! .>' :

." '.1 -'.' -1·1-" ""'1"" ."
g) Para I~ ~m9r1izaCión ~é acc~on.e~.c:9.~uti!¡~ades iep'a~:~bles se actp~ra cOnforme a lo que .dispone el

artleul~ .1:,l6:,d~ .'.all~.Y ~en~ral ~.~ :t~,<1e~.,~;~rca:?~~e.s¡!; _. i ' .: r.. ,'.:'.',
11) En' ~~fO' d~'.~~Ge· ~I pre·c¡o ~e las. a~~io~~s amo'rtita~~s nd ~ea .e~¡gido por los· titulares de dichas
accione"s amortiz~das dehlro del term1po' de un (1) ako; '1 slgu(ente a la publicación mencionada en el
párrafo tj'anten~rl éste' quedar~ en genefí~ode la SodeCl~d !¡" .... • -

~, . l' . I Ij.
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1) Los li!ula;es de a'cciones representa!iv~~ ~~_.I~ ~ene B (e~. d~eclrf del c~pllal Va!l~bl~), no~ten.drán ....
derecho ~e reti.ro.. ~e entenderá'~ue los ~'A,orps~as¡qUe; adqurer~n .o ,susco.ben.;¡~qlOOes d!,!1ai.~~~. ,r t'...., .
renu~dan al eJerCK?o del d~recho.de. retJ((p~r!o que.se refier~ a dJchas ~CCl~S"'~o Q~~a;r1te ~?;:-\- .!!:~f"~'
:antenor. en caso de que algun a~CIOnts.t~ e.;clt?~a~f1.I,lle ?btlgue, ~e.m~~. o. ejerza .~u ~erec!J~~.?.....~?;.;;~ :t:,,;-Vf;\
en contravención de lo dispuesto en I~ prt:¡se:nte cláusula, la l?ropl8 SocIedad r~emb~lspta ~~''Q,l,~!r~::¡,¡ :ih'~~"~s;.,~
ae:e~sta, ~en moned~ na~ional, su aporta~i~n:o{í.9i~8:1 e¡:.~n basej,~n I~ ~r!Veí"sión ?e di~~ ';@'rt~f-~~!!!:!;" :.r~r';;~ 1;:,)
ongll1al a moneda nacional en la fecha de ~rj:ha_ ,aPQrtaclOn, en y'n plazo Que no expederá Q.l~n~i:(~t~;, :"~~.!J t~ .
ai'ios contados a partir del ejercido social si~uíente a aque( en. q'ue hUbiese ejercidp dich~ ~~.~~~~lJ.~.~ ~~'.: ~J I ;::-,r

. retiro. Elleembolso de dicha .aport~ción·no tau~~rá fnterés algun9.;· i \~,,\';-'¡'.-~~~~~;:.~'!;: §;;;.:'!>¡..§.,/
, .', ". .. ..... . ,-":,, .' ¡I t ¡, ~"" <.. L. ..... ".:. ;. .- ·~{:1:~~:~~J.~~~ :.~~:{:~?

Or:CIMA. las accIOnes repr~sentatJVas del ,~P!t~l ~Qelal. fiJO o m!lJImo solamente podrán ser efjl!tl,Q;a,~:o~:~; !.l,;~l¡'~'

retira.d.as mediante' resolución de' uria asamble~ Elxlraordinaria de! acciC?nistas y la·cOh~'er;:Lient~¡re-1'b,.~rJa·t, :,:,,,,,.
de los Estatutos Sociales . .' .1 .: ¡ i., "., .: ,.r

, . '. '. ¡ • ' . • " 11 Z8 9 ,
Las acclon.~s reprssentativas del c~pilal vajilbl:~;j e~i1id¡:ts y pág~das ~ través de n~evas apo~adónes .
en efectivo, o emitidas y pagadas medianterfb c!;'apitalízaciól1 de utilidades o de las ganandas'óbrivadas
de la ~evaluac¡ón de aétivo$ o ele ia(s) primabó"p:agáda(s) por ·los. acci<"?n¡'stas, as! cqmo la"red\Jcció~ de
la parte.var¡~ble dei capital social, serán' acptdat1~s fm!dfante resolución de una asamblea o,rdiparia de
a~t:.i?Oislas, con la única fO,rmalidad de ·qupl.e! ~c!a: cO(respóndi~nte. sea protocoli~ada ante. fFdálariO

. publico. • r . . . I ..~. . . ..' , 1i ;!: '.l' '~ '. .' : :. ¡
Los aumentos de capital en la parte varia~le:podrál1tam~ién pagarse en especie o cÓn servicio~J

. . .... . .' l. ¡ ¡ { . ~ ¡ . .' ! ' :. .

Cualquier capilaJiz:8ci~n ádicio~aJ al ~apilal :d~ ~~ ?oéie~ad se ha¡tt en}orma simultánea y prcip'órci~nal
entre todqs la~ s~r¡es.de acciones emiUd<,ls ypagadas.; '~'" ¡

'. . .• l" 1 : ! ,.'. .:

En caso de. q~ algun~s acdon~s permane~¡e~e~ p(mcii~ntes 'd~ls~s~pción y ~~9~,·la susc~i~CjÓn de"
,. las :mi~m~~ p~~ s.er ?fr~cida. a .te~cera.sl.p.é!~O~~~ g>Il la. prTvia . ~·ut.onza~~·n ,'le. la asa~:ble.a. de
'. accIonistas; y 51 'dichas acclones:no fuesen ~us!:rÚas~y P99<;1das por d,c:has terceras personas de!lli<;l de

uri plazo de li"etnta (30) dlas naturales a P.~rt.i.r· éJe la' resolución¡ re'$p~cliva, entonces estas '~cciories
serán canceladas: salvo Que la'asamblea d~:a'cc~onislás resuelv¡;I que;eslas'accIQnes permahezcan en

, I~ tes.ore,r.ia':"dt?:Ja SO,Cle¡;¡.ad para ~u poste,riOrIS9s~riP:,CI61Í. y paaO',¡SegÚh lo del~,rfl),lry~ posterior,T,ehie.:el
Cpns~jo,de"Adrni':listra~ión,de la. ~ocje~.ad. ! . 1 ¡ ;: : {'..: '.,: -:;:~: ;', ,~I¿, •• ':+,:'....
El pqrcentaie de' participación aé~ionária 'del un ~aJeio~ist~ de la sbcied~d :será1idiluidb 'a~ltoniáÚdarnenle
en la medida en ,que dicho accfonista no part¡¿jp~ ~n fas ~umenloside capital. " l .., .. ; .' , . t..

~as acci~ne.s ~~rÍ"~sponaiente~ .~ ~ub.se~~~~te~. jau~~n,os ~.e C~~i1af, 5~¡~1. 'Q~b'~'~ár~:' ser :s0~~tiis y
· pag~da~. al,'prec,lo de. su~c~~r9h por accrórI q~~ al ¡~fe!=lo deten;l1lne la as~mblea ~e aC,tloni:ta: qu'e

decrete ~I aumento de que se. trate, más [alQuila pnrrf¡l, en cuyo caso esa prima sera cap¡,ahzada
confQrme a los presentes estatuto.s.. ¡I ;-,j. ; ~ ~' f . ¡ "
. ,; .. , .'. .' '.,' .' . . 11 ¡ 1: .:! . i· . ¡.' '.

· Los accionistas ·tendrán el derecho de preferencia para adqui(ir las nuevas acciones1 Que se emllan por
la SQCiedac;f, según lo dispuesto en la cláusulaioécima' Primera ~sl como los derechos de preferencia
para adquirir euale5;quiera valóre~ de .Ia Sod~~d :qu~ otof9U~~ derechos para adqlirir o 'donvertir
dichos valores en acciones r~pr~sent~tivas ge~. ~a~tal_ social d.e la ~ocie~ad ..; , ¡ (

. 1 I ~. ~ ; 1

TIWlG CUARTO ;
'OERECIl'OS!PREFERENTES'

OÉ~IMA ~R.I~E'f~:A. ~ada a~ionista .ins~!!t~ ~n :el. ~e.giS~rO ~de A,cciones ~e' ~UalqU¡er S'~'
a~c19ne~ t~ndra, dentro dE! ~n p!a,z.Q d~ qUinC~~(~5~ dl~s ~at~r.ales ~iguiente.s a la ~ecll.a ~e. la pU'bJ¡ ión
en ~I ~Iano Ondal de ~a Federa~16n o. e:n ,~~o !~y .I~s d!ano~ de ;mayqr circulaCIón ~el domicilio la
SO.9r~dad, o en .ausenr;la ~e e~ta. pubhcacI?r¡t, :Sl~ull;~nte¡ a .la.. fecra el! que ~ada a~c¡onisla aquse"de ~
recibo por escrito la notificación ,que conten'ga la resolución,:correspondi~nle de los accionistas
rela~ionad~ con ese a,um~n,.to, de i=a,Pit,al; ~.I ~e~ef~o die, p~e(~rIÚ1Cj~"'para:: s(j.s?ri~ir y a~quirjr ácdo:nes del .
capIlar socl~1 de.l~ Sociedad de. las sen~~·I!d.~ .9ue. se~ .tltuJar dicho a~clonlst~, que se emifan con
res~~c.IO a cua.lquler aumentQ en, el .p~Pltfl,: ~~ p~op~rción alln(¡m~ro de acdo(les', en. que dicho '
accl~mlsta sea tllul~~ r~specto ~I ~um~ro tot~1 de !ac~iones er:nitid?s y *uscril~'s' del f;ápilal s'od~l'd~ la
Socre~ad con. ante~19f"~dad a. dIC?O aum~nt~'l.!=n 1dic,hci .f3so" .Ia iS9Ci~d.ad estará qbligada a: ~mit¡r y
en(r~!J~r a ,los <,ICclonlsla~ q.ue el.erz.~~ .es¡~,.. ºefec~.o., .por com~ucto ¡(;fel secretarij:>.del Consejo de
~d~lmslracl~n. de !a ~oCleda~, I.os ti~UI?s í~~~~\ti~<!~' q ceilificad<?s. Provisionales: que' amparen .las
a~clones Que el aCCIonista ~e que se trate haya suscrito,y-pagado. ! :. : :

. :. ! I :! '. ..: . \ i
~n ~as? qu~. ~Igun ~cdorVsla no sus0b~.!.~?! o ;parte de '!a~ acciones Que le; cQr"'espon~an (el
A~?l~~lsla No Subscnpto(), de~tro .~~I..m~~I~nj!Kl,o p~azo de qUlnt;:e (1~) días naturales, entdncés cada

· a¡:::clo~lsta .que h~ya suscnto ac.cu~nes' {'o~ "f\~pC?"{s.t~~ SUb?criptor~sj, te!1drá'n el derecno dentr¿.-de.Un
pl~zo ~?IClo~al,de cU8(en~a.y Cl~ {i~...dJ~~~,t,u~al~~J>jra'~i~irJo~as °una pa,rte propd[~dña; de'
numero de a~o~~s que rK? ~uero~ .suscptasr Is~~n:~~a .~~s~. :EI nú~ero ~e accibiies a'!usblblrse
por cada ACCIOnista Subscnplo'. será propr'I~lr1~1 rl ?~ri1e""0 ~~ ae.ciones Que ~aya. $u'sc~to con
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anteriondad al aulnenlo de que se trale, eX~luyendo ~ara ~l calculo de dIcha proporción las accIOnes tlel
(los) ~cejoni5Ia(5) No S.ubsl::riptor(e:~):· I . '. ij ~

.' ,.. L·,· '. ~"":'" '..~¡' :. '~. ~;tukó q,~I~+O" ,"., ..
. . ". , CERTIFICADOSiDE ACCIONES Y REGISTRO bE ACCIONISTAS

DÉ~I~A S~..~~~DA~ ~~dos "105 llH~;~~' ,~~;'n¡'IiVo~; ~~:l Jert;fi~~dOS ."~mVI~iona.1es de acciones seran
·e~itidos eón 'riur~eraei~'n eon~e.eut¡ya y ~~b~iar iI1F(uj~1 !~d~ ,'la informat;::ión rééjuerlda por los articulo
111, 125, 127 Ydemás aplicables dj~ la LeY, General:de ,$ociedades Mercantiles, asi como el le'xto de la
Clá!-,sula QUINTA de:éstos Esiatutó's:y de~er,a,ncootenef; la.l'¡(ma ~ulógrafa o impresa en facslmíle de

: dm;'- nii~n.l~ros d~1 C~~~ej<?·.~e. Ad~in.¡.str.a~jón;· '~n ~~t~J~ltiniq ca~o, .el original. de.,lalesfirmas deben
depo~ltarse en el :Reglstro ~ubhco d'e CO,merclo en qu.~ se ,haya registrado la Socled,!d, . .:' :' .

. .' ,." l..,' : I

DECIMA TERdER~:"~odos los ~HuiO$' ~e~n¡Jivo¿ ¿ ·!Jriificad~s 'P;OVi~ipn'ares de acciones •. pódrán
amparar iJAÉl o va:rias ac~¡ón~s y cU~~lqú¡~r aqciorllst~:pq8¡á sbllci~af al Consejo dc'Administtaclón de la
~~~l~?~d. q'~e int;e~c~mbie co~lquj$r tr~~~o¡ o:· s~rt¡fi9ap~ pré~iam~~l~ emiíido...por otró5 .de cJi~er~rites'
denommaclones, {en el enlendldo de que 'el numero -t,otat de. aCClon.es a'mparadas por dlCllO o dichos

·tifulo~:('6 ,certificados nÚevos', d~bera' ~;"e(igoai a( núól"e'rd totarde acc.iones'amparadas· por. los tltulos o
ce-rtificados que ~e intercambian. ~i coslo ide cualqüi~rk !de dichos intercambios 'será con' cargo a la
Socíedad. i .' . '. i! ,. ,' ..j ';.' Ii . . " . '
.',- .. '.' ':. ,:" ."'> . ii . ".) ". :, 1 . ". .... .: " .

· DÉCIMA- ca,JÁRTA t'n c.aso de'pér~idaJróbb, ex.trav{o)o deslr~cción'de ~ualquie'¡ titulo definitivo o
· certificadó provisibnal de acCiones, su'reposición: queda 'sujeta a las dIsposiciones de, la Ley General dé
: "ntulos y 9per~e¡(pne(de C(éC:tl(o. T¡~d~~,.lo;s ga~lós:l¡'h~r~nl~.s a la reposi~iÓIl de dich.bs cer1ifiea~os o
titulo~ de, accióne~ serán po~ cuerital~x.clúsiya:~~1 tilú¡lar ge,1 certificado o titulo que se ¡~poh,ga .....

, DÉCiMA:": ci~jN+A. ~~ Soc'i~dad 'I¡La~~":Jh :H~:~i~ti,~; di ¡ACciones, en' que se h~¡'á~ constar lodas la
eni[.sioriés'.d~ .aédibnes, de' la Soci~dad'y '~i h,oIhbfe,~ ¡dO~lcllio y nacionalidad de jos tilu,[ares de: [as'

':,:/1)1~ft:i~.s,;y si ~i?b~~S ácc!?~és h.an ~íf!ó, ~9.~~¡"~ p.~r~,i~I!n~rfEl,p.a·g:a~as Y, l~.~ :e~nibjc::icines que se::h.ag'a~.
· ramblé~ se ha~al,1 cC?I"!.~tar ~odi3~ '!,~~ Ttªn!>~ls.Jo,n.es·() t:3ravémen~s. <:te cu~lquier n.aturaleza ·so.bre las
· 1J1is~~.s~ ·.P'¡~h~' ~~Q}~tro de Accione~. s.~~~'lI~Xadci y ~s'~~!f3.1bajo la'.~u.~to~.i~ ~él s~cretar~o ,del. Con.sej~!de
f\dmlnl~trap6n" a me~6~ que ros ac~rom.slas ? ~1.CQr:'s.eJo ;de Admlnl?lracl~n de .Ia Soclecf~d deslgn.e.n a
LJ~a' P.~r,~.~I\á}~iferr~te' jJa~a, nev~r y pUS~091,~r ,Óic~o 1I.l?,~p.:1 ¡roda tr~n.s."nisiónd~ ~c~iori~s s·U.rtirá efé~tos.
respec!o de 'la SO~I.edad, a partIr del~la fecha !'ln que;dl,cHa.lran.smlslon haY,a Sido Inscnta ~n el Registro
deAcdOh~~.d~~~¡s,obiedad.· {' ..:.·.·:'T :,,: . :::j: .' .... " ':' .....,".' , .'.'
La So-ciedad también'. tl~vara un' Registro' d~ variacion'eJ ~e Capital en el qué se inscribirán ,todos los
aumentos" 'o dismiÓuciones de la parte fija o~arü:lbre del' c1pital de la Sociedad. .

.;,. ..... >,' ..... li.·' ; : ,.: "1 : ., .... .. '.
Para efectos de :estQs Estatutos, ,!.Gravanl.eres" sig~ifrc~rá cualquier. carga o, g"ravánlerj, embargo,
restricción, afect.a~ión, interés en luna gara.nUa' (prenda:. hipoteca ó CeS!9n en un fidéicomiso de'
.. ', . ..' '. '. l' L'" 1: ". , I

.garanU~l. opciones, .c~"r:Ji,ficaqos o ~~alqúiE;!t 9tf~ cl~s¡e a~ dereehQs que ~fécten a la Socieda~ o las
accjo.~e.s pagadas! ~el 'T~P!tal. ~o~'a~;~:e la .S?Fi~da.d .. ' ;.' .1 ¡....' .' ."..' . , " I
· , ': .¡; '.' rnrULO S.E~r9.' . '

ENAJENACION DE AGCIONES
• -" L: '. '....', ~, ¡:

, DECIMA .SEXTA~ La propiedad y ·hansi~rknCi~; de ~ia's-:!a6dones representativas del capital social se
'rigeh'pp'¡)las sig~iénle~'regla~: L:·'.:··,' ;.[.: ,:.. ' '. I
·A) L,a ~~OPI~~~~ ~~ la~:·'a¿ci.o~es .s~:tr~ri~~~]rjr,á.~edi~nte ~ndo~o del Utulo ócertificado respectIvo o por

c~alg4i~t otrólmed.!p. ,leQ~I,. s~je~~.~ .Ia. p:reY.i~,:ap.~9:~a~i?~·.gel consejo de administración y sierrp~e y
cU?itldo se agQte el procedlmlen\9 estable~ld9 e.n los In.clso~.C).a F) de este artlcul~. la susc.npclón,
ad.quisición 'y :~raií5ferencia de las.acqiohés' sérá~' re:conocidas por la' sociedad únicamente cuando'
'~aya~:'si~o (riscrit,f3;s en ,el r~~i~,tro idé é!ccio~esl :que' llevará. el se~retarjo 'del co~s~jo ,~e
~d(n.in~slr~ciórJ' Los tltülos o.peqJfic.~~o,$:~e. ac~h:~I}~slque Ijubi~ran si.qo rransferi~l?s ~~ IQ.s términos
señalados, se;entregarán a la sóciéd8d1para',su cailcelación'y para la expedición de nuevos titulas

.i .: océ·r1ifi¿ados--a. favor d.el cesiciridrio.· . ,"! '~: ': :' :I,!' ',: , .....' '.' :'. "'1
' '.' ¡.' '......:. . ¡¡'. ..: . :.: ¡ ,: . '

B) Las'acclones pe la serie,"B" quetseafl propiedad de:IO'versionlslas extranjeros en su caso, deberan
quedar inscrilp.s e.n, el. r~gisi(o ~ ·qU~.'s:e ,rerer~:.~! ~,~lc~lP 32 de .Ia Ley' ~e IriliersióO' Extranjera,
dentro del plazo illdicadl:;' por dl~ha Ley~y :de 'acuerdo <1i1 proeé~imienlo que al respeclo"eslablece la
mism~.:·', ,., ,. ~':: . :.. :: ..'" ," ;., <1: . . .'

C) Los ·ac,cionist~:? de la' soci~'dé:ld¡~oz~'ráh del. de.rechb ¡d~,'prerér.~nc.ia en proporción al nY01ero 9'8
accioné~' :oe,: que" seail"t~nedÍ)~es.:":'paÍ':a-~Mqtiirir. ,las iae.ciones, que algún olro accionista desee
~naje.n.ar·'o \r~¡'s~~r¡~, a' i~r~ro;~. ió.~ jual.q~ie~,:.~~Zi?~' ~9S ac~Jonis.~as, qu~ :~ei3n !nVerSionlst~s

, extranJeros. co;nf~)fmé a. la .l,.ey, q,e IrY'f.~r~I~,n, ,E;x.tr.~nJ~r<t, PI?,9,rán, eJ~r~lt~~ su dere.cho ~e preferenCia
dired.amente.; [.si 1I~'gah, a, ?btenet! las alJ~o~~ap~o~e? 'q9;rr~~p'óndienfes, o designando a,uno o variós
compradores ~que califiquen ~l?~o. Jni¡.erslofllst<;J.~ %E;!;KICanos conforme a la Ley. Al efecto, el
accionista qu~ desee enajenar.o~:n CUa~q~i~r.otr~ f?r Ir transmitir acciones de.s_~,'propieda'd, ya sea

l, :. :
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de la serie "A" o de :ra serie "8" detJerá: no¡¡"ficadd por escrito al presider,lte del consejo de
admi'nislración, con ,copia al secretario,!, acqrnpañindo. la' oferta que se hubi~re ,recibId!? y/o )~'¡r';:;,~~,,"
c;lo.cum~ntación con~ple,t,~ que e~tabl.elcá tq~os, lo~ ¡d,eniás t.érmino~ y condido:nes aplic.abl~}\~\~~~~, .~~~f'P,;¡~~...~
op~ra~lón" El ~r7slde~te ~el,.Cl;mseJ~, 01 en :su. ~ef~clo el secretano, c.o~v?ca.rlá:'a .~na se.~rQ~,,~~I.i:I: '~~;~;:.:I,,::~~:{~.
co.nseJo.~e .ad~nlnl~tra.c'?n, qu~ d.ebera CTle~(¡:l.rs.e ~~nl~o ,~e los 15 d,l.as hablle~.,Slg~len,te5j~ .. f.~f..ID.gF~~.~. ;.~·.t..::}.,.:~~.~:;';\:.. \"~~\
de la noltfic8clón mencIonada y 'de la docume,ntacl~n completa, a ~rn de anah,l;ar'y, en JU ,,~a~9{)~I~ ;>~.),¡yr:;~\ ~,J ',f.

aprobar la operación p!.ápuE;!SI~ :0, en dso. ~on~rarip•.desig.n.ar.co}hp~ado:rcalificado; la~ol~lfGJ§h(::::~, ):;:·:,2{h{),~ J
que se h,l,lbiere aprobado podra llevarse la qabo sol~mente despues de que tos, demás {ff[;lqrás~~~.~~.'.I.;..,:~~)~j .!~'/ :~~
no hubieren ejercitado sitderecho de prefere:ncia conforrne. a los siguientes Incisos ae esiel-8."'dJ"\;·U.19~~?~" :.,.::~~~.r,.":·s:.~,>~:"\: .. l,' , . , <¡:':';" \ ~ ' ...~ t \" ",. " ",'

O) ~~s de~~á~ ~c~ionistas.;tendrán el dere~ho d'~' pref~re·~·ci~.para ~dquiri~ t~lés,~~;IOri~S'd\J~¡'~~~~~'~ 6::';;~~·;:t·:;/
plazo de 6D dras na.t.ura,il'ls siguientes al rkcibp de la:no~ificación que al efecto h~ga el seCretari.~'tleE,::t e~t;1>"
'consejo de administracjpn ~ cada uno de, eflQs en f9rma 'fehaciente, ell el precio' y en 'Ios'lérminos .
consignad9s en la propia nolificación.·O¡dho. derecho de prefer.énc1a e/eberá 'sE;lr ~jercitado median.le .
notificación por escrito del accionista det'que se ,trate al secretario del consejo; lambién' eh forma

fehaciente . ,¡ . •. . I •.. '. .... .. ..... ..,. 1,11.8 9
E) En el caso de que uno o vanos acclonfstas no ejercIten su derecho <le ptererencla' dentro, del

termino de 60 días señalado, su:parte intreme·l1t.ará;el d~recho de los demás accionistas qlle 5110
h.ubiereh"~jercitado, El secretario d~1 con)sejo·¡'Oti,ficiu.3. a éstos, quienes tendrán ún plazo' adicional
de 30 :dias a.p.áhir de l.a nueva 'ilotificaclQn: .para adquirir. ta.les a~cicin~!¡;" Lá .o ¡as, opéraciones de

;. ventas y Iran'¿misión ':cie ,las acoiones cÓn los accionistas "que hubieren ejercitado 'el derecho' .de
preferencia, se' ~eberái-)¡9torga(' precisan~ente denlrQ- qe 'los 30 dlas· siguientes <i !a ~eteinlfnación y

.nueva notificación del ~ecretario del nLI,"ef9' tolal. ~e ·acdones que 'correspoflde" adquinr' a' cada
a~cloriista; de lo ·contr.~rio ..y siempre· dí;!' que no 'se trate de causas imputabl,és ,al accionisla
vendedor: el accionista')éom'prador'perdet~ sll'derecho.· .. . . ",.' : . :.'

. .. . :i" I ,: '. . . . .' ~

. .F.} En ca~o de que ~~ se ~úbieré ejerCitado!~r d~rec;:h.o:de' preferencia en los t.érinibo~ m'en·d~liadó.s o .
s910 s:e húbiere 'ejertit~do parcl,almente: el':'a¿cionis~a ven~edor podrá ~ve.nd~r o. tr~!,!s":l¡¡¡r ..sus
accion'es al tercero ap,robado por el con~ejo;'dentroide,'los 3D dlas posteri!?res:al v.encirnlentq del
~rime.r'plaZ:O.,si njngunp~eJe~c.ltó ~u d.erec*'9~.,~;del se~l1ndq pl~zo si nU?O afguien¡q.ue. sI 1?·ej~rcit.~I?;

. en el·entendldo de que: la venta o trallsrmslqn tfebérá hacerse precIsamente en el ml~mo 'precIo
espe~i,~c.ado .~n.la .o!ert~ original yen {os P,i.Sm.0s lér~ino~ y cOl.'diciones. ~~ ,Sás~:rq~' (w.t(a;~é~(.a·o
transmls.~6n .al I~r<;ero, ofereflte. n~ se.ltee!v~,:a ,~~bo.de':ltrQ del plaz.o de 30.,dlas :antes menct.o~ado,

cualquier venta o·transmisión p-o::;terior s sujétará a las disposiciones de este art,ictilo.
. .. . .:.... l.. ' .... ..:..

.G) ElcoflseJo podrá dISp.~,n.sar e.l proc:ed.I!lllel).l~ a qu~ se. refiere este mtlcl,]lo suafll;fo .se \ra:fe.-~e

transmisión por causa':ide muer:te a heied~ros .legitimas o testaméntarios,:oj cuando, :todos·.Ios
ai::~ionistas. esluvieren .!.'de .acuerdo, 101 qu~. se ~ara constar' en I.~ reSl?l~.don de!. ~bri~~jO

,corresp,!lldl.ente. .. ..1 • . . : .. ,'. _ : .• ,"

H) Las Iran~feren~ias d~·. ¡cciones :que se Ief:~t(¡en. ~in seguir el procedimiento·; señalado ~~. e~~~
artlqul.o, n9' producirM ,"ef~Gto alguno respecto de ta :sociedad y no se iris~f¡birán en el Iibro.de
registro de ac(;ionlslas db IfJ' misma. l' :.

. . ..¡ .~.. .....:..
1) Tpdas ,las .tránsferencia~ de ac~jo~es se eon,~i9~ra~~ri inqondicioflales y si.n, re~ervá resp~do ~ .

sociedad, Por lo lanto, I.j:l. p~rsona que a quiera ui1~ o, más acciQnes a'sumirá todos los derech
obligaciones del cedenl~ en relac;iól;l con. ,a S9cied<;ld.'La posesiÓ.fl de una' q. má~ acción s si~ fie:l~ a~epta~ió~ por parte. ~ell!t~.I~r. ~'e fas d SP.osic¡ion~~ de estos e~t.at~tos· S9.. C. i.ales:. ~é l~s· r¡ orm.~,.:o
modIficaCIones que se I.e h!Cleran y de 'lbs resoluclI¡mes ,tomadas en asambleas de .acCloisl s y
~esion~s del consej~de'~dmini~t~ación, dpnlro de la ·~sferá de sus facultades' respeétivas. > ',.;. I . . .

.,. 'T1T,uLb SÉPTIMO
, ASAMBLEA.DE ACCIONISrAS

, .. .. ..1 .. .. ..
DEG.JM.A. S,a:::PT~~A.,_La .~~f~m.~lea de ae~ion~s~as,'es: el'.?rgano supremo de l~,socie.dad 'Y ~us
resoh,~clo.nes seran 09hgat9r!~~ par~ t9dos rO~:A~~lonlstc!-~, au.n para 195 ausentes o '~isid~ntes, q~ienes
en t?d~ ccjso gOlar~n de lo~ derechos que le,s concede"r'ilos artlc"ulos 201 y 2,06 de'la Ley Geoeral de

S~ledade~MercantIles.. ':i :, 1 : , .;. ,~, .

DECIMA OCTAVA, Las asambleas de accionistas ser~rj ordinarias extraordinatlas y. espedales
I . 1'···· ,

a) Asambleas ordinanas de ~cclonlstas serán rquellas qu~ s'~ reúnan para tratar sobre cualquiera 'de los
asuntos a que se refleten los articulos 180 y 1181 de la Ley General de SOCIedades Mercanflles y!odos
los demás asuntos contemdqs en el orden dell día, y que 'de acuerdo con la ley o estos Estatut~s nc;> se
encuentren expresamente re~elVado~ para las asam~I~~,~..~~~i~'~arlas ~_~S~eC!ale~ d~ accionistas

b) .Serán a~ambleas extraor~l~a'ias .~e acclq.Olstas aqu~llas que ~e' r~únan para_:!ratar conforme al
artlcul~ 182 de la ley Gen~r~1 de SOCIedades ~ercalÍt1Ie~:cl,lale.squiera de los siguientes asuntos:.

"' , '.. . '1 . . . .. l' ~.. , .. ' , :' :.
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·.1: Djs~lución,aniiciPadadel~$9~~dad;;< ':¡-:,:; :....;':. ~ .... , .
2. . Au~e~t.o o i'ed.uCCi9ñ ~~I:~~pilali~~tiat¡(Tl.lnir~ tí~Q ~e.la .Soci~dad;.
3. Cambio del obJeto social de.la -SocIedad;, : :
4. Ca~lbi~ dr naciOlJ,alidad ~.~:-!~.. ~oc.iéda~·;: .1.· ,

. 5. . Traf]srO!fX\3c.~0 de la $O~I~~~~;.;";-· ¡: i -::, . 1
6. Fu~ipn o ~s':ls!6n d~ la .S.9J:~~~.!3.~; -: ." ¡: '.1" . .
7. Emisión ~e acciones pnvl!~g~d~$ y acclo[le,s.de góC~; .

". 8. Atnqrti~i:I(=jón P.9f la Socieqad de's!Js pfo"pas ?cciOfles;' i
9:. Emi~i6n de obiiQadQne~; "ct::·· '.'-: ~:: ! ~. . .' ~.

·1 O. .Cu~qui~r.~tra modificaciqn'~ .~sJ9~ ~s~~tut~s:
., . l, '. .'. .. - ," ;". ,'-," . ~", . '"' , .

e) S.e~án. asambl~a's .e~peCiales ~.as'·q~~ ~é '~e~J1~n _~~ )o~lt~rmin~s d~. a':tí4~'O 195 d:'la. ~ey .~e~~(~1 de
Sociedades M.ercantlles para tralar as_untos gue exclusivamente se refieran a una' sene espeqflca. de'

acdones~ .., ··t . ',: .. ~.~_:~.. ~... ¡:': ~!' "'~"" 1,' .' .
DÉCIMA NbvENA Con relaci6n a fas asambleas (j~ adcionistas. las sigoientes disposiciones deberán

?,b~.r~arSé: .,~¡ ...~. _. '_. 'J~~>;'" .¡:.; l·;· ; .. '_ .. ' ~;;. - .¡' _~
a)' Salvo las eslipliationes en contrario a~i_ contenidas, las asambleas de accionistas podrán
~e!~br~rS~ ..¿u~~~~ lo'Jú~9ue C?n~eni!;!~j~:.~i_~S?~~.~j+:~e. ,~~~ini~~~aci6n d~ lá. ~?~i.e~a~, O a·._sO'!ci~~d_ de

· algun c:<?mlsano, '? d~ 19'5 C!Ccloolstas· ql,J~ ..pc!s~f,ln ~n to'~I .. u.n n~m~ro. d~ acciones Q.ue por lo .me.nos
represénte el veitlticinCo por ciento (2&%) del'capital sii~cntó y pagado de la Sociedad, a por ciJa/qoier
acdO'nista'etllo~ qasos previstos por el,~rtículb 11}5 h"e' fa'le{Gerier~1 de S;ociedaBes Mercantiles. -

: • :.';'.' - . -, .,~,.;,',..., .. :,.- - 1;'. ; '1' ::. "'.' ,'" ·1 " ..

:.6> ~a~:~~~'":l~f~a~~~diri~,~a:S Cieber~n ~~.¡é·tf~~~~.~~~b:~o:~~~~s u~.~ ve~' ~ad~ ~~p.denlfo d:e lo~ cuatro

~4) me~~>~·sl.~ll.l.en¡eS a.~ ~e.~re de c~~a ~~~;~~~I~.. ?qCI·j~I; .;1 : : :'. '.' ¡. '.'.' .' ..... :'
~) .T<:>d.as:1ps asa~bleas.d~ a.ccicmj~las cre~~f~~ c~le.~ra'rF~ en .r! d~mjcili~'so(;,ial de la.Socied~d. salvo

.?a~~t~rt~.J.IO.~ f~.;-r~ r)la~~r·,I.: }. \":' '. ':'>', :1'::, ¡: >< :' ',' r', '" . ":. ". '. '. :. ~'..
d) la' ~órivo~~toria'pa'ta' ¿ualquier ~s~,~16je~, ~Qar'á ¿e¡ eT.ilid~ por (j) doS: :(2) miembros del·Conséjó ce
Admi[lis.tra~;6n 'de11~' ~ó:c1edad, (ii) 'ppr;yó' GO~JisarjQ: (ii¡)l'por el.r~pres~nl~nte.legal"de A~¿!!Jnistás que

.' ·r~prese.ritejfcDanqb,}Rieno~ el velnticin~d:p6f.qie~n,o (?5.%) ge las·a'cci.onés,/"o (Iv) ~e conrom~!dad cori ras
~i.sposlc!?~~s ge l~s ..~rtrc~lós 168,1B~ y/~? die:'?-L.~Y:G~n:er~rde Sbcied.a~e·s ,Mercan.mes. "'. '....

..~'r·~~·, '~';nvo,~a~~~~', ~·e.rá· ,pu~lIcad~ ~~'::~i.·: .~j~r.i~ O:~¡~I~1 [de .;: F~~~r~c;ó:~ 'o e~' '~~: ~Ja~io .de .a~pfia
clrc::-yJ~t.16n en e.J: dprpl~IIJ,?:soclal, P9r ~o,.men,o~·.co.n 9~J,h.c.e 'p~) d~as nat~r~a.les de .an~lclpacI6n ~ I~' rec~a

d~}aa~an~blea,~~}~u~se:lra~e, " ~:.,.: ¡.: 1'::-' ¡: .., :' .." " .
f) la convocatorialc'ontE!Odrá, por lo menoS, 'Ia' fecha\' horá.: lugar y ordén def dla, y ·será.tirmada por las
~er~ón~s. ~~e la~ ri?~~n~:, .' . ":.'. .: f; .. .1 : ... ' ,':.' !.. ..' . .'

· íi)'A'~¡~é;n~t~é~te~~ '!~-PUb!iC~ci~n' de 'I~' ~~6~~~i~~'~ "~~.r~ ~Ia ~~'c!mbl~a lj ~~ep.to~ ~t ~aso, prev;st~en
el paiTf,l!p h) sigu!~nte d~. esta Cláusu.I~"j:aq~:un~ d~ .lasIÍJ.ersonas que' es,{a So¡;:iedad i~conozca como
·acdoni.sta en I~ .fech.~ de. la' convó.catoría, y¡~ 'sJ ~Casq. tt;>do? los, co.r~is;onari.b~ p'rop!et§Í~ós'y sus
fesp~~~vo~ '~uple~tes, ~~be:rán s~r CO~V~~?~~s_ P.9r _~.S:c~.lp;~ la .a·~:a~b1ea I?O¡ 19 menQs c~n. quinc~ (~5)

~ días n~~~r~les ~e ~(lIij:;ipacI61) a la feq¡~ qe I~ .asam.~IBfl. por t.~~fax. ,al último núnle~o de lerefa~ _qu~
· ~i~h'~ ·~cpi,9!1ista ...l~nga,·'1 ft[l s4 ,caso q~.e.. los i;omisiph~~hs h~yan intorma:~'por escrilo al Consejo de
·Admini~~racj6~.~~ Ifl Soci~d~ 'para ta!e~ ef~~t~'s.~ {~ l, i" , ~:. ..
• .' ..,..,.. . "', '.- ..... '- t.· ~ ~ 1

· h) 'cuaiqujer' asari,blea' de a~cionisla~ ~odrá ~~Iebr~r~b~ sin" p'revia co~vocatoriá 'si "os -a~~ionisias
P.fopi~taf.i9s ~I ci~n por ~¡ento (100%) '~~·i~~_~aCcio~es s'~ :~ncuentran pre*entes o representados en el
.mófT!entg de la Vo1pcion. . . . .:: . ¡:-:' l"

. ..,. '. " . i . ... ,. l· '1 .
· i) c~.alq~¡~~ .. é:!Cd~nisla ~dr~ ~~r re.~~~~~t~~ ~~ (c;u~lqiJ~~r .as~mblea ~B; ~clo~is!as ~r cua~9uier
p~r~.ona ':ies[gn~~~ ~QfTl~. ,a?Oc;1l;!rado. T.~_~I~.nJ~: ~~~ nt~}anal ,o carta. P,?der. O}orgada .ante d~s '2)
testigos. 'los consejeros, directores, ge:rel1t!S!s'Y comlsanos de la Sociedad no podrán representar a

acciQn¡s.~as en I.as ~s~.~~~ea~, d.e E;~t~ ~gc:!éd~~ .. - .~~!.:: :;¡ . ." . '....: ,'. ,'. '".'
j) Except<r en' el c~so de orden judicial e.n.oontra'rioJ Urii~nienie las persQnas fisicas o morales cuyos
nombres se enCuentren inscritos en el libro He Regislro de' Acciones de; la Sociedad para 'efecto de
a.~isti~. $3 Cua!quier1asaÓlb~ea de aC:cio.~i~!~s.;y .d¡~~ '¡n~ripdÓn ~n el li~fO de ReQis,lro ~e AcCiones
deberá ser sOriclenle'para admitir a dicha p~rl:¡ór¡a a fa as~mblea'" .' . ;". . .- ,

·¡) ~;·~;~~i~e~;~.~et c'~n~~jo de 1:d;;~¡i;i~:;~d~~ ;~.~~j~d:;a~'st;do poriel'seCr~tario: deb~~~_~¡e~i~ir
lodas 'I,a!! _.aSámbl~,~s de los -8écio:nis~a~ ..>En ca~?_. de-¡-aLfs~ncifl del pr~sidenle del Corlsejo o del
sé\=re1arip. "Ias person<;is elegIdas para tÓ~.ar :s;u IU9ª,", p,or simple mayoria de ~otos de las acciones
~eprese:rita~as én I~ asamblea; deberán:a~t~al tomo p,res¡~eñl~'y secretarid'de la asailll;ll.e"a:. '. -

.'_/:·~.t:! .. 1 •. j .•..• :",<,:,,:~:':~(~ ~ :": ::;~·.:\"lJL" ... ~ '~:.
1) Antes de instalarse una asamblea dé aédonislas,; la'p"efSona que' presi(:Ja deberá designéilr a un (1)
escr~t~EIr;>r que ~~,~a el ¡'e~uentó de las' p·er.sónas pr1~fm~f.~ en la aSa'fnb'.er.' ~,I :umero de acciones de

, , I .,
l' 1 • • e_.,
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~e dichas per~~as sea~ titulares d que",representen, y el ~úmero de votos Qut cada uno ~.a!~(i7-"-""
I.ene derecho a emlllf. e, '0' .... !" , . "" . !' . .,",':S....:! Q,I~
m) ~ara c?nsider~'r legal~~~oeoinStala~a.una¡as~r:nble~ 9rdinaria dé ac~iOrjstaos, ~e~~adla '~~'~~~~fo~ W¿f,\
ulterior convocatoria, deberan estar. represer¡ladas cuando me.nos el ClI1cuent~ por .Clenl (PJ!ll.. ,~,~ª:j\.- ::a~ '(;")' '}

. '1 1 I ' '.~ ....:r~•. '~ll -totalidad de las acciones emitidas. l' : :. . I I ~1 ~ '\'-~.i;~f;'''' r·.~ ¡;:
... ' '. • '.. ':'. :,.. '. '. ",; cr..:'.t.'."~\":';""~"''":f.¡'~~}..? .p.

n). Para 'consid~ra~ }egal~~te inslalada u
1
n8¡ asam~l~a e~traordiña.ria de ~cci~~istas, ~~j~(X,~#~~~~··f.t ;~tl{§1

primera c~nvO?atoria, debe~an e~tar. represertadas cuap"do menos el setenta .y CI(1~O por bIéf~~!I~~}{t 5/.)y
de ,las a~iones 'emilídas y para .consider<¡l( ,lega~e:'"!t~ ,l~slalada una asambl~.~ extra9i'd.@~Slnl~~·:'~'~ ~I!!f;/
accionistas celebrada. en ,segunda o ulterior :convocatona, deberán estar .rep'r~senladas.·má~~ID;!j,;,.#
cincuenta "por ciento (50%) de la totalidad de ¡as 'acclones emiliQas.· , !" .. ".' .

o)' compr~bada' 'Ia e~j~t~~C!~' ~~e; '~'u6rUin,lla" 'per~o'~~ qu:e pr~~¡d~ d~b~~á ~~~,araf:;il ~~.I~~IUa
legalmente inslalé'!da y deberá s?rneter los puplos conten,ldos en el orden del dra a, sy consideración.

,,~) TOd~S ¡as 'vota'cion~s ~~rá~ económícas alrn.é~cis qU~ lo~ as¡'~tente~ que repr~s~~ten cu~'ndo rri~nos
una mayoria·de tas accion'e's presenies, o reP,resentadas'mediante apoderado, acue¡'~en que el voto sea
secrelo • '. l' !

, [ 1.. ..
q) Los accionlstas o sus representantes tendrán derecho a emllir un (1) voto por cada acción de Que
sean 'titulares o repr~sentánle"s, en cualqui~(· asamb{éa ordiriaria, extraor9in~!ia o 'especial de
accio~istas de COl)fO~mi.da~ c~n lo previsto enl.esf<?s Est~~uto~. .. . . '! ......"

. " '. : . ',J . " ,
r) p.{ira~ la validez de las· ieso!uck>nes. addpt~das en: cu.al.quier ~sa'ml;l:le~ ordin1ria d~.,~cc!~isl~S
celebrada en primera o ulterior convocatorial's~ requerirá el voto afirmativo de má~ del clncu~nta por
ciento'(5.0%) de lalotalidad de las ac~lone.s e~il~das. . . " .

.' ." ... ., . ..'. . .." . .... . l. ,. .. .:.. . .. .. ' '.' "/. ." .... "'.
s) Para la validez de las r.esoluci9nes adoptada~ en cualQui~r asamblea extraof9in~ria de,.?ccion!stas
celebrada en primera o ullerior convbcatoñ~, se requerir" el voto -afirmativo· de .Ips Accipri,ist¡3s que
'.repre~enten más der cincuénta por ciento (50%) ge la totálidad de las accione¡; emitidas, .. " ~.., .

ij"D~ ~~~f~rmida~ ~O~-.~I·~;t1CUI~ 178 de l~ "ley 'GenerJl de.,so~i~~ade~ Mer~¡h~(J~;' ¡~·~,;··f~.~~l'~~iori'~s
adopladEls'fuera de asa'11blea por el voto.unáfuime ~e los' accioni~tas que represehten r,a'totéil{qaCl'c;!'é ras
acciones emitidas respecto del ,asunto e'spedÚép ·de ql,le !rate, tendáln la misma vaiidez 'par¡:¡ todos los
efectos'legales como si hubieran sido adopla~as en une¡¡: asari,blea gener'al def a'cciopíslas d~b¡d~hiente'

,coñv.Qcada·, sie,mp~e que die.has r~solucio:~e~ ~ean e"O~firmadas por escrito \.por. Crda ,acc~9nisla con
der.echo a votar en dicha asa,:"blea, ': !.. . . , '. 1, '.:.:'; ..

: u) c'ual~Ui~'r '~~iOn!S;a~-d~ u~~ determin,ada!s;iri.e d~ a~cion'es eS'la;a faculta~~' pJra s.~lidi~r: que ,se.
convoque a una asamblea especial de accidnistds'de dicha sérle especifica. las cbn~ocatoriasse'harán
e'o los mismos términos que .las convocaloria~ para asambleas genera/es extraordi¿'~:Ii~s de acepo¡~tas
de la Sode.dad•. según lo cónteO)plail esto~ Estatutos: Para considerar Iegalm~nte instalada una

:: aSamblea 'espeCial de accionísl<i's de una d~fefniinada )erie de acciones represe{l,ativa~ del' 6ap¡ial
social de la Sociedad, celebraCla e'n primera tcmvoc'atoria, deberán estar represerihidas cuándo menos
el se!enta ~ cin~o pór dento (('5%) de 'fas accibnes' de ¡as:s~ne de que se tr~te em¡ljd~s por la ;iocit~dad;,

. mientras Q~e e~ segun(1a o ~lter1~ conv6Cat~.a: deberti~ estar presentes, por lo me,,~s, 'Ia'm~yó'" .
total de las acciones represenlativas de la ~'eñe emitidás ,RO( la Sociedad:· Para la v'alidei e" s
r~~ciucione~ adoptadas en cualquiEú ~sanil?'e~ e~pec!aJ de accionistas d~. una ~~Iermi. da ~le,
celebr~da ,en prim?fa o .ulteri~r convocatori~, se reque'ora el' voto afir!Tlat/vo ,de I(>s accio la 'que

, representen, por lo menos, la mayorla del fatal de las aq:iones de la cbrrespondient~ serie emi por"

la Sociedad, '. .: " 1: ::..... . . . ,.¡' ......',~;..
v) El secretario deberá preparar un acta de cada asamblea de accionistas la cual deberá ser' asentada
,~n el libro ~e áct.as correspondie':lte, misma q'u~ deberá 'ser f¡rmada\ ai m~nos, p.or:el presidente dé:ta
asampl~a y el seqetari.o d~ la ~samblea;'asl eqfi¡o por' el o los.comisarios que,toricu'rran. AsimismQ, el

. s~cr.elar¡o ,~eber~ pr!parar ~n eXP~d¡ente_~.ue¡co?i~rid~a~:, ': ~"~: ,;.,~. :.;,.' . =.~~:',. .1'. .' .. '>:;

(~) un~ copia de f05 djario~. en I~ que. se publ!c? fa: convoc<:J1oriá de la asámblea;! .
(11) las cartas poder presentadas o' un extracto de los pode¡:res, 'certificados por el escrutador o
escrutadores;.. ' " .t. ; ~ '.,,, '. ,. ' .
(i1i) informes, opiniones y otros documentos presentados a la asamblea; y .

(iV)l1naC9~ia~el~ct~dela:as~mblea. . r,.... ~. '.:¡ '''.'
En ,el caso mencionado en el párrafo (t) antei1pf, :~J voto ~r e~crilo del Accionis:ta deber~ ser adjuntado
a dIcho expediente. .,... 1 .;. : .. :. '1 ,,;:' '., ! ¡ '.

',. ;.'". , ;...... j " "'~"~"':'<fiJi.~it~ .,. l' : ¡~.! , . :'--.
w) E;n caso de .que, por cualquier m~tivo, nolse instale alguna asambleá de accionIstas debidamente
co.nvocada,: este hecho y sus ~ausas s~ harán c,?nstar'e~ el.Nbro'de actas, y"se forTl'lata' ~h expediente
de conform~d~dcc:~ e~ p~.r~'o.(vla",~I,erior. ..:. 1, '.' l' ':'. . . ~. '.' .\':.
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I .ADMINi~t~i~fg:~ÉV~~~bCIEDAD ,
1,. '.'.>", .¡: . , ' ',' . , .. ' ,

Yl~ÉSiMA. La Slqciedad sá.r~. adrni~jsi~~J~ por un Conseio'~e A<;Iministración integrado por no rh'énos'

de.,tr~s. (~.). n.. ; l1láS~d.é cill.CO.<S) m.i,embr.o,~:,'~~ ...·S.:ig.'nadO.·.S p.o.r.l.a as.a.m. b.lea,ge .accio.nist.aS.'.:de'.los cU~.I.e... s.pO.¡'IO.menos uno (1) eber.f de ser indepe~~iEüít~, ,Cada aécionistá o grupo de accionistas' que reún?n
cuando m~nos el.! ulnc:,e pdr cienlo (15¡M.'ge(~,!pital.s6ciai ~é i~ $oci~~ad t~nd~án derecho a desi.gtiar a
u~,mi.em~r? del ,qO~lS'éjo d.e,.A~minislra~!?ry.: Rb.~ ?~d~ co.r\~ejeró prop¡rt~fio .se: desig.har.~:su res.p~~li~o

... sLJ.P1e~~el e~. ~l. e~t~ndld~ de que I~~ ~8~~~Je:r~·~.supleh~es .d~ .105 co~seJ~ros In~ep~nd~en!e~, d~.b:1an
tener~' ~ste ·.mlsl"llb. carácter.. Los consejeros )ndepéndlentes del cO:r:lseJo serán desIgnados· por',la

, a~a~blea genérc;lI)~~í~'Hl¡'j~ de' a.cc!?r:li.~.t,~.r§9r: ~.laYorí~ ·d~·',··YoI9s .y ~d.u¡'arári ~nA.lJ 'enc~rgo ;lj~ año
pudiendO ser reelectos. pero en todo .caso',cof:)il,nuaran 'en funGlqnes hast~ que las p~rsonas designadas
pára sustitui~los ~~men 'poseslón de·sus.~ái'g6~. ' . . .

~os' ~on~ejeró~" ihd~pen~i~nte~ d~~eir~'a': ~~~ nombraqos por sI! ~xp.eriencia" capacidad', y pre'si¡gio
prpresional,' consiber~nd,C)' además qu~ P"i?;:~us ca¡'acleirjstica~,"puedari des,¡:mpeñar sus, funcloné's libres
de cOrifl/.cto qe intérés'y sin ,estar supedil.attOs·:a i.htereses,·personales, phtrim'onialés'6 económicos. ' ,........•...•. :. l.. ';" •. :.. ':»: r ;.;., . .'. ..
los .con~ejeros np requie,rén s,er ~cciq'1,is~€\s~ d.e. la, S()cieda.~•.las remuneraciones de l.os consejeros
serán aprobadas Iilor la f1samblea general ordinaria d~ accl.onls.la·s,· .

. '" .. /,' L " -.: .' .... ~':":\;.::'.J .. , .:'." .. <..,:" .' " l

· VlqESI~A 'PRI.MERA. :Las 's~siones A~I:~9.ilsejq, d~'.AdmiDislfa.ción de la S6cie,d~d seran presididas
· .pof el presidente ¡del: .c,0nsejo 'de Adrrikiisl¡-a~ión. El presidente.' deberá, ser miembro del Con'sejo 'de
· !,dministr~ci?n;Y ~rá de::~,ignadq por C~NI~¡j';J¡~llos 'e!.1>eleht~:y· dnco pO,r ciento (75%) de las', ácéioh"es
"'emili.das;'o de los 'T!¡:;!nltiros del Consejo d~ Adml.nlstracfóri,· '..,' ,. ," ., ....,.. .' ". ~'. . ..,'

~I:'~r~~!~;~te ~~I.·Fo~~~jo·~~. ~a~li~;~~i~.~·i?~¡~~~a~~'j~~;~'C~I~' el s.~c~elq~i~· dei c~~:~~jO ~" qll~~n' !~nja
como ~~I. las ac~as,de sesiones del:·conseJo. asl comq c.ualqUler: certrficado o constancIa de la

ido¿J~ien-t~éiqn d'~ l~·so¿íedád,·" "\~: ':,'¡. .':: '!, :.. ' .', :.": . >•• '.,': ••

'JIG'~S';~~·~~~~:N·~Á:'··L~~'con'~;j~r~'~"~~~!ianen 'sus éargos por'¡rémpó Ind"efinido'- mién·tras nd§e
· desi!;!'n4.a'- sils su~'és6re'~ ,y eS,tos" ior'(leh 'pp·seh·ió.n· dé sus '¿a~gos: En t6do caso, 195: consejei~s 'pOdran

~.~r{~fL~.~~~~~:,:!:,-'::I(~", '.:: ·.··;:,~;>r.·.. , ""'." :,', .. :" ".. ,
\f!G.¡;:,~'-~!,\. :n;~,~E.'3A. ,~r .caso d~. 9~~" ~1,:Sonsej? '.~~' A~~i.n.i~(ra~!.<?~ no pudi7~e ·tener el quórum
necesf!no'·pafa reuql!se" ~n.'{¡l)ud de,:O~~E7rt~,. re.mp~!ón, r~h.~nC!a! .. f1ev'qc,aclón, lr~cap~ciqad' I~gal.o

iniPe;:arr(fento 'perrrlanehte u' otra causa'Clé ~rio, (1) o rnás cor¡séjerós'./¡!,l comisario, ti los.comisarios por

Jr;~;i:-d~~;~~~i'r1~~,~;:r:~a~~~5C~¡~1r{e~1~t~~~~~:,;q~,e8o~~~~:r~~;.~~~¡~~ri~.~~ ~ee~~:rt:e~ :~~::~;

.vIG.ESJM~ CUA.~tA ..(a) Ei ?o.~sejo,,~~~é¡,~.~~u~¡¡-s~,·cu~n.do.rnenó~ ~ha yez ca~a ~,uat.rb (~) m~s.es e.n
"etlu.gac,.·fecha."Y Ilor~ que :~~ ln~iq~e:. E1~:, 1~):~qIres.pón~i~l1te c'onvQcator¡,a. Cualquier ,~es.ión del Con~ejo
pued~ .·~ef t:,onvo~J¡da 'pQr c':lalc¡u'il¡:!r~ q!?~ 1(:2) '~l los consejeros;,La conV:Qcatoria corre,spóndienlé ,deberá'
:ier preséntada"s~ñ"aIEmdo"el lugar, la'fécha,:y"hora de la sésión cuándo· menos con cinco (5) días

. '., .,' . I ,,' ,,' ".;"",' i ., " ... , ." ". .' ..
, ~a.tl,lra.r~~,,~e.. ~l1l1.fl~a.c!~~ y:d.eberá .<:;on.t~p~t" Jap.~m.$s. u.na o~~er.l de! ~Ia d~talla~9? y señalando cad?
...¡:l.s~p(o .propyest9Jllpr ca~~, c:"on~e:jero; y;el, QO!1:~.eJo· de Adminj.~tra,ción n9 adopta.rá res.olilGión alguna que
.'Yr:[~e ~~.b[~· u.~. ,áfqqIO,. no pl.!!;lie¡to· e,~Jfl '.qrp~n d~J ·d.!'! P€l.ra i:I!ch~ ~sesi6n a m~.flos· que. todos /05
:.n1.ie~.brQ.~:,~el Gón.re~9 d,~t'.~,~,j~.jslr.~~,~~,~,f'~~~1 ~.f~Se"r1.t:.S yc~~~i~n~an ~,~r :SC~jto ~h ella., . '.

(b).la 'convocatorIa para dicha sesI6ri;déoe.rá ser enviad,a a todos los consejeros, asl como .si los
conij~·'!l.rios, y~ s:e" por tE;!l~fax ccinfirma~9, pqt:ta"persona ~, q.lJien se dirige o. biell ser entregadas' en 'la

.:~:'~~,~~ ~.I~:ec~~j,~~ q~l~ ~i~?~:-:~,:,~~:~je,~.os:.:~:~~{~;~,~iO~ :~~,~a.~ ~~~i~_t.~a~~,co~ el secré~.ar¡~, ." ,

(9) P~ré¡l ~1, c¡3s.ode qu~,l,.m ql,lórum no ~é'hublera conf9rmado denlro de una (1) hora a partir de la hora

;d.eS.i.gñad~,. p..a.ra...e....'11.!i~iCiO ...~E! i.8..' :s.a.Sión" ~.jP.·).i~ a.'.. : s~.'.S•. i6.:n. s,~•.r...á..'diJe.r.i~a.. 8.1 ruga. f; y a la .techa (•.. Ia .cual. deberá ~erpor'.l~ ~el1.~s ~res (3) ~Ia~ ~,~~il,~~ ·d~.~PY~~) :e.I""!·.f:lue águe:l'o~ consej~ros. pres~nt~s ,en dicha sesi(m
deCidan o, SI no s llegare a. Ufl acuerdo."~n eLmrsmo lug.ar tres (3) dlas:háblles después, ..

·~;ci~~I~~·~lJlNT~.~~~.~~:;o~e'sdelt&ri~~;~d~ ~~~~;;~'~s~~~dóns~· !i~v.ará·n a C~'bO'COniO sigue:

(~) S~ reqtliere' )~I pr~s~nd¡~ y':~r vof/J~::j~·:~l.~~oria si~~i~: de t~tlO'S~ ro.~ mi~~~r:~s. inlegrantes del
Consejo para"adoRtar'alguna r~~ollJcjÓI1;Yallda,: Cada colisejero ti~ne derecho a un (1) voto.

<~) '1~:S :~e~6iu.~·ioh~1 ~~6';~t~~ ~d~'Pt~~a'k :Ú~ ~~~era uñánim~ ~ fi'r~la~'~~ ~~r :t~d¿~ ~os ~~~sejeros ·tendrán
!a, misin~ ?b!¡l:gi~O~bd~d ~ue..~Fse .hllb!~~e:h·.·a4óp'iado !:!~ una ~e.sj~rÚI,e1 Gons.ejo,.de A.~m¡nislfaci6n. .;;··,·,·.,.. 1··.,·,· , ,<;1.', '.. '. ; , .
(c) los slgui~nte?asuntos serán especialmente (ralados" y resueltos en forma indelegable por el Consejo
de Adm¡n¡straciórir esla SoCiedad· .' .
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VIGÉSIMA SEXTA, ti) El Consejo de Administración: tendr~ la;; m~s. a'llpfja.~ .J~cu.lta·des
reconocidas Por 1.3 ley a un ~a:nd~tariogenerarpara·cel~bn3r.to~o.lipóde cont~:~.tps;~ para realizar
toda clase de .actos y operaciones' que por:ley o por di~posici6n de est~s,·E~.tatL!{osno ¿~.~Jén.

reseryados: a una' asaiT!l)lea de. ~c~¡o~i~tas,· as! ,c~mo '¡jar~ ~dininlslrar..Y~írig¡r 'IR$: ~.~~oCios, ~~, la
So?iedad'para r~alizar to~os ~ caqa ~~o.de' los o~j~tbs so.~lales efe lafr~!s~~.y p¡ar.~}~.p~e~~~tá'~ ':!

·ésta ~nt~ t09a c1C!se 'de auto.fldades J!Jdl¡;:lales (CIVIles y penal~s), .laborale.s o admln!stratlvas, ya
sean federales, .estatales o municipales; c;on el' más amplio poder pará ·pfeito~. YII cqbr~'r:(zás,' ~ctos
de.~.d~ljry~s~racipn y. de):iolTl¡ni~, ,e.n i~s' t,~rmil:I~.s ,"de lo~ !.r~~. ~.ri~er~~ párra~o~.. ~~. a~.ic~Jo·.~~.?~;.del

.C.ód!Go CIVJ.I ~eder~,l.y d.e.!os altlc~los corre.lat~vos de. los c~.d~gos cIVIles de las :dl.~erent.~s ~~tÜ:la.des

d~ la Republ!ca.y del Oi.~trito :Fede~al, .~o~an~o aúrf de a~uell~s gu.e requ~renl pod7r:? :C?l~~s~la
· especial a las cu~les se r~fieren los articulas 2574¡ 2582, ~587 Y2.593 del Código CI~d Federal,y
sus articulos corr~lc!tivos de los divers~s c;:ódigo~ G.iviles de.!as diferente~ en~idades~e.l~ ~epubliCa
y del pistrito;fed~~al;el Consejo .de Adm¡ni~.tradó.n ~E;!ndrá,~~simis!TIo, Poder parah~sc~1bír,otPtga.r,
avalar, endosar, manejar.y negociar en general toda dase ~e tltulos de créditos e,n los términos del
.artlc~lo9 de· la Ley General de Tltulos y Op~raciones dI? Crédito; sus facultaci.~s incluirán 'en forma
· enunciativa, pero de ·ninguna manera limitativa: 'o siguient~: .. . ¡. :.,'

1) p'ara pre~~~~a~':qu~'rellas,'c1e~u~~ias pen~le;;y oto~gar p'erdon.e.fi: p~ra' ~nS¡ill,!;;S~'-';' n
párte'Qfe!1dida o coady.uvanle ,en I.os procedi~lentos, penales; desislirse. Q~ las accioile,li q
Intentare y d~ juicios de- arTlpa~q; par~ (r~nsig!r, :pa¡-~ someterse a ~rbilraJe, para 'rlicu ar': y
absolver. p.osi,~.,i.one~, pa~~ .h, acer p~s.ión·de._biel)~s; pala reC!Jsar jueces, recib;ir pago.~rl~~.e· uli3f
todos los'olros ~ctos e.xpresamente ij~,termlnado~ por!a ley; !." \ .

. ii)·. PQd.er .para ·abrir· y cant~la~ i::.ue:nlas 'banc:a~ias a nOOl(Jre de la S9ciedad; asl
hace~ depósitos, librar contra ellas' ydesignar"persona$. "que'libren en contra.de las mIsmas;'·'

. in) Injelar juicios de amparo ysU$.inddentés·y·deSislirse de ellos; ': 'J.

iv) Otorgar, qentro .de las facultades que se le cqofieren. Ysin Iimjtacion~, o con las que el
Consejo de Adniinistración·jl.g.gue pert!nent~s, y revotar; toda clase de pocteres g~nerales 'vio
especiales, incluyendo poderes geflerales par~ actos, de administración, actos de dominio y
para pleitos. y·cobranzas, y para ptorg~r y süs~ribir Iituios de crédito; :: l' • i -' '. .; .~:, ~

v) De:legar cúalqv1era: ~e" ~us .fa~lI~d~§ a la· persona o perSolÍasi- dirl?Ctor gehetal,
gerentes, .funcionarios,. apoderados o 'comites que, el Consejo de AdniinistraciPri juzgue
~onvenie~t~; ~ya!esquiera ~i~h9_s có(rii.tés·.serál"! .. regulados por ,las .dlspo~iciones. de·.estos

· Estatutos','a m.enos, que·.el ConsejQ de'-Adritinistrati~n':C1etermírie lo contrarío ~egún se establece
en los términos de la delegaCión de facultades a dlchd:comité.. ,'. " '.

, .. ...... '. .; ';

b) Queda exp~e~ám~'nte est<;lbl~cido que los' miembros 'del c~~sej~ de Ad'ministratl¿n Qe:'ia"$cicled~~
actuando en forma I~divldu~{, no' esta!án.fac'ullados para absol~er rii·articular..positiones(indjvidualment~

'en represe:nlac:ión de la Sodeda,d: Si~ e;inbargó: el ConsiJb-~arAdministrati6n pOdrá;atO{gaf poderes y
facultades en' faVar de' una (1) o varias persOnas determina·déis par~ 'aosolver 'i articUlar" posiciones en
representación de la Sociedad ;.' ...•.... ", . ., ( ..

. "~

'. 1 ~

1. Establecer las estralegias generales para la conducción del negocio (fe la Soéiedad..
2. A~ró~a~~~~'del ~¡~siJpu~;slo anuai, qué deberá ser pi~senlado durante el ni~s' de dicie~~t~tttÜ}' t-~...

. ano antenor.. : : :. .4......._._ '-9p.~
3. Apr?baciórl,der pl~,! de, !1e~ocjos ,de la Soci~d~~. con p'roy~c.ci?n. no menor a ,res .añ~~~ i..\~1.~:~,~~_., ?'~.:-

" ... ~4.. Po!~t~cas y ll.nea.m~e:.ntos ...e.~ 11la~erra de cont.~~1 mter~? y. au.c,1.I~~~Ja mtern.a.,de)a ..~~C1'1áé.lCJ::,,)~.·.t,{~~?~f~. 1...~\\";:\
. '5. .Pol.llc~~, .lInean~r~~tps· "Y.. ma~u~l~s- d~ op~~.aC:IO~,: ~redlto" adm!.~lslrac.l;on ,e '¡"~!rS9(.~~NX.~.}.:: ;:f~\.~~; \1'" '"

contablhdad. . ..... :' .... . ',.. :. . " I 1 ""~'''~''';.':'''''':')' ,~~::~ ';,'"'¡ f·
6. Poimeas de operaciQri con personas relacionadas. '. .!.f!i .~\\ '¡~t~ S:\~Y ~:! :\'/J ('--,l
7, besign~c~~n d~l prirf¡er Y..segun~o niv~l de 16~ eJe'c.ulivos de. la socied~d, ..fU~~.~'t~~·;~~q~:d ):~~".l-~i¡
· remuneracl0l"!~s y <:'ltorgamlento de poderes:' "': '. ~~ ,.¡ ;.~ "';;'--;'.'i..:;:::;.f.~ ~/"/ '4"',.:'

8. Aprobación.de lo~. nivele's ~e enderid~Ul~ienlo de la So~¡edad gentro de los permi~o~p.!>t..í~~~~t~-;.. ,y:,~~~>Y'
· ;;¡plicable, y no relacio~o'Conel olorgamiento de erMita. . ¡ . '),,:,~.:.&:.:!,;,, ,;.....

9.' PollUca de pago de dividendos en los términos de la Cláusula Trigésima Cuarta de estos
Estatutos.··· . ..; . .¡

~O. Aprobación de inversiones de capital en exceso del diez por ciento (10.%) detcapilal.social ~e la
Sóciedad.. . : .

11. Convocar a cualquier a~a~bleaordfnaria o extraord¡n~(ia de accionislas de I~ socieqa4. ~ .8 9
. '.' '. '. .'. . I

, (d) Ni el presidente del Consejo:cr~Adminj~tración"ni cualquier aira persona que pre,sida una ~es!ón ~el

ConsejodeAdn1inistración.·ten~ravotode'cali~adenc~sodeempale." . '.'- . ¡.' , : .'., "
;

(e) En caso de que' flO se IIs'gue a solucionm alg~n tema en una sesión ¡;Jel Consejd, de Adn'iinis'iraclón
poi cualquier razón, ese terna en cónflic:;lo Ctebeié tiatarse en una ·asamblea. "e 'acCioriislas '~on e'1-mis~o
quórum de asislel}cla y de vot~ci6n C0n19 si fuese una asamblea ordinaria de acc/onis·tas... Eh ·ét¡eilO
caso, tatfos los a<;:cionist~s y: consejeros cooperarán. ple(l~merile eil' convocar.)Jna as~inblea. ~e
aCciO(listas'a ser celebrada deniro de los ires'(3) dlas nalurales siguientes contados a partlr de la fécha
de la con·vocatória. . . ';!

.'.
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'C) NingUn miembro de! Consejo de .Adininis~~pón P09r~!en 19 individuál.ejercilar los poderes: arriba
.:s~lÍala"dos..sarvó; co~ la autorizaclón i?xpresa !~el. Go,:!?:é¡o d~ A~fnini.slr~ción.o· d~ la ,:\s~rpbl~a de
I\ccionistas. . .¡ I : ~.'. f

, . .. :: ....¡,' .~, , ,:., .;.':~! .<'.' ,¡ '.. :, "..¡<>.' .' ,; ': '. : :
VIG~~IMA:.SI?PT¡~MA. ~as t.un~iones ~~~;~~~!i{>r} ~~n;du!Tj~~ ~ ejerclci~ de los. negqcios, de fa ?o.ciepad
serán responsabilidad' del drreclor general. sUJetandosé: para ello' a las eslr-ateQf3S, pollticas y
Iinea,rt:liento~ 'aprobados por el Consejo 9C Adn~!r)istr~áii·i:' . t :

. . : • ,1 . ~ - ,. 1 1 ,. , ' •.' ~

"~~I d;re,~iór gencrbl p~r~' el cumPIin:'i~n'f~, d~ ;~s¡.f~n~io~'~~ :~~~~a~á cb~ las' más a~PljáS, f~euila:dés para
represent.ar a la [SOCiedad en aclos de:.~dmln!stracj6niy,:prellos y1 cobranzas. Incluyendo: facultades

.' éspedales que cOnforme el las leyes' reéiuie'ráñ ·~laü~l:!l.a es~ec;iaí, asi ~orilo el de delegar sus f~cul~ades
paraactosdeple(tósyt~obranla's, .['... ; '.,,:'.' ;'.-1;::: . '.¡ -

"'/ . ¡ ...,:: .:: ':,;. L' f;·., ¡ ", .;.
VIGES!lV!A OC;;T~VA. (a) Para la: a~rtiinislr~~:ión,.y ri1·~':l.ejo diario. d~ la sociedad, el.Col)~ejo de
Admlnlslraéión deberá inlegrar por lo hienos 'un Comité ~de' A~ditoria, un Comité dé AdminiSlración de
R'iesgos yun COn)ilé de Crédilo y dere¡1áf a· eslQ$ cé;mité"~·pqdei~s plenos o limitados, '. , .

. ~. ¡... :.. . ,'. ::";';., ',' ....¡. .... J.~:¡ ..: ....1' . '. ,
El CQmité de Auditaria eslc,Vá Integr~9~Rq( ~ ~ln~mo pe;tfes co~se)er~s, de los·cua.le$ el pr~$idente y

· la 'n:ayórla d~, ·eU??· ~~~~rán sér :~ndeA~.~dié~le.~ f 'G9nlaft~~n la ~rFsé~cia del o los co~is.a~ó_s de la
sOCfedad. qUIenes aSlstlr.an en calidad de-InVitados cOli derecho a voz: y sIn voto. '.. ' :'." . . ... :.~ .. "r .;-- "j¡:::.. '. '. i ' . ¡

En .1~S Comités d~ AdmliÚstración de RI~~~~ós yq~ Cré~i~o:~~béfán.p~rtjc¡par por lo menos un COhsejero
independiente.' ; . , ..'~ . .. . r' !! .. _.' 1

. ; '. . .::., .. .'. í '.'; ~ .!.. .'. . ..

•·I,.~s· 'G~m~ejéros 1~~PEmaj~f1leS s~!áii. ~~.;jg¡'a~6~ por ~r..Q~~S~jO ·db Ad~inisfi-a,~ión y .tfeberá.ñ~ contar
con éxpeñencla ylcdhocirnientos 'espec!~zadós ~h !a !""~(~rra tplTlpet~ncia de! Comité respectiv~.

Dj~l~os .~~~lités .¡~ndr~~ la ~rgar~i;~cl~~!.:·:~~~,~.Jitafes :~. P.~~;t.~s ~~e .~r Consejo de Administra'ci~n'de'la
.~oc.l~dad. especl.~fa~tlente,!es haya'fon!~rtdo:·:,i .. \.-, F,:;' ::. ~ ,'¡. - ..,. '. ,

'. : ~:. '.'=' T ; ,: ': 'i·.'~.thu¿¿:óitIM·¿.· . 'j .', ~ '. ._ '
· " " ~>. ;~.:: .;. l·.· VIGILANCI~ Ó~.,l:.~ ~,~C~~~~? ~~~D~TO~I~ ~XTER.N.A:. ' , :.
:." """: ,r' ... ', " ., .'~, '.: .... ' 'j' : . l' .. H·:, ,'" !." . .;
VI¡;;ESIMA:.NOVE~~. (a) la vigilant,i(.d,e Ii'! ~~c!qie.d~~ :~s!ará .confiada a uno o más cóp,isatios
d,esjg~a~~~ por,·u~~. ~$~mbf.~.a ordin~rj~,.~p:~~~.ionis~a~. ¡::!~piT1.isa,~io P?o.r~. se~.~ ~o .A~i~nlst~ y.lend.ra
los der~s y obhgaaones que I~ c9nfjeren' 'o.~ artlcl,l!0~.166 y lSlgulenles de la ~eY'Gen~ral de
Soci~e~Efs:Merc~nti1es~:E:! épmlsar!? d~r~r~"en>!>~.e.~~¡-d~ ,ha~ta ·CW~'SU sucesor haya si~Q deS¡~~a~o y
tome' po,s;esi6n de su cargo: ·La asamljlea de ¡accionistas:· podrá nombra( a uño o más comisarios

.~.~~I,~:les .. : ... ¡-." --'..'\::... ' '~:,' [,,'.': <¡:<·:'.',::.r;;: . ,'r:.··~ ,.' ."" . ~':,'.'
T090 ac¿io~fsta '?lgrJpo ~e..acc.¡oni~t<:l~\ qy'~ ¡:epr~seripnJ~~~d~ mel)o's el veinticinco por cienlp' (25%)
de las acciones emitidas tendrá derech6 á'designar a un (1).cdtnlsarlol .
,...;' .. ·..1 ..:· '. '~~'~>;.:':~.'. ~. :.",. ·H:;;.:, .' i . ,

TRIGESIMA. El Gonsejo de Administraeión o ;Ia asamble,a ordinaria de accionistas nombranin al
des~acho de contadores públicas que:,'acluarari, como.·-aútiítores ex'ternos de' la Sociedad y quienes
p'repar~Hán 'Ia lofo:rmación pa'«J. lo.s rep,o-~e~ an~á.l.~·s, ,~~~¡fic'c!ndo ej balance general 'y', el es~ado de

,. pérdidas y ganan'cias par cada ejercicio físeal, .'~, .r·· ':. :,n·::·· '.:-': ;"... ,
;.. i;:~"..:"~';"": . ';1",: ~':f" ·~~~l:ir,"' ... ::,:j ':·1:\" ·t
! ", .. , 'i ,,',' '.. TIT!I.~Q DE,CIMO PIilIMERO' i' ',,"

GARANTIAS DE LOS CONSEJEROS, .FVNCloNARIOS Y'COMISARIOS
'1 " ' . ,'; '.' "":: 1: ...':" ..--L.~;: ~ ..;, }, ' .

T~IGÉ~IMA PRIMERA: tos fI1iem,bro~.:.qerq.OflSejo '~e 4-d.WinJstracion, funcionarios, director: g~nerat.
ger~nte'gerieral,", g~renle!> espeda!e:?, Sp.rti!~*¡o (~) y ~ni!~a:r~9' (~rf.~pl~nle (~~, deberán depoSita.r en la
sO,C:I~d~d la,canti~~;d .de $1,000,00 (UN"MJ~.~E~R.~, q~/1ogM'!"9 p.ara·gara~tizar el ~,el cunlp!im[ento de
su cargo, S1l1 perJulclo'de que !a Asamb!ea Ge[lerar·de AC:~!9mstas lbs eXIma o eXIJa mayl;K o:t1istínla
garanUa;·,.·.· l:~:' ..~~: :~t;: ......."t':-:~· .. ·~::1f.:.~.':· ,.~.I,·· .

, .',', ;, ' '·TITULO DECIMO SEGUNDO' !
,', " ' .: ,: ' "EJE,RCICIO FISCÁÚ\ES'rMcis FINAfli;iÉROS!RESERVAS

" " 'y RESpciNSABlútiAD'ÜriuTADA!' ", '
. " '.;;: ':-~:·l'·:'·.::·;r¡:;:,'.'·'·¡· "

TR!GÉSIMA-~EG4~OA. El. ejercicio s~¡"J:itde lá i~~<i~d~oréer~d,~1 3D de Enero al 31 de Diciembre de
cadcf-añ"o; a exceP.c;ión del p'rimero'qué .Eorf~rá oe.hl feCh~;en' que' ~e otorgue'la escriiura pública del
• ' , . ".-~.. l' ... " ./- ." .' I . . . .. .'
pres~nle c,ont~ato .~a<;:ial ?I 31 de O!<:I~~,~rfd~!ll!1iJo en ~y~ se (ltorgue, Arlllalm~rite se' prep~r,ará la
Inrorma~¡ón Flnanql~ra a. que se, refl.ere~~! ,ar1l.cul.o 17;! d~.I,~ !-~y Geheral de Socledade~ Mer~a:nliles,

p~.r~. ~,ometef~e'·a.:I~ c~nside.Fici6r¡ 9..~ lo~ ~SéJQ~i~!as ~. -i';:~'! ¡ ,

,f, '. ';'{ .'j' ,.' .- '.' '{"~".:' ~:y ..,;, : ..r-.;, ::. '; '.::, .. :' ": . ,.' ',"
~os ~s;lado~ fin;::t~erl?s se formularan al ;t~m¡nQ!d~ 'cad~ ':eJerciciq Y';deberán condlJir~e denlrQ de los
tres me.ses siguientes a la clausura, .. ';' ~ '•• "~j .., "1 ;..:. .. ". ' .: '. . " ~.. ..

. :. :·.!.¡'~·i;·- ' ..',: " .. : . ~.,' ~. '. ,
TR,GÉSIMATERCERA. Se preparara un: inform~ que muestre la situ~ción financiera de la Sociedad a
la fecha d~ cierre ~e cada ejercicio ~o:c~a!..él,:Cya! tonten~i~:'loda la'lrformaci6n exigl~a par el ~rtlcuro

". :_ . ,¿. !: : ': I

~ ':." !'

!'

'\,~,~",



"'1-"

'"

..

. ,

.".,;5v:;';~,S~~
.

....:~.

.' ~. "

>.<;

.~.~~

, .... '..Ji;' T:"!ll?~~~
• : . -.':: .' .".N.e," i,)\,\i\)(!S A, ",..~ ~,. . j¡ " .,. ."...~.•, ~
.iS' ~-t\~14Nf;f'::<:~,~
'·ti .:m"~~L,. _:··.~ff' B~;
i ':"'~'~ ".'''~ \~ ,~ ,'." •. " \1 .: -. " ti ., ;

. ! t' ~. "'-:1>. V.
~~:0.- 'K~i:~ ;Ji.~ l

~(t.'~~ ~·~t~.~<?t.
;/ _. • . . . . "·ir~r~1'f.;:", •. ~~_'¿

:.:-172de 'Ia ley General.de· Socie9ades~:M~rc:anlile$, para comprobar la siluac¡Or fif1~riciera d~\·ta"·· .
> Socied~d a la.fecha de ,cierre del ~jercic~ó·$~pal:_qli~:CQ.oc!uyó:Dichos documenlos·d~t"e(án,poñ~~;-. '";'~
.COnju~..~rnenle con SU~ do~ume.n!.os justifi:~alivos,;a..la,.disPo::>ici~n ~e los .accioni.slas.jcon ~~. ~tic;P:~...~ñ:..~: Tlt'P.";¡.;}_
que: tila el arth;:ulo 173 de la ley GeneraC de-Sociedades lI1ercanhles, Una vez aprobado e,lrQtme.J!e:¡:¡ ,~~f.'\

deberá.n publicar los estad.os. ro.l.na.ncieros....• de confo¡'mid~d .cQn lq previsto e.. " el ~rtíéUIO.. ;rr.~.i;ffl, I~.,.~'.:.v.; ~{".,•...:\.'.-;~\
'rne!nc!onada ley. . " .' :¡ .:'. ':'" :. '. . ,¡ ,:~(:;.;;,,~t;{i.~<~t~~f...\\'·~\

T~;G:ÉSIMA ~U.ARTÁ, ·'.~~~pU·~~ ~~ efe~;~aj .las' pro~f.s.l~nes necesari~s 'Par~ ei: P~~~. de i.qjP~~\}~~)~@} :'H;'~J iJ'¡.~,~:.:J
rep~rt.~. de ul~ldades ~ kis trabaJac,l~res, o/~aCló.n.o ~.ume~to.~eJ fa,ndo de res~a l~g~I·..has g!N~~s~~,:..~ .~':;::;/'. '<~)'J
alcance la qL!tnla parte (115) del capllal sOCIal. I~s utilidades que pblenga la Socledad;de acuer~á'-ro(li[OS::.,.~:' ' .....~'-/ ..d
eslado~ 'financieros aprobados se aplicarán cQnfor~ lo resuel.va una asamblea .ord0ana ~e actlQri,~iS~:'~;: "5~,:,¿~,;;:;.t
sin que: la Soded~d pueda decr.etar o pagtar divicfendos dtiante los primero$ tre's é;lños de opefcitióth~~IÍ'H¡ ;~i':",rf'"
todo ca~o, la distribucióñ de utilidades sé; h~rá en forma "p,roporcional 'al riúmiúo dg ácciories emilidas-'- ~~

.. p0r la Sociedad de que sea,titular cada ac};:io~jst~ de [a 'misilla. . :' ¡, . ·11 2 B9,
. ~- ;. . ;..', . ! ~,., '.

· TRIGE::;IMA QUINTA. Los fundadores d~.la So.ciedad no:se reservan participación ~special alguná en
las uNidades dé la Soci~dad. • !
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~ TRIGÉSIMA SEXTA. La ;esp~ris~bilidad:áe ~da:ai:;<:=!on¡Ú~ quedará limita'da al .;~i~r de su aport~ción

al capit'al social, representado P9r las.acci~nes de las que sea titular .dicho accionisla.~." '.
, i ' " . . .

. TITULO DECIMO TERCERO 1
DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN ¡

·... . :. .' : '.' .. . '. . .. .' i .'
.,TRIGESIMA SEPTIMA. La Sociedad se disolverá en los casos enumerados en'el articulo 229,de la Ley
Gen~far. de Sociedades·Mercán!iles.· .;.: .... ':.'.;:' : . ~. ..,:. .1 '. .' ..., ..~.'~ -.'

J~19ÉSIMA OCTÁVA: La liqu[dación qe ;Ia ,Soc[e,dad 'd~berá st,ljelarse a lo dispue's~o en el_ca~it~lo.Xi
de'laÜ~y. General de Sociedades Mercantiles;' .' ",." .,,:'..
'. , .' .: .'. l,

. '. .' . ". ...... I .' .
TRIC;'ÉSIMA NOVENA. La asamblea de accionistas que O'eerefe la liquidaaórl" nómbrara a uno·.o más
liquic;f~dOfes: D¡jr~!:lte la liqui¡Úu:ión 'de I~,$~~d~d, eJ'o los liquidadores tendrán' las ~¡srñas. facultadE;'S y
obligaciones que durante el térniiflo ~orm~1 dé vida de: la"misma tiene el Consejo de ~~miri~stració.~dtila

.SOC:i~:~~t •. : '...... ;:., ..:: ;~<.. '(;,,'" '. '. ': ,,-,!.' .... ·.i :'-:"~ :~.'·i<·~~~~,~'
· CUAI;::lf:{AGESIMA..·~ientras. no haya sid6,inscr¡to; en .el. Registro Publi~o de <;;omerc;io el rion1orarriiento
" d~1 ~.~~ :'.os',lj9ui.dador~s y ~stós -!3~ ha*an: ~'l1t~~d~ ;e,:, ~uncionesl .. el 'Cons~jo' de ~dminlslf:ac!Ó~. los
funclonanos~ .dtredor general,. gerente Q."'eneral y gerentes especiales de la ¡SoCiedad 'conilnuarán
d~semPeñando su 'e'ncargo, pero no'pod¡án.inici~r.~evaSbperaciones·después de h1b~r Sido'áprotiada
por IQs:accio~i~as la disollidón y liquidac~6n de:la SoCie"d~d'o de' que se comphJeb~ la exi~tehcia été la

· c;:ausa legal de ést~,:· 1:, ,c' i '~'>:~

, ;." , '.' :.' .¡ ..
, TITULO DECIMO CUARTO !

DIS'pdsldDNES GENE'RALES .¡ '." , c.

. .:-:. ". ¡, '.. .' '~~~. ". . . ,; : l"'" .• ! '. .". ,~ ..
CUADRAGESIM~PRIMERA: Tribunales :~~inpetentes. C.ualQuler conficlo Que surgiere con moti'-:':'"
la interpretación;del cumplimiento o del irtc.umpllmiento de~es:tos Estatutos. se someterá alos tribu
comp'e(entes de la Ciudad México, OistritÓ¡Fedlúá,. pór lo que la sociedad y los ac;:dÓnistas p\esé~{es
fllturos;renuncian al fuero. que pudier~ corr~sponder[.es en :razón, de sus domicllios'pr~sentes o\1utuibs o
por 'la u,b[caclón'de sus bienes.." . '.' l~' .: ''':. .'. ." .'. ¡ .

. '1 !

CUADRÁGÉ;SIMA SEGUNQA. Derecho ~~una Audi~o·íia. ~os :acciooistas de esta S06ed~d. tndu:
sus'~espect¡vos repre~entantes legales y;¡asesbres. l~ndf,án el derecho a revisar y;'au'ditar'los-li
re9isl~s Y operacion~s de e~ta Sociedad.,~:· .' . , .'~.. ,.' " , ~. . :,"

~ • . ~ l, ...

CUADRAGÉSIlVIA TERC~~., Confllcto d~ I~lereses..TOdc?s ,los accionj~tas Om}embrós d~1 C~ri.sejo::de
Admihistración ,de esta SOGiedad que tengan'.un illter~s, qüe directa o indirecta.mente, se.a,·90nlrario en
cualquIer aspecto o' asu.nto.ci. !os interese~~~e ~sta Socieda:d. déberá comunicarlos, por esúilo" a'16s '!trds
accionistas o miembros del Consejo de Adinfn¡slráciq.n..· _. !

CUAD~AG~SIMA ,CUART~. 'Paclo de:¡~~~~~~~'~~iid~d 'Y': No Competencia. ~ingUn ·acCionista.
co_ns~je'ro. comisario' o funcionario d.e. 16:~ Ve~ 'primeros) ni.vElles de es'ta Sodédad. puede directa'o
j!1~ir~ctame~te pq'rticlpar corno ..~c·Ó.l.oni~.~~: ::cons~j~rQ. ~corhis:ario. funcionarío. 'e~mpléado, ágent~.
representante o apoderado:Jegal, en otro'¡'egoc[o que seaicbmpeUddr de esta.'Sócie'dad, y'en éaso.de
violació~ de esta díspos[ci6n. e~~ person~4ued~ :$uj~ta á.Jo qu~. df~p~r¡~n los:a"rtlcu'lo~:8i al ~~f;l!~1" y
fracciones 111. IVyV del ~rtlculo 2~3 y artículo 224. de la le(~e-;¡la:propietJ.;Irj.·lndus¡riál;i:lSI.CQmo a lo

·que suponen los articulC?S 2.13 ~et .~~!g·o,p'e¡':a! 'del.'bís~}q"Pea~ai a! Consfde~rse cb(ho rf;!veladón' de
·secr~ros y de información cpnfidencial. EsJá disposición es::apli~able iñie'rlfras esa'p~soná sea part~ de
esta' Sociedad en' cualquier forma y poriun (1) año 'después de que deje de formar parte de esta
Soctedad_ , ,.,.,..';: ' - .~ ~ . .'!."'; ',-' ~ ~, ' . '-". ~" ;; .

~
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5499,000.00

$ (000.00

"UPL SqLUCIO~ESCORPORATIXcrf)S.A.~.sc.\{. .. 1 X .. :1·'.; 4~9

repr'é:s~.,~tad.~pOf ALF9N.~O El'~S ~ep.~N~~lnr; . 1;"
RFC clave:.USC::.Q4121!;i!iWO \. dr..t.:·. ,'.;' .~;

VICT.OR JESUS ~ARCENA SANCHEZH I JONATI'IAN"ERICK RIVERA PINEDA

., i;UT.IE.S?LUcTp~I;~EN RECURS,osHUM!"NbS.", S.A. D~ C.V. ::
rel?resentada"por ALFONSO ELlASB@RNACINI.· ". ~ ,

,,'RFC'cla've: .U~8~81t)3.1F53· . ·~:-.· ..w';: :'~:'. ! ,: . ~.

"j'"'1' "~~'f~-:.¡, '.-.'-1:".'
,-'-.'

j.,

¡,
I,

',1·
d

·JI'I ; . .
: :. - ~. ,

..é~A~~AGE~I.M.~ QUIN1-~';: S~~s)P¡~~¡~~;. ~a.r~.~i·~~~o ~.e' ~~.~ p~r~t~~'j~di.er ia~qn, .._e.s.t~ ?~¡é~ad· eNa
conslltulr socleaades SubSldlanas -C1e la ·mlsma, lales sociedades SObsldlanas quedatan regidas por las
~¡sp<?sicJones CO?tenida.s.en esto~:E~iMt~Jos~ '~ál'¡o por aq~nOS cambios que resultén neces"arios para
detalles corno nOrbres: carga.s yot;os l!imilares:" ." ,:,;' "'. _.: ..

::...~~.~~:~~GÉ~·IM~ .S~.XT~. ~UPJ~¡~ri~~·~~:.::·.~~!~·:.~~cionj~ta~~-C~n~¡éne~ en SOmEÚe(S~. a la !eg!sladón
aplica!;)le en !a Repubhca MeXicana" para cualqUIer asunto relaCIonado con-el presente l(lstrumenlo.

·'P~~'l;;~(/I~ n~ J~visió ~'~ l~s p;~se~l~'~" ~:Ia·¡~:to.s.: ~e' 'e~t~ta' ~.¡;; dis'~6si~iones CO~léhidas e~' ;~"le~
·G~~e.ral 'de Sc;>éiJdades".Mercantil~s; .i.:flY·.~e,·J:.(I~lb~ yÓpe-r~dohes:de Créc;ilto; .Ley ce instilucib.ne·s qe

· Cré~¡I~; rá Le~i~la~l~ñ Mercantil; "o's ~se's y. 'prapl¡ca-~' fner¿á~taes, 'Í del pódigo Civil ~e~~ra[ yel Código

: ~~.~~~~~~J~~~.~ri:~~~~;_~.:~~~~~!~ 'tUtj~~L~~ T'R~N~lit;RI~S ~~_".:.~"~~.~•••'_~..~~~~_•.•__:.'.~".'
ÚN1CÁ~'" .La toJ~Kdad 'ci(j; lo~ a40pn(~tasY ~t '!.·F\N~~.I.L;i; "?6CIEPA.o ANO~IM~ DE CAPITAl:

· VA~IA~J,;E, SO.CIEl?AD F~;NANCI~.~~¡~~,9B~~~O, M~L~lrU;,. E~II.oAf? ~9 ~E~U.L~.DA" •. r~U'1:idos
· a~te mi e~ Asam/ill~~ qen.eral Ordlnarralde..~C:Cf~nE~tas. por l!nalllml~ad de volos han resl!eHo:···--~·:-""

PRIMI;RO.· .9uelel capital soc;a(i~i~lfl!:.sin derecho a reUro .~e·~je en. I~ canlidad de $~OO.OOQ.OO
(QUINIENTOS .MIL PESOS 00/100 MONED~ ~ACIONAL)~'~uedando ~uscrito como' a.continuación se
indica:.;~..". --:~•.:..."..~....;,."-"-".•~--.~.:~:.:.:._~~!..!~::~.:.~~:;~.~;~;: ..~."~-~~:::-~'"7~~-:~"~~"~-."~-:,.:",;:"C-'~.'·~--:::~-'.""~'.~.::.~."..._-~...~-

I '.' /iOM)3.REI· ".... ,," ". '¡:. ACCIONES·' .IMPORTE
'.: :.~. !<' :11":' .:: .~ S.erie"A"

TOTALES'-'-' ,- 'c . -~- -,':.--_" -." 500 $500,000.00

~.r~cap~la!¡-social injcial a que' !l~C~ ~~fer~ .c;J.a. ~I. G9~~rt?' aC¿¡(~)ff~ri.ó ari'~er¡~r, qúe~~Há pag~do como sigu~:"
l~rSocie(jad Mer¡:anlil "UTlL sOtUCrONES EN RECURS.OS HUMANOS,": S.A. DE e.v; en'este
móme"hio .ex~t;le 'fa c.anrKiáCi cie' $.1i,OOQ!OO (UN1tJ!(L·'PES"oslri9/10CfM.N.) por la cual'quéda' tótalfnei;"te
súscríto fpégadalsli p~U1icipacion 'CtenUH'deí d~itiil·g-6.Cial; Ada conf¡ilúb. la'Sociedái:l MerCántii.···útIL
'SÓ.-cU.~lqN.~$· cqlR'PP~!!-Tlva':. '$:4..:~~.c..\(~.,~~hf~e· léI c~r¡¡d·a? ~~!;$~9~~oP~:ó9 ,(c;'uf't~o:tp~,~'t~s
NOVENTNY NUEVE Mil PESOS OO~}~OO' M.N:) .por.la· cual que"da totalmente susCrita y pagada su

'p:a':¡ic'!p'~d6n den\i-o:'dei" ~Capital 'SOC¡'1 ¡i"'en vista :'de '10 1'anteffor: el Presidente" 'del Consejo' de

',·;a~~St.~~~~~~~~~~~.f:;a~?~~r.~áY~~¡tr~~l~~~·;~ t~;~é~~~~~-~~~~~~~~~~~~;jÓ~~~~1~1~~~¡~N
'!. . ':~~~:~~~~ftri:~;l~.t";~:~~.~.~~~~.~~~~~~;~i:!~1~~~.~~?~~~.~~";~$.f=~~:f~_~,;~~~:~~!~~~x.~~~~~:~~.~.~~:~.~.~~~.~.~

, ". ". CONSEUERO PROPIETAR1.Cit ", 1_ .i "CONSEJERO SUPLENTE

l

.'

·ALFO"ISO EL1AS lJ.ORI\IACINI :., "11" :::, , CARLOSEDUARDO GARCIA ZAMARRIPA

' ..~
.... ,. ~'.
• -'."- {~l:

.FERNANDO EllAS B6RNACINI::::·,I-.~¡ :I EDUARDO VALLARTA ALAMAN
~E~CERo:-~s.e~.~~~!gl1~.~~ C:Or~'lIsAti~!O ~e.. I,~,§q9~ed~~ ~J ci~j:t~~~no' RAMON.CQ~O~A O~TI~.:--

·C~A~T~!: 1antd...i'\ I~s ~i.~p'~O.~ q~I~9Rii~J? .~:~/\d~nistr~~i6~. c0f!lo. al G9rT)i.~·~rio ~nte.~ .d~si911~os,
.se les,e}liIme de otbrgar la fianza a que'$e refiere· la Ley General de Sociedad Mereanldes.···--··----··
'.'9.lJ.!~rp.::.\~'I~s .~~nor~s c~ns~jer,~is"Ffr?p.NI~r¡Q~'A·~f.O~Sp:~~I~~ ~bR~A~IN!.Y vicioR JES~S
,~,i).~S~t'-l~ ..·S,A.N~_HF.~, se les:. ~.t.o~fJ~p)Q~~l>;l.as f~cL!l.t~d~s qu~ s,e. ~onfj~er~n. al C~n~ejo de.

• {\d'1l1.Qls~r~I~~~,n.,..s~natad~:"s en la .C1~,u~P1~ V.lp.~;~~M~ ~f.XT~ ~e I.o~. EstaMos S,oclale~.. para q~e •. ~e
.mª~~!~ ~0':ll':Jn!§3 'JI? sep~_~~.d~ la.s ,~J~~a~·. ~I~ !1.~!laCl,ó!) ~lgi,!r~ ~nfp!,"ffie a I?s. ~ !res p'nmer~s pár~aros
.~,~!·~rt!C.~Ii?·?!?~~ .~?~ ~.~I:q~:I~~en,to&;,c.l~c~~~~~ y fPatr~ .~~I. ~<?..~I~O q~fI Federal y 20.f;j4 dos. mil sesen!a y
~.~~!!q..,?e:l., C9~1~? P'VIJ Y!~.~fll~ p?[¡~"e:L~M~.~~·.~.r.S~.~.~~~J.u~I9¡~y. ~us ~orrelall~~s ~fllas d~más.enlidades

" feder~tlv.a~ del·pa'~. eOIl J9~as)as [C!C~!}lage~ qu~·?~::~~~fdC!r,?n .~! r~specto .en dicho Arltcuro•. a~f comó
de una manera ~r\i.;nc!~~va y no lii)lít<:!.tJva 'p~ra .Qtef9i;1r y!9 tevb.ca~ pod.~res generales o espeCiales a
.I~~t~félli.é~~ts.~~~~ W· ~~~crj~t(,.t::~~~.~~: ~V.:a. !~~'..Y'~~~Qcl.~!. ct:~ ~il~l.ql{i.e.r. fo~ina. ~JtuIQS pe. crédiío. ~~!i!d.ando
~xpre:>~Tfl~q~e :fa~vlt~uk~~ para' ~pertur.~tl-.Y!9, ~~ry~~tá{ ~~~nr~~ .b.an~,~ri<.'ls y hbr<:ir ~.heQues en ·nb:i)lb(e y

·~:tf7l?r.lt~,e.~.~<¡lF¡?P, <je;[!~.~C?Q!.~.~?<j. 9.~,~~hJ~JFi~~~ ~9r:·~.I,.~rtíp\-!I?:. 9-, .no'\l~Í")A de Ilil.,Ley G.e"ne~~l.de. T~l~.l,o~ ,y
Operaciones de Credllo ..•_-....•_._".•••.._..._..•"•..•-•.•..•-".-.....".".".-._-"._".--"-"•.-.~"••....,".~-_._-----"-...
Aios se"ófes José GUé~RERD~G{)~Ei·y'J6NAiHAÑ ERICK RIVERA PIt-lEDA, s~ les' confieren
P.~.~.~r ~~n'~rat p~~~ ·p(7ji9~. Y. q?br~~~K Y. ActQ:¿~ d~:'f~(I1ini~(~~i.pn ... para q.~e. de maneta' cqnju~la y/o
S~PE!~~.q¡a .. 'P~ el~[Z~n.·~,!~ 1I~,I,lac~ó.n·:~lgl,1J},~ ..~~l1f.9.~!Tl.~."a.J~s <j~.s pnnleros párrafos Qel Art~eulo ~554' ~~s
pl.J1.:q~~.nl.~~~?~. ~''l.dúen!.a y. .cu~lr9 d~l 9.~;Q}g.9"G'yt! F,E!~I'l.ral /~.064 .dC?~ rnll sese.n~a y. cuatro· del, C?digo
9~'.I )!'9.e.r;tJe pB(,a 'e!. Est(:if:Ío d~ Gu:~n~~~9 ..~ .~~:~. c.o.ne!~~lv~~ .~!J I~~ .~~m~s: e~~lda~e:s rede.ra\lva~ del
8~!s •. Y'~ l~~S.lIé:'S f,aC\!ltades~C'.:Je ~~.,~.l!:~~I~~ory ~1.r~sp~t9. e~.;dlCho·Artlculo, facultándolos para

· tearlZar Irámite.s a~te allloridades.'fede(ales',:,estalales. municipales. organismos desconce'nlfatlos .de la
· ~dm!rif.st;acÚ6~ p¿*li,ca~ el .l~lstj.I~IO ,Me~\?~n(t~~I~ Se:gy,r.ó $~~l~!. (IM;5S),:, el Servicio: de' ~dministraci6n
Jrig~~ª~~?:.(~~T)".!a SeCrela(í~ ~.e. ~~qiend~ y .C{~difó pú~Ji.~g ~~HG.P:) YJ!llns(¡.tu~o gef.Fondo Nacional
.d~ la V!V,I.r-~f3 par~ l5!,s Tr~~alado~~!"~I~.frg~YJn ~~·:.,':"'··"·:"··::-·~:7·;-"--.~·"""-- ..·_.;.;..·~··:·······_-':-·~._.
Se les otorga a Jo~ senores JUAN, ~AftL0S R-'W'IREZ G~J.YAN y ALBERTO ROMAN PALENCIA.
Poder General ~ala PleBos y cObr~~z~i para qu~. de man~(a coní4nta y/o sepa~d~ los efeezan Sin

l. _ ' ".~
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"1 .. "';"~~'9,);.··n~~.v. t-~::,

,~~_~,J*;~::;h:,;''''· . ':' ."'-- I$~~it:~:~~,~~\
....• ·;),\f·",...'''''. .' '.' l, "'< "'~",' ,:.,}\\i1'~~¡

'::';;~~:" .. , J. .;~ ~;~;¿~i".J~~;1~·;~ l'
i .. \ 1ó, ~!rz.:",.J\\' '"!J. \f& ·C' f ..,'_ _ . ¡ ,. ¡ " .~. ':1~...~~,~¡;~~ ~ .,,~'.ji

~aigúriaenlostér6iinos:~/primerpérr;(~:~el'rticJlo2~54dos inil RUi~ienlos cini~e~~:~ .. \' :~~;;.•
cuatro 'd~(Código :Civil y .2q64' dos ,"mil se.senta".-y t~atrode'I~,6dí~~ Civil viQ~nt~.Ipci.ra ~t,.. ~~t?~o ~e

i Gú~naju~to Y' s.ui correlativos _~ri'.\¡;l.s ?en"1ás énti~~de~ reaerat\~_~5 d~.1 pal~. y ~~ t.?da~ 1.a~1~.;t,V.1fuTí ;'!-.

~~~~~}.~"~~~~~~r¡:S~~~~~~~t~.~~~t~~¿C~~~~;~~~·~t~~·~;i~~:~;~~i~~~i~-t~~ti~~b·~i~··-~·~~rd~:~~~-~#~~~ª~iii3 ~~~~ .
· expi~a.' ~,n el Re.gis~(Q Publl~ de la"P(ople~ad v:e;l COO1er/?p c~~~espcm~len~=·::::::::I:~::_:f~~~~ff.{:E~~.r~~: ;~-';",;\

-.---.-'-'---------.'-...---.---.-_-,.-'-:-'-.:,.-.. PE., R.so.N.AL.'Di\..D.Y.LE\3
A
.L ErISTENCI.A . . ·.··.1. !.'.I ~ ";'..'" \.r.','.'...·..'.•.'." .. ,¡.~ .'.'.' \ 'DE "UTlL SOLUCIONt=S'CqRPQ~A ~IVO", S.A.·pE c-.V",----·r-~··;--~~~--·:~·····~·····-r·-..- ···t~t";<"~·~~r;¿~;,>: '\;~\ :;i~ r ¡

· .E! ~enor .ALF.o~SO. ALIAS. ~ORN~CI~I, qujen cq.mpáre,ce' ~n f~p're~entación. d~ .Ia ~,~d <1~.~'M.e(~;..~n~,'.I:,;!~ >',./)..t't
"UTILSOLUCIONES CORPORATIVO""S,A. DE C.\."; rilánlfif);sla b~Jo p(Qte$ta'de d~clr ~r.~.Nj'g,t,l.i¡lJé!~·;':~·' .:. ":~::,::/

facultades que o~te'nta'~ I~ fe9iia 'no'l~ Ii~n si,dO limjt~das o·rt;!Joca~a~.en fo~~a a!.g~na,. 1~~~lie::~tt:~_9~t~ :~~ ".:... ::,:
'ce la siguiente manera: .•. -,~-,-----~·'-·,~··~··:r~"-~·: ---- --'-~ _.-':'''_,c·-..~._-..:--J:,---,;--~~o: ••---o- --~ •• ~-.~~-~.- ·------~.~~~~j ...i,:,~~~:-: .: '.'; 'o':.'"

.. 1.. CONSTITUCIÓN.- Medrarite la' Esc"rituia fJúb.ric~u;únler.o d,2.10¡t;uare~ta·y dos fniJ"dosd.enro~,.cliéi,~'~: ..,.;.
de fectia. 1'4 cator¡;e de diCieliibre de, 2004, dós, mil cuatro. otorgada'~mle la. fe. c;fel L1ce;1clad:o fraricis,co

'de :.Ica~a Dú(óur..Titular ~e la NQtaria !Pública' riÚmero 11 i ,:éie:nto onc,e del"· p¡stHto ,Fe~e~"pl,. fye
'cons#t.úida la ,S~<;:ied.:ld den.omin~d<;J-, "UTI~ SOlU~IONES G9~P~~TIVO" SOGIE;pAD ANqNI.ry'~ rlIEj
CAPITAL VARIABLE. cuyo domicilio es la:cjudad.de ,~éxico, DI¡slnt.Q F~deral, I.a ·~ura.f16n. de la"s~c!ed~d
es de'100 cien 'áñas y cuenla con un Capital f"\1¡riimo,:d~ $50.0100 00P (~INCUEN.TA ~IL'PE~9S O~/1pO

~.N..) .Y. un' .rTi~xjf!J0 .~lI¡niti3-~o, .con, .clál.l~lIla ~.e· a.d~!sióll ~1' ~~t."ranjer.o~,'y 9~YO! obj~.lo ~si ~,~ ... a).-
Proporcionar a 'cualqUler person~ f1slca, moral, asesona de .se,rvlcloS. ad~r,nlstratJvPs d~ n.egoclos.~. b),~

Ser tenedora. de acciones :y/o .partiCipaciones so¡;:iafes di;!cualquier persona moral.8e cu~l{tujer9!fO o '
· actividad ,ya· sea naclonaF. o' ·extranJera_ ..". la'. sQcje~~d ~er.á .~adminis.traqa. pgr un': Con$ejo" de

Administración'y se ge~¡gna ..como presldenle:al señor· ALFONSO !=.~IAS 'aORt:JAGINI.·--:'-7-:~:·:--~··.·,:';·:;
SU. RE~IST~O_- El inst~Urr1e!lto de raf~~,~nc¡~ .qUe.d(inS~ritb,~n ~I ¡ReQistro Pú;bHéold~ CO~ér:ci? ~e.l~

..Cill~ad:~~e ..Méxicó, D!str.lto: ~ede~al-bajo ~I,' f?~lo.-~~er,ca~II.I, nurr~r.C?'i.~?96.4q de !,f~ch~ 28, vel¡~,t!?c:h,O.,~i:l~
marzo de 2005 dos mIl clnco.-~-.-·-~·····----~··,·,-·.·-·--:;·"·,-:~··,,·--o,~.~------·¡·····-7"····-:.----~~._r-c-·_~;·-·o ....c·~.-·-·;·.7
11.- AljMENrÓ.~ Por rned,i9.:. d.e la, EscrilL.j~a .P.ú/Jlica r.úm~ro· ,~.3.~79,c~arer'!ta V, .t(e~ ~lil·.cLJal~~c.i~'1to.s
setenta 'y nu~lié de fecha 14 catorce de agosto de 2007. dos mil sle\e anleJa de, deHmlsmo _Nota!lo. ~ue
la,· anterior, se' hizo :'c~n~t~r' la ,protoco.il~ap¡ón- ,~el acla dé ,Asarnbl~a Ge,t"J.e·ra.ll.:El5t[ao,rdif1ari~,:·'-de
AcciOnistas ~i1la e.ya!, deritro qe los pU(ltbs ,<!,e,l Ofl;féD .del Dial s'e;8.cordó el al,lmento .der capjt~.r sqé.ial

· mlrlill;o', de ','UTll SOLUCIONES CORP'ORATIVO" ,. S.A. DE ,C.V; en su p¡;¡rte,',,(¡ja -(~m ra'súi)i.a (le
'S4f?,Q;0I;)Íioo.(CUATRci"ci~.f'rtoS CI~c.u$NiÁ·~iL ,PESOS O,~f1(j~ .M.N+ para, ascfÍide<a la di"¡lli~ad

· de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL pESOS.OOll00.M.N.).-.---,,'--..+-----.,-~-'_:---,.--',,-----.",,-;.-,.--.,-~!--,
, SU ~d3:ISTRO.· Inscrito en 'el.Registro'.púbHco ..de_ (::omeréio,~e ,la ciudad de,Mexibo, 'Qi!Hrilo.,pe¿ffhal
· .bajo e"I.{olio merc?nlil nú'r1l~rC? ~?~?4.o d~..f~cf1a 2~.·,vei~t.io,cho d~.mar~b de 200S:'dC?S ~il cinCb .•j:·-:~~.-:-.-.

DE"UTtL SOLUCIONES EN RECURSOS HUMANOS"S.A. DE C:V.-"-----'--·'.-"-,'--.-,·------:;--,-·,~-·,-'--

É! s~llor, ÁLFONSO .~l.IAS ~OR,NACINI,¡quién cOJnp~réce ~n Irepr.$sentaci6.ri de ,la ~o¿iedad"'M~~cánlil
·den~~:Qadá:.I'UTIL,.·SQI,J•.J.ylpNES E~rA~.E~<;IRt4ACINI'.~.S.A.f!~ c:V; ~a~.lfieslp·9~1~,~.aio,;prO.{.~sta,d~

, ,def.'~, verda~" qUE;, .l~·~ fa.cu!.t~de.~., q.~e l;lste.nta:8 la}echa no [e' ~an ,~ldo hnytaqas .~ rFv~cada.s E?!1.,r0rrna .
o..algulla.: lo q~e acrec:.flta con:h;)s ~lgul~l)tes .do.cl:lmentos: .•_~"••••.-.•-;c-c.-.-~--.--~~~.' •••••.~.~,.~---"'------~"--~."".-.:.

l.. CONS"'lTU~IC;>No.-.~opia~'eitificac1a deJa ~S:crjtt;Jr(~úblJca36.Q42 tr~lnta Vseis'mll cuarenta y.dos. (le
f!'lc~a 31 trelnté;l'y Uno de o~lubre de ·1988 mil .~oveCie:ntos odhent~·y ocho",btorga~a e~ ti;l.éi.u~ad ·de

..México, D¡~fr¡to Federal,.. ante el ~¡~e!1ci?do: GilbertQ M. Mj(~néfá :Pér.ez, Notar¡o..~~b!l.co::·nú~ero 69
,_ses€;nta y nu~ve de e~a ttudad" por, l~ ¡tual se.;conslituyó la Sociedad de,ri.ominada "SIST~MAS. y
· Eg~i~ps PROO':'CTIVOS 'El.:E~TRÓ~~~5?S", S.A;·."éon du~~ción:'d~ 99 ~oÍ¡enta.Y-nueve añas¡,:c6n

doml.crllo 'en la CIudad de' MéXICO, Olsl,nto Federal V cUYOI caP.Ila!: SOCial, se filio. en la· suma ,de
$;'000;000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 001100 M.N.).-.--..---,.--.-----.---,.,-~-'-;--..-.-----.".-~--

'. SU REGISTRO.~ El docume~toanterior ,se 'inscribió en el 'RegiJtro Pllbtico de coineibo de l ch,ld e
México, Distrito federal, b~jo el.FolioMetteinlil n"úmero 117670 Ident'o dieclsiete>'se'isclentos s. enla --.:-:.••

- !I.· D..E&IGNACIÓN.OE ADMIN.lstRADO~ q~I~Oo·,Copia,ceh¡ficada del instrumeQto públit nÚ 'ero
4~ ,250 cuarenta ~ .un mil doscie.nto,~ .c.lncuenta, ,de ,fec~'a 28 vei~liocti9 de abríl d~1 an~ 2003 :d~s il ir~s,
paséll;io en .la ciudad ,de México, qistrito F.ederar: C;lnte., el Ucen.eiadQ; Fran9i$co de Icaza Dufot./r" ario
Públic? húmero .111 ciento on~.e d~.:~s~ 9iuda?, .lTl~d.i.,!!,nte l~. cpal 9uecfaron form.aliiados [os,~éU . dos
tonW.dos·en Asamblea Gener.aLOrdlnan.a ~.e ~~910I1lstas verificad,,! ~I dia 1(1 primerQ.lde octubre del ~lio

,200? dos mil dos, .bajo la c~lal, enlre ot~o"s··~s.untos:, se enajbnar~m' acciones elilr~ accionistas y se
· des~g·lJó,éo.'.noAd~¡~is!rad~r Un~co al señqr F~N.GI.SC~ JI\VI~~ HT"R.N~NOE,?.RE..~~S ..•••¡;.:..o~~-::--.,----.~.'".

SI.,! R~~.I~TRq.- Pend~ente ..~~:-.:---.~: ••:'•••:••~.:.-.-'-.-'-"-- •••:•.,~-~~--.T.--~·-.7--.-·.---·,·-:;~··-~--1-------:'~--~"o~.".---'.: ..
· 111.-, TRANSF9HMf'CI~N.~ p~pla ce~tIfi~a.da ge[ .In~lr~!l1~nto·ppbhco numerQ ~~,,354.c.~~~e,nta V'.Ú!~ mil

trescientos clncue':1ta y c.uatro, de f~~ha O~ do.s de ,J~!lp del ~ño'2003 dos' mil, tres~ pbsado én la 'ciud~q
d!'l México, Distri!o, Fe.deral, .ante. el . misll1~ NQt~ui.o· 'qu~ lá. anterior", tT!,~d¡ante':'la cU,ai quedaron
formalizados .tos·~~u~r~os tO'mado: 'en A~~~,ql~a ~en~(@1 ,~~V~ordjharia de. ~cci.onisl~s ·terjficJ~.~~. el, dla
15 quince de m.ayo de 2003 dos mIl tres. qaJo:l~ ellal, ·~0t.re otros, ~sunlos, se transfor,m6 la' Sociedad de
Socje:daq' Anónima a SoCi~dad .. Anónim~· .de.. Capilalo, Variabl'e, Vi se modificó' lal den6mimición de

· "SISTEMAS Y' EQUIPOS ..PROPUC'tI)lPS"ELEGTRÓNICOS" S.A' a "U'tiL SOLUCIONES EN
REyURSO$' HU~ANOS" ~~A."bt.C..V; q:l,le~an~?;..~~, co~s~:c~rnR.!~ i7l~dificada la C~,áusul~ primeré!. de

· IO.!5 ·Estatutos Socli3:les, a.~l co.mo también s,~ aume.nlC?! ~!:S~eL~~~~~~.al d~ la ,q9dedad p.,ara .quedar fijo. en
,la,.s!Jr:na. d~ $~0,OOO.90 .(CINCl!ENT~J"'1I~ p~S~,~ O~/109 ~}J.) ~,Ió.glcamehte se m"odlfic~ con·.éll.oJa .

c1ausl!la sexta eslatulana.·--,--------······"-:-7··-,-'-·····7······--,-----~L.••..:::._,_'_"_~••• .o~. L c • __·_. 0_'•••

· s~ ~EGI~T~(l.,EI docum~ryt.p 'a'nl:rl~r se; in~f'r¡~iÓ ~~, ~,I.Regls~r~ P:úbti~o de COlp~fpjO,d'e.la ~i'~daéf.tJe
ry1exreo, DIslrllo.Federal, b.aJ~, el Foito .Me~cantll numero 1.17670 ejento diecísiete seiscientos se'len¡á·.~:.....
· '; ; .. . • ", . ~ .• ' .' ¡. " ~.~'- .• ~; ':'" ; 1·'-'·· ...'. ", . .-, i ",' ," .;.;

I :I .
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· IV•• AUMENTOi. Copia"'certificada" del írisiiÜnient.o :p¡Jblic'ó' húin~ro 42,429 cuarenta 'l.. dos' mil
~alrb~l!!~tb,~: veiplinu~ve de fecha 31' l~éinta~Yi:~nó ~~:':~~y6 ·~~..2Q05 dos mIl c~nco; pas~do en la dudad

'. de México. Dist:rilo federal, ante' 'el' mismo ;!Notado' ~¡je: la'~ anterior, mediante. la cuar quedaron
for~lizados 105\ acuerdos' tómadCls' en As¿ro6'ie~' Gen'éra', .Orlf!naria y Extraordinaria 'de AcCionistas
veÍircéádOS' ios días 31,.lrelnt~ yuno' de: iulio"·Y:~1· Jre:¡rilá'N'~rio de diciembre de. 2004 dos niil cuatro; a

· través' de·las cuales entre aIro, se re$6lviÓ ai.imelit~if el ,ápital social minimo fijo sin derecho a rellro en
la ~uma ~e,-$78D~OO(l".DO·.(SETECIENtqS 'Qqft~NtA M·I~:~~,~·o.S 00/100 M.N.) para:llegár a un nüévo
capilal social 'de $~30,000.00 (OCHOCIENTOS TRElfiI;lA MIL PESOS 00/100 M.N.), habiéndose
rno~ifi'OaC!o la cJá~sUla sexta de los Est'átúlos,S6~~are's.Y-dé jgúal manera':se acord6 carnblarde régimen

~~~~~~~k~~.V~~~e~~;~=j.~_~_~_~~!~:~;~t~~~~~=~-~i~ri~~~i~~~~~~~.~~~-.~ ••••~.•~~~~••~._~~_~~~~:..~.~~.-_._~-_~-~~~~~-.~~:~:.
v',. COMPUlSA ¡bE ~,stATUTQS.•.C0P.'a ~~fí"f¡c<:t~~ d~'-a:.ES~~itura Públicb n.úrriefo 4;647 cuatro·mil
óchoclElntós'clIarjmta y, siete, otorgaaa,ante.~l, §uscrito NQt~.rio~ en la cual se .hizo constar la compulsa
de' Estat4tos vigentes de la Socie~ád Merea·fitií.denomiháda. "Uril SOLUCIONES EN RECURSOS
HUMANOS~' S.J?!.~ ÓE 9..V; yel oloi"g~mienio ·a.é.p·~der'es:Y~r~~ulta~es, de la cual's'e copia.lo 'cOnducente:
•...CLÁUSULAS!TRANSITQRIAS.....CÚARTN.hiLl'ONSO'.'ELlAs. BORNACiNI y vicTOR JESÚS
BA~G~N.~s .SÁ~CHE~.~·stan irivestidp:~,.dé.. p?o/.e·res·.g~rl~r~!~~ p~ra áctos ~~ adminis,lra.clón', dpminio,
·ple!.to~ y·co~ranz~.s, sllScrl~!r título» de 'q(é~iIO,;~epr~~ent?r, ~ 1E!.~ocledad ante t.oda clas~'de pers~ma~ y
aúloridades adm'lnlslraUvas y judiciales, ':ya' séah 'Civile!s, ¡d,el . trabajo, ¡)en.ales o dé cualquier ótra
h.all.it~ieza .. feae.plr::~:, ~tJ.Ca.l.es o m~n¡cil?al;·.p~ªj~~~01qS'I~j~C~~}7· mane.ra ·c.onju.nta.··o ~eparad.a .en
lermlOOs de los. tres pnmerOs párrafos deJ artICUlo 2554 dó~ mI ql,JlnJentos cincuenta y cualro del CódigO
C¡~il para.el Distrjto f~9f?ral, noven~'de'la ~éiGé~hif~tit¡t""lc?s y Op~(aciones de Crédito y 11. once
692':'11 seiscientos novenla doS: fraooóri'segühaa:'766' sbté'cientós 'ochenta y seis y 876 óchocien'lós

~~~:~Y"f:~~lt!f:;if~¡f~~~~~~~~¡~fi¡i~~~~l1~~:~:~~~~~~~~~:~~::~~~~~~;~:~ ..~:~~~~~~~~:
ALFONSO ELlA$i :·J3.0~NACiNI.' ~exic¡i;;o. 'máyor ~~ '#~aCtI 'casado, Contador Público, originarío' y
veciño de ·Ia dudad de:"México:· Distrito' Fedef~( con :do/~icllio ·el1 Boufevard' Manuel Ávila' Carnacho
n~~rO·76·~sete~{a·y ~eis, p.Jan~a ,ba¡a, ~c~o~~j~~!,Tl~s ..d~IP~.Pu!~epec, De,f~g~c.i~ Miguel Hida~g9, ~e

~~n~~:~z~;Tl~~~tS;;~:-D1;:J~:~·ii~t~t~L~~,~rET~::::::~: ::::::E::.~::::::E::~:~:~:
a~.- De,.~~I~··'~~ P~(~.~~ d~ ,~~I.acioriE!s ,~~"e~io~~~f~r~,~~rlt~ H~. !~.' pt~~~hte ~ I~s ·té~u.~~s·~e ld.énlifi9aci~n
Flscal.. c;fe .los accloms.tas los luye a la vls.ta,.doc.umenI9~' qrre¡en copIa' certificada agrego.al·Apéndl~e de
DociJ~e.¡'.I9.~.t~e efle lI,b~.o.-,,;.••_._.~.-;"~~".~ :·;~~~~~;::7~.;~~~+~~~7::::··-·---",-·-··_ ....·:~· ....:-'0......:..:.:-'-__._.
b).~ pe qu~ el cgV'p;are~f~nt~ no t~o ~e.ce~i~~~~~de i~.n"t¡!i~~rse pOf.~er'de mi pefson~~ 'conocimien~o:
qwen e~, ~e.. !a ~C.I.pn~I~~d y~ .if\.~icad~ y.~Ci·:;,~~~~!.?~I;W~:~I:~na :~~paci~a.~ I~gal pa.t~ ~e1~t?r~r él
p'rl¡!~e.nte ac,!~;,pU~s n~~a en con~rano m~ co.n,sl~:···~~~:::"1i·:.~7-··_·:-_·'"':--.···~~...,·_--_·~-_··-·------_

c).· '~l ~~:miparet\er:!l.~ !l1e: ~~ibe ~.r:t. ~,sle. ,'!'!9!J]~~to .I~~:.c~dulas :de ~~~ti~cación.~scal de: ·"UTll
SpLUCIONES.... qOIcl~ORA TIVO .: SA ':'DE ·C.y) Q~9HW56WO"Y:,"UT'L SpLUCIONES EN
RECURSOS HUMANOS.·.USRee1031 F63.···:;:<i;,,:'cc.•.:.,".:.,' :.'...•., ! , ..•.." , , .

d)"- De .,que 'e( oI6rganie:leyó, la p'reseníei, Y',qri~' ye~.~ d.~l)")~berle explicaqo el valor y c~nsecuencias
lé'ga~e's ~el c~~t.e~ido ~~~ e~~a Eséritu!~ '~~flif~~~9f~s!-:, ~~r~t!ljl~ap,'" ~a~ifjcánd.~J~ y fi~":landola el ~Ia de ~u
re~ha :en um6n del suscnto Notano Que da,Je:.- Aulorl~ndola.: prevenllvamente,' reservándome' a
aUtorizarta el"!' definitiva !=uando se "me conwrifébl!! .ti~li}e)1a! 'insGrito 'en el servicio de AdrnlnislTaci6n
Tfit?utari.a d~ la {:leerelarJi!! de Hacienda Y9rédli~{Pú.b!icQY:gejar e,ri el'Apéndice de OOCUt1")'!ntos.de éste
libro ~pi~.~e~¡~~~~ d~ 'dicha i~~Ci¡pci9.n.:· ~!.~. p'r~s~~!~:.ih~t~u:ne·nto se ~1iI~:?:aton. los fóti.os '~ei 2348
d~~ mil tres:cle~n~Q~,c:~~renla y opho .i;l.!.23~5.~~,sJ!J!1 ~~lZ~cJ~!]t9,~'9.nj:uery!a y cInco.· Doy fe.-'.-•••••·•.~.-••••••
1 'un~.·1;(ñ'!a;!leg¡~le., la firmá del Nóta;19:'Y epiW!p 11.~·~q!Rf~z~r·que: djce:'-lic. ~i~.ardo Torres,Alvare:?:
Notariq .fJúb/ico ~~.:6~ leó~ Gto. !=st~~os.un¡d..q~~.e~i.c.~.~B~·:~Scudo de, Armas de la f'.!e;tción".- Doy fe.-··
NO-r~ qe AUTq~I~AR;·le6~,Gl!anaju.ato; a,I~~.~.~e.is~.~J~;s· de.! fl1eS de agosto d.el año ?OOa d.os mil
oc~<? hpy ql!é ~ I")ie !ue·.entregada I,~ ·,i.flSc'r.ip~¡6!l d~ !~ l'i~~.en!.é p.ersl?na moral'"en 'e! ?ervicio de
Admi.ni.slfad~n Tri~taria"dé la ~ecretarla:~e f-t.a~n~:J'Y P.t~~i~o p'úblico po(Jos intér'esadó( áutoriZo en
defini!iva I.a pre#htEl, a.ejahdo· agreg'a~a' al·:J}p'$.ñdLc:~·.~~ :p'~nle~tos d~ este .libro, c;opia de la
i,!scr:ipción;'· habiéndole corresPO(ldip9 COnlfli. Beg!.slro ,:f~eraJ -de-o C~ntribuyentes el siguiehte:
FINO.8~7~O~59.• Dpy fe.· Lic. Rica.rd<?·T~¡-:~.~,,~~a~~~!·~f.~~9P'f.~~ ~ello del Notar)c(ya deScrjlo:~ D,~Y re.·,.·"
I\RTICULP 20,64 [DOS ·MIL SESENT!l1.y·tl/..,r.R9'''OE~·'''::ODl.GOCIVIL PARA EL ,ESTAo..o DE
GU~NA~U~T9,~ ~~ ,todos ,los po~er~~;.9,~~~(~I~3;:·P.'i!(~,,·pJEt~.!.~,s;·~ ~ob~ahza,s·.bas~~ta qua..se, diga. qUi;! se
otorga cdh t6das laS ,facultades generalés y las.! espétl.al.es 'qué' requieran cláusula '.especlal' conforOle a
1~'ley; pa.r~' qu~ s~!~h~~~~d~m c.o~tefid~s,s\~ l,Írtlil~~1;~~':~I.g~,#;t~f1I?? .po.éter~~ g~n:erales p.aia adrl)in!~trar
blene~1 .bas!ara el$presar que se dan cQp. és.~~~W.áct~f; ~at~ .que· e! apo~.erad,o t~nga toda' clase de
fac.~t;¡!c:t&S admjnls,traljv~s"~ ~,s pocj.~~e!>~ge.n.~t~!~~ R~r!!:~¡~rCe~.áctosde:d~ni¡n¡.o,·bastará que se den
coi).·e~e car~ct~r "Ra(á 'ql,le ~I apoderado ~.eng~· li:fP.as !~ f~l~dl¡!s' d~'aueno, tan~o eh lo' r.e·latl.vO a lós
bl~ri~~,'C9n~ 'para:hace't lóda clase lje gestk!f1es~:~n's:!fidef~~der!os.C.uan·dó se.quisieren fimflflr en los
Ires "c~sos ,~.~tes "!encionados I.as 'f~cul,l~d,es ~l;I~~ ~~~.~a~.~s, se cori~ignarán 'Ias IlmilaCiories, o lós
pQder':ls s,er.a~ .e.sp'~clal,es: Los: notarios ¡nse~'l.r.~J}. .~$,(e al}icu.lo .en- los testimonios ,de 10.5 pOderes que

~LJ~~E~~~~~~·~~~~~::~~~~~::~~~i~T~~~J~~2t~)~~:~:~li~:~~~cj~~i~:~:L_~~T~~·Ni~o.
ES PRIMERTES~IMÓNIO SEGUNOO .EN SU ~~DEN P~,';EXPEDICIÓN OUE SE COMPULSA DE SU
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fRÍGINAL, QUE OBRA BAJO EL NÚMERO 5,424 CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO~

DEL TOMO NÚMERO 46 CUARENTA Y SEIS DE MI PROTOCOLO CORRIENTE, EL CUAL VA EN
ESTAS 9 NUEVE FOJAS ÚTiLES DEBIOAMENTE CORRREGIDAS y COTEJADAS,
EXTENDIENDOSE EL PRESENTE PARA LOS USOS LEGALES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA 'FINUTIL', SA DE C.V" SOFOM, E.N.R., EN LA CIUDAD DE LEÓN, ESTADO DE
GUANAJUATO, A LOS 2 DOS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 20'13 DOS MIL TR,s'iitñ);¡'(¡jNE.i'"
FE.·········----·.·.·.·------·········-------------.-·.---......•................----.---..----------.-----.--···-·----t:~~~;..~·~~~~~~ ~0
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LIC. RICAR~O TORR~S ÁLVAREZ! c',';. ". ,;
TITULAR DE LA NOTARiA PUBLICA NUMERO 68 SE~.ENTA y OCHO .:::;
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. \ f; \ 'i ...ii2t;r.I,i·::;':~ ~};i ~,!; J. .

: .'. >' , ",", Q.~.92hfbrniip,ad::~?,h. io disjllJe~tf?,;p'~~lo~articUlpsp, ,fracció~,f~1~~~lWI~~:
,Politlca dt;l los EstaQQsUnldos MeXicanos, 28,'fracclonV d~ Ley,Organlca de la Admlhf~lJr'¡¡\1I~p,1BlJti(¡ca,

----'-'~ede!ai;'15c.de~I~'::~eY~de:...l~yer'¡¡j6n:"¡;~:¡faÁjeFa-Y-.-1:3~,'14-Y-'11hjel:'Regi~méflto~d,e-'lá;I::~Y":éoe:::r¡;VersiÓri...,:---
, Extranjera y del Régi;;tro :Na(;ip~f!! ~é, If.1yr:rsio[1,I3S: Extra.rljeras, yen ~tenció,h>i3 la¡;'pli,~itúd,preseh!.adá .
,porél (la) Sr(a). HEbtOR ALt\N.lZ ~Al'lliR~Z,cor¡:((jiidaméf)to eh Iodisput;l~tó :por ei 'iirticlJlo 39 fracCión'
linci¿~ ~f déIRegl¡¡lÍl(!nto;iptAr,\or'd(!}a,?~ci~,liaríflde RelaCiones ExteJiór~s énvjgór¡se ,cori¿edeel , " , ,
permiso para constituiruna,,SAPECVSOFOMENR b,ajo la siguiente denominación:' "" ;.",',' ,,',' ',',' "

, , , ' , ", ,,' , '112 89; , '

.• .......• ...··~~;;;~.;,,~,J'~';.:~;d;~~~~~JJ;;h 1;;;~,¡;¡,;~i~;¡'q~Iq;~! .
",wfwtltuya. :'!3,ln~ert~!,a.d a~;;,l:JlfI_cte. e!,cll:J~s!91\ d~,;,e{tra8JerQs,o ~I ,fon,venr\lpreY~¡;.t9,~n ~\:rfr.il.,cC:I~ryJP,eJ '"

':-0,--'~n(éúió~27'Cdf;lsiitú?iqfr;:iI,-;-dé-G'OhT(j(rñidad"cmYl0-:qpeesta51.ecen,16s·artícüICls'~'q~qe'Ia:[~Y.'11e.:~I~\I~f~¡?ñ'-"C:
'!=xi~(l!eray' 14d.el,~~gl;.3rh~ritod~laLey: ~é Jh'Í~rsió(l ,~xtrélnjera y d,el, f{egistro,f\la.ciói}al,~el,fÍYersr~rie.:s ',':',

,', E,)(trflr:lJ~r~~:Cíl, be;§~nalac q~~ E<!pre~~nt~ pen'(llso§e ptof9éls1nper¡uIClode lodlsJ;luesto.por.: el:'U!1qulo. ,

_" .. 2:[1C;;;:'d~j;;~~~~~!;:::=;ilt~:':I::S:d~;·2:~~gJ~:t:,:~'c'e'
fecrade'otórgami~~r\todeimi¿mo, 1~¿i!1(~fés,adosn9ap'(fden, a' otorgaranié:fédai~iiti,p~blicÓ' ElI
in:;irumenfó' correspb[iclie:ntea la C(JhstituCióhde'qü~ se tratil,de conformidad con lo es\aolecidó por: El,I
articulo,1? dél Reglámento d,e la Ley de,lnvetsipnExtrarijeray del Reg[strb Naéiónalde Inyersiohes
Extrii'njeras.. ' " ' ' '. ":'

. , "","{):r
. A:;iniismo, Ellintéres<:ldo deberá daravisd,del uso de la deriomináci6nsueseautoriza

mediante el presente pe'rmisp a la Set;:retaria de Reláéitines Exteriores dentro' de los':' seis' meses
siguientesa la expe~iciórrdel' mismo, de c6nfotmidád eón 16' dispúésto por ef aitiCiuló t8 oérReglaménto . ~
de la Ley de inversión Extranjera y oel Registro Nácional de Irversiones Extranjeras, ' '

, , 0. _

~~~Q~ ~~tzf'19~d~,j~'\~ '/ / \
~~, ~.:¡ , \" ' ,~
'~ti' \ "EL 'B:aEG .

SecJ:elarié! .de Relaciones ~.'(t~iOre$
OELEGACION EN EL ESTA O

DE GUANIÜUArO '

ING,'kAARDO LUIS ROO,RI(S(jEZ OROZCO
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;~. .wfCt~f{ //1,

. la f~solu'ción:recafda a esta.solicitud·¿nica~ente.s~rá entreg~d;;s al prom:ovente 9 'a"las pe[son~s ~·utor~zadas.
•• - .".. '_', ' •• ' '. ".' ". • • o'. • ,

.' , ~én'ar: a máquio.a '
óficinas ¿~ntrah~ . ori Inal y.una 'copia,

Delega~ion~~ Es.~1.a'e;\ °i~ .al y dos ~opias.
Ane.xar: Origin~1 y'c~~ pago d.ere-chbs

"Nota: csfe . fc!r~ato poqrá ser. reprod~c¡do
libremente, debientlo ser dicha reproducci(Sn en
"hojas blanc~~ de paperbond:

. P,iU~ éu~iq~ie.~ ~~I~.ra,ci.6n. '~~d3 .y{.o,c~~~o.~~.i~ ~on ..~~s~.~~t~ a :é.st~._ t~~~·it;e •. s!~as~ .it~m.~.r·,al.,s~.s~e,ina d~. A~~.nci~~ :I~I
(SAC)"Eq a lo~ .t9Ie~onos: 2~OO;,20~O e!1'~1 D.F:.y á~ea l!Ietropoh~na: del Inl.enor de la Re~ubhca Sl~ ,~oslo ·pOlra ~l U6.1iitff'o al.
386.24~~'o·de·s.de·Estados Unid,os Y'Canadá, al 1, ~O~ 475-2393. . ,

•-t,iltima·.foch,a. de '3ú~orizadón del formato ''por parÚ~ de. Ofldalia.
Mayor: 6 de' marzo de 2002' .

, U.ltima fecha 'efe 'autóriz~ción del"f'orrf¡ato' :po·r.. ·p~~~,,: dé. ¡a:
Gomisió,:, Federal de' Mejora Regul,atorla: 15' de ~b;'il 'de'2.00"2 .'
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Secretaria d~·.R?la~ibne~ ExJri~res
DELEGACIOIJI EN EL EST~O

DE GUANAJUATO

PERMISO
É><~E¡jIENTE
FO~IO

. . o",:, . . .... "..". .".. ..,.... .:" .

. Asimismo, el iniéresado déberá darav¡so'~elusode la.denomiliación qué se autoriza
mediante el presente permiso !'~ la$~~r~ia,¡:Ja de ~elacibnes ExteiíorEis d¡¡ni¡Ó de 105 séísmesés
síguienies ala expediCión dél mismO, C!e cóiiforrriidád c;cin' lo (iispuestoppr elilltíciJlo 18.délReglarriehtó
dela ley dE)ihvers~ón Ei<i¡anjéra ypel,RegIstroNacíol)il!'..de IríVerslones Extranjeras,

'~, ....'. :~~;~ ~~r:~jS; :q~~~~~~~;,!r;'e;~~!Os'.ji--~~~;~~ dek>~ nov,e~,t'; d¡~~: ~~6;jis'¿l~~i~~¡~s,~rla:
fecba"deotorg~r,n!e'(1to': o~l. 'rñismo, .Ios' .ii'jfeFEtSaoó§·, ho'. ~cp(jen~á ".l)toF9?rahtl'i,';féilatá,ij,o.pútiliéoel
jh~tiuf1)eiÍto ~t6ir~§p.o.iiOt~ríte ?, la Có.~.stiWcJóAd~qm¡'~sét~at<'l.' de c?nfqt(i)í~.?d cóilJo élt¡llilecido pórel'

.artíE~lo 17 del Regl?mentode laLé.Ydelnvérsfórí'·Extranjéra y deí Registro NacÍDnal di inv¡;[$lones
Extránjérás';'" ,-- .. ..... . .,.. , .' ..'. .... ": '. ; .. '.

/'

<bIREZCCIÓN GI::NERALOE ASUNTOS .jURíDICOS
DIRECCIÓN ÓEPERrVilsos'ÁRTICULO:21 CONS'trrUCIÓNÁL
DELEGACiÓN DI~:LAs:R,E. . ..... .

.~'

¡r.

, Ir

·

e-f c . >7YZ!" !
. .._~;.!I.Ú~.~I!:I~.~,-:..:.. . '1'
,,-, ..,~.'''''' '#" 'xJ)O 1 .\, "<'01 . ¡

J),s; v't· ~., ~tDG3' ... 'J, A te. . -',. [¡
..' o..'S "'f7 '.Jl;.;,~v¡;:[-~(~g./ ~ ~,,~""(I."),i'&- ..

!'i' 5J'r!!11;ff~'ii~P~'ii~~:c. -""111'"~. ~:~r,t~t<2;~~~~ ~ ~:\ ~ -,11. ~ "f, II
" ..',. /1', • '" ~,_~ ~ ,.,., "'" "J .( • ~

r.- ,~? $0</' ~;''ll:'''~'i.;¡I''\1 o ~t~L,l p'- .,~l l'
.. #:""' • '1'.:;.. ~ .·:-.."'\\.l·' CI:l :.ii:.... ...." -, ~

,~f ,'r....dj'I~.·.,f>¡ ,'~:.0 ~
li j '");. "i~. ~ '. '-i!"{}~~4 '1:; ~ '/. '::~A.<' !'r '1> § ~.¿<, ,,', '\" l' ~.•.,;¡ .•/, _ . ,...., 1I

, • ~~~ .".~... ~ .\r;;;' .' '~;I"l '''''' '_.~,,'1:._. '- 1/
?.~...,.',""¿;';'... ,f~~?J..7~"'~lfJ - J:III u"'>,;,ih.' ¡:;.pA,~1(:t l't~, :l:n~()' s;:: ~

¿,:'¿}~""......,.;: ,:::--;,,' ~':"J ~ ~ 'o' ¡. I
'~'.'i»' • -,-1i.' - ~

-'{"'~'f-::4j¡r .. ·~l~\~:"(.:>':- ~ ,-"< "1' ,~~,~, . '-, .',- J::fl!"-l;' ,', ...~ ...,.:~::l' ",:"Rft.i.-;.t:'"",,,,•.,.~ . j
"'. I r 'Y~~~.',; ~r~:~,Ur¡1' '''<",.. I1
',~ '("');' ,,(, >: • '.'"(.

. '. . ~lf$,\i, ~'.;,.....~... '... JÍJ~;r. "',. .
";l~' ~ ,,;-- ,\,;,-¡<, . ''-~'" '\: i
t.~? <.¡,'.. "~' ,1<; ~-e.

f:l;,. ? \,- .......:~. '1_.\ J,t

J
'.. I 9 .[!. {;¡'):\-~~i" '.''-' , ~~<

~ ,/:. ,-,,,-::·t\'1.¡J',f'i~i' \ ~~'¡,

.. . ;'(t~;{;s!:;~;'~\~(~,)} 'i
:, I)~ conformidad."edJllo dispues!o r.qr los articulas 27;fi:~~ció~~ g~::~~:~~~~~~i~q} I1

Política de .Ios E;st<¡dos .L!nidos 'M~xiéanq~, '28, frapelón V de Ley Org~[1ica de 1~~~!al:9)~If;~cJ2a;~~.~ljt'ir ~
---Fed,er;<,!I;--15-de-~!ª-!=ey~d e -1 flversiér-;-B-)flraf:ljE;ra':'Y-1:3o;14,.y-,18-,de!-R:~!a,f!1ent6-d,e:l~~'!!i~r,;;~~[~g~.r.-§ion-- 11

'. Extranjera ,y d¡!1 R,egio;tro NacÍ(?ná! d~ Iny$.rsioi]e.s, Extranjeras. y en ,atel)ciéln, a la ,~ólicitud~¡~pfe~entada ~

';i1;~ por el (lafSr(a), HECTÓR ALANlz;RJ{MTRÉZ,cóh:Wridameíiioen lodisp0é)¡topor:élai-tícúío'39fraéción .' I
;tf':'\, l· i'ncr~9a) ·der·.·R$~.r~'~eiStó,r1i§ri9r.··9é{Ja.;~~C:r~i~d~.·.á~ ..:ReI~Cíb~¿~.E~r~(¡?r~~.~~:v¡!Jor: se'conce4e'.M·.' i
Í(\:\"'i?~' 1pe:mlsoparaco[1~tl!lJIrun<lSA [lE CV~9FQM,~NR)iaJ()I?srgUleflte,denomlnaclofj:' '

~
".", ~ .

'í) •~J~. i .. ' ,'11Z o'¡,f/¡ ff .'F:iNUT1L ..8" .

;11
.9Pn§!.ii,UY,~;"·§e.jD~c~a~:P¡:1~i~~y!~~i::~:G!~~Zi~~ª~~~Ú~?~j;i·...~n~'!~~~~~;~!~t~~~i:~~;~~i~~I~j;l~~.;

, '. ;ArticUlp27 Cohstiruéiohéll~. de.cohformidad'cojj'lo 'éjGeest&l1l\icen los ¡irtitulOs't5pe láLéy;oe lover.siiJh
: .• ¡:;&,1~hj~,[~ ..Y-H.~~í~~~gl~J:ti;~619~:ª:~JÜgy;q~,I.n.v-~~s)iJ.ri.gj(tfci(iJ~r~ y.d~I~~~gr§tr9J,!~~iii.Q.~i_d~J:QV~~~i9h~~.

Ext(ahjeras,CalSe:señ~lá(qüe el prese,rlt8 permiso seótbr:ga sin perj¡ji~ió.delbdispUéS.tO: p.orelartr~uJo
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El Ciudadatló.,Uténciado RICARDO TORRES AlVAREZj Tifj<llárcj¡de:Y

·'IÉÍ:N:(¡f~f.¡~I?,~bIiMr)iJmero·68' ,$§Séltf9 'YOcho,', '~nleg ái ejerciéi~-';rr¡~1
· ~art¡~,9"l~8¡Gj¡:¡1 ,~e Le§o; 9Li~';IajUáJp,CE,RTlfJCJ>i:9üe I~s rr~seriie,~'

copia$" fotosiática¡;' é9rréspdridiénfésa. los'Anéxos' de JaEsctitLIra
Püblíca 1fl&rnerÓ5;424cilÍto mili::tafroCi~ntos' véínticuatro', dé fecha'
'ú((jiéi,'dri§fdl:!t me~'-clejLiI¡o':;del a~b.2068'.'dos inil óCha, otorgada
'él iltf?,kh;~LÍ~~jifHó, Not~r¡o/:é() rióli~rd'anfiéln1ehteq()h susOfig jriáf~s
·q(;¡e\~dbl:ah "ímprfi~a's en 1Od,lez hWis 'tam:añoCart_a; ,mismás 'que
,teHgó 'i{ fa ,vi~t?;T~e .d()(ldé's~ JMhó, .cómpa,lsQ, _cotejÓ ~Y. ceJ1ifiqÓ ci
· P,~ti<;i[6nr;fé'la parte irite're.s?d;:L ·En la ciú~adde.· Leon,Eslildd'de '.
Guári¡lJúato,. aJó~2 dos día.s dél mes 'dé Septiembre delañó2013

'. dosrnflir§cEi," Doy fe. La presenté'Certfficaciónobra en1 uriafoja,--~,
., ". . I

02 99'

-:

"
'\:.
\%
j

ª¡¡*'ff
í

". ,;'

'1!
¡!
!/
". ii

11

" 1,

11

[1
Ji
l'

11

. li
, I1

1,

~ li
11

Il
11
r!
r

1
~

. i
. :.

,1

Ji

1\ ~
',- r ! .\". . I

. \\ .,

\\

,..-;;f~·=~~~:!::~7;~~.$i:.
," ~.~;.' _.;.]:.-' .':J!;¡l(f~'r¡¡¿:~.i.·
.l;'·~·~}l~~ '~}~:~.':.!!J J.i~" q~~Jf

. ~ ~~:> • ",;..,~.t:.. t..\¿,."~

· . . . / . pr¡~,i~~~,C;¡~i~ .
· ... ' LIC. RICARDO TORRESALVARE~'~¡~:t;~liÍ1 J

.TITULAR DE LA NOTARIA PLlBLICA 1\l~IW.~qi§!~~-l
.' ~~!'l. '~;"'vd:~~ r-P R'. . ~'?: ~ . ·r··' Ñ,.'V ~

.. . . . '~~::p: -i'.~.~ .~ :;~.:o;~""

G

,

,,

,



.:r:

¡:

"

"li
!I
!I

~
¡

!

~
a
l'~

~
"H

i
¡!
n

Ii¡
11

'1!¡

~
1I

~
~
""~
~

~
~

I
!
i
~

I
¡

:
1,

r"',"

~

l

V)¡f;
~\ R
!~

. AGUSTÍN WALLACE.HAMPTON GUTIÉRREZ KATZE, Notario núniero Doscientos Ocho
del Distrito Fed~ral, Iioy Ciudad de México, CERTiFiCO que la presehte copia fotostática, en

- veinte hojas, es l'eproducción fiel y exacta de su original que me fue presentado, que doy fe
haber tenido a vista y con el cllalla cornparé.~~ - - - - - - - - - - - - - - _.:. - - ~ - - _. - - - - - - - - - '"': - - -
Conforme· al articulo ciento sesenta de la Ley dei Notadado para el Dlsh'ito Federal, hoy

.Ciudad de México, ·el presente cotejo no tiene más efectos que acreditar la identidad de Jo
cqtej;:;acÍo eOIl el ci'ocul11cnto exhibido sin calificar sobre la autenticidad, validez o licitud del
doctiritento exhibido en original.- - - - ':" - - - _.. - --:- - - - _...'. - - -~.;. - -~.-" ,- >. - - - - -- - -.- _... - - -
Para t~1 efecto. he levm;tado en él libro de registro d.e ·ci>t~j~s del protocolo anií cargo el
regi.$fro n,u\iero ONCE IViIL DOsCiENTOS OCHENTA y NUEVE de fecha veiútiséis de mayo
d~ do's lUi) d~eci5éis, ? cuyo apén~ice agrego 'Una éopia certjfjc~da tle dicI~~ docúnlentb.- - - - --
., .'" ".... ". . ' . . .

CIUDAD DE MEXICO, A VEINTlSEIS DE MAYO DE DOS MIL D1ECISEfS.-' -- -- - - -- ---
,~.-DOY i'E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • _- - - - ~ - - - - - _.: - ~·c - - - - - ,- - _.~ - - , - - _. , - - - - - - - --

""~-cr+"~~,.
'.:~\~~ :'d. ;1. etl'>~
L~ ~" 'Z"'":. . ,:.. f:J0~' "UNIDOr {~~\.

" .~~~ .i?~f;"i{m~~~ \~~~:
;., '-," l;~h" . .~,;¡¡:i'¡I';"í~Y": ~~-

oo:,¡ .?J/.'••.•""'..... -,I.t'\' ....
. .c!:=' J!$ J '~f< '\\''':'??:~~-:'\'' I :l~\'(;1 ¿ 1\-: ojJ' ,)1"",o-"':\'.:P ~:S ""\! $ ,o;~~~~,.. )~i'~¡:~ z : ~I
~ '\~ ~¡;¿. ~," ~~;~~ ¡,~1:i,i ,5;1 :
':o.. ~ '!I,~'tJ.:...~¿,~;'f.t,,~~~~ r" . f
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. EXTRANjERAs,

-<'.'

NOMBRE DEL iNTERESADO: HÉCTORALANIZ RAMíR:Ez,

.. DOMICILio: OAxACANo.3Ú8 COL ARBIDE, .' .... ,', . - .
. ,._. :.: . . - _. .-,\ "'....... t

.~ 'TELEFONO: 7214-71-21; Fax.' 7~14'57.o24,
,,'" " ' '."'. ' .'

. LEDN, GTO;, A 05 DE NOVIEMBRI; DE 2008,

Rtci~:IDO .~'. '# ~..
SecrctnrlO deRt¡l~Y'I~ E1:~ / !1 C!.ck!f ,;v(et~¿./~·
__"t<tI!ilil".'<<lI"- . .QCTOR AL""g RAMiREZ'

. ~ECHA ····'1 'inv, 2000-
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PERMISO
EXPEDIENTE
FOLiO

/'
DIRECCIÓI\i GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCiÓN. DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL
DELEGACION DE LA S.R.E.

, f=INUTIL

. .' Este permiso, quedara condicionado a que en I.os estatutos de.la soc;é&~'d(fuése '.
constituya, sé inserte la cláusuladeéxclusiÓn deextranjeros o el convenio previsto enlaffaccióh 1ge1

, ..Artlcoto27 Constit'u'ciOlíioil;c;fe' f:Oiiforini.dad: conioque'eslatJle2en los articulüsi 5dehLéy de Inversi6n
.' ~gitr?ÍJj~r"y 1'!ª~JJ~~~I¡¡,m~6'tJ9~Ja.~~Y:deJflv~rsi9nE:xtranjeraydel~egistróNaciol)i31 d~'lrlveisi~he_s .

Extranjeras, Cabe señalarqueE;l1 presente permiso se. otorga sin perjuicio de ló dlspueslo por el articulo
91 de 1<1 Ley dé la, Propiedad Industrial . . .... . ".

'¡:. . . '.'.

f?:J C- >Í"Y 2f
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~l V,?-'t' rnr:::· ~o.".i' Q.~ <:..\Jt..~·;:-~,~Yi7\1.'~;;1¿ '\. ...).¡¿,:.;;.
" O""O"'''''·'''i::';'''>1 '" "'11"l ~<Wi..:1t';:a::N'~~:-:1¡~0·' '1S.~~~ §" <i .' .;.

S . ~'+~~~~~~i'~~:t)~:1~'~·~-~¡l·~.. :1/N·., ~~.. \ ~~ :
"".' V,·,': j. ¡JI "O" '.•,,\,~./

\l:~2'·:,f~~I,)jll/·;':ff~:, .
~~R'¡:;'~'\'ª· ,~.:>:,'S" ':(.r@i',?\"5 .;;:.~

. 110Z41 j ..~f~?f;~~;;;:;~,:i;::;);:rg2,l,~
20081102289" >·"~;;S:lh.\V¡¡Ur.Jf.(."~,. :.

.. .. . .. "" :., :'l<~"'~~\ ,··;'t.:,...···""-;._.. (,;~(;~

0806.19111012 ,';;<">'>',::,,,i',\)-)$,>';"",\

. .'. . '. .... ti~?~~~:;~fp~~~~~~\;~
, . .. D.e conformidad .co,h .'10' dispuesto p,orlos.· artículos .27; fraccíó~:t\~~:~;!:~~~~{{d~,~~l.

Polltrca de los Est"dos Unidos MeXicanos. 28, fraCClon V de ley Organrca de la Alfq¡rf1l,sU",c:;I()[l:pyoll¡;,iil .
-'-~----"-Fede~"I;-15de'lq-l~yde-'lnyen3i~~-~~)ftFanje,faY~-13.14-Y-18~del~eQian1~fltó~de':t~'t~i.i,~~\'Q0~;~¡6n.-----.

Extranjera y del Reglslro NaCl()nal de Inversiones Extranjeras. y enatencrona la solrcltudctlpEesentada
.Par el (la)Sr(a) HECTÓRAL/Ü.jIZRAII1IREZ. con fundarhehtoe¡llodispuésto porel áitÍGuló39fracción
I inciso a) del R'eglamentólnteriorde 'laSecretariade Relacicines Exteriores en 'vigor, se concede el
permiso para constituir unaSAQtcv$OFoM ENRbajó la siguienledenóminación: . .

:'?,",J•.
"8 ;;""(l-.!
I?-t "~/%.
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.\"\\\\ o ";¡'W¡'" " .
~U ~
f~l'llJl! N
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~.. (5':l"w''','' .
:.B,?,.,,;~'
.~:~ll}'i:~

ElOROZCO

~\1~'~¡l

~
#~~

~~~&I¡!*~\, ::Y~~~ff~
":" -:;~~0:;;,;f
~".'I..s.~c[V'-R
lhfSj,gp:,~.tJ.

-~'f'3I.~~. \ "'

Secretart8 de Relaciones Ext~iores '\
OELEGACIOrv EN EL ESTA O " ,

DE GUANAJlIATO

ING. ~DO LUIS ROD,

.,,, Esle permiso quedará sin efectos si dehtro de los noventa días hábiiess!g¡;iéntesa'la'
fecha-dei:itorgamientod~rrhisriib.los·i~teresadosnoéicUden" éi .otorgar.ahte 'fedataflopúblico' el
instrumentoq:irrespohdierite ala Goristitudóndeque Se trata.de confórmid"dGohló est~blecidopór el
articulo 17 del Réglarnentode .laÜy de Inversión Extranjéra y del Rel=Jistio NaCional dEi .Inversiones . '.
Extranjeras, . '. . . . . . ..

AsiinismO,eJ interesa'do deberá dar aviso del Liso de la denominación que's~ autoriza
mediante el presente permiso'a la Secretaria de Relaciones. ExterioreS dentro' de los seis meses
siguientes a la expeci¡ción délmismo, d.e cOnformidad con lodispuesto por el articulo 18.del Reglamento

. de la Leydeinversión Extranjera ydel Registro Nacional de Ihversiones Extranjeras. .. . . ." '. .",.~,. .
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. . , . . . .. .. - . ' ,. . .~?(}~"'S~::~~~:~~~~;./
El CIudadano !-lcencJado RICARDO TORRES ALVAREZ,T"fJ!i<l,rl'C:{e:,-''.. . . . ...._.~
la Notaría Pública número 68 sesenta yocho, en legal ejercicio en el
Par1ido,Ju9icial de León; Guánajualo, Cl:RTIFICA: QUe las presentes'
copias' feitóstáticas correspondientes' á . los ArléXOS de la Escritura
Públi~anúinero 5,424 ciriw mil cuatrocieritos veinticuatro, de fecha
1'0 diez (1 riI.S'¡ill! , mes de julio del f3~o20Ó8 dos milochó,otorgada
ante el SU~9'rj,tb\ Notario;·coricuerdan fielmente cón sus Originales
que obran _imr.iJ!"~¡;¡s en 10 diez' hojas tarTlaño Carta; misma.S que
tengo a~ la vi~t?: r~qe donde se tamp, cómpulsó, cotejó y certificó a

,petición de-la pár't.e inferesadá.En la ciudad de Le6n, Estado de
Guariajuato, a ló?'2 dos días del mes de Septiembre del afio 2013
dos mil trece.- Doy fe. La présentéCerlificación obra en 1 una foja.--~
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'. ·,.'ÁGUSTíN WALLACE HAMPTON GUTIÉRREZ KATZE, Notario número Doscientos Ocho
..<tel Distrito Federal, hoy Ciudad de México, CERTIFICO que la presente copia fotostática, en
; veInte hojas, es 'reproducción fiel y exacta de su original que me fue presentado, que doy fe
habe.f tenido a vista y con el cual la comparé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Confon:ne al artículo ciento sesenta de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, hoy

.Ci,udad 'de México, el presente cotejo no tiene más efectos que acreditar la identidad de 10
c~tej~d.o eoIl. el documento exhibido sin caiificar sobre ia auteilticidad, validez o licitud del
docuOnlento exhibido en orig,inal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Para tal efecto he levantado en el libro de registro de cotejos del protocolo a mi cargo el
registro número ONCE MIL DOSCIENTOS OCHEN!A y NUEVE de fecha veintiséis de mayo
de do"s mil d(eciséis, ~ cuyo apéndice agrego una copia certificada de dicho documento.- - - - -
ciUDAD DE MÉXICO, A VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DlECISÉIS.- - - - - - - - - - - --
_- - DOY FE. - - - - - - -- - _J - - - - - - - - - - - - - -
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.oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servidos

CONTRATO No. CAS-AD-120-2019-CON-01

Anexo B

Poder del representante
legal de "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS"
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LIBRO OOSCIENTOS VEINTI5EI5.• - - epr/ ndn/1610765. - - - - • - - - - •• - - - - _• ~ ::,~t(/!,:::.~=:?::~~::';::,:-..f/
- , .....·,.'1)' '::(f; ~r:~_~."'~.. '

NUMERO Tl~ECE MIL OCHOCIENTOS CUATRO, __ , _. _, _, ••• _••••. __ , _, _, _, '",,_, l. "," _ ,

Ciudad de México. a ocho de noviembre dos mil cfieciseis. • ~ •.•. ••. .•• _•.• _

AGUSTíN WALLACE HAMPTON CUTIÉRREZ KATZE. Noti1rio número Doscientos Ocho del

Distrito Federal. hoy Ciudad de Mexico. hago constar El.. PODER que olorgu HNUTIl,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el seiior ALFONSO ELíAS

BORNACINI, a favof del SClior RAFAEL AIUAS CEDILLO, para que lo cjcrcit-c con 1.15 siguientes:

- - -, - - - - - - - - - - .. -, -"., - - - -. - - .. FACULTADES - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - '1' 1-~ 11 re
- _. PRIrv1l:RA. - •• -. _. - ••• - - _. - - - - - _•• _ ••• ••• _. _••• ••• ••• _

Para pleitos y cobranzns, en los terminos del primer párrafo del articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil parn el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil

rederai y de /05 Códigos Civiles de todos 105 Esté\cfos de los Estados Unidos Mexicanos, con ladas

las (acuUildes gc>neralcs y aun las (Iue requieran conforme a la ley cláusula especial, en los términos

del articulo dos mil quinitmlOs ochen!it y siete del Código Civil para el Distrito Federal, y sus

correlativos del C6dieo Civil Federal y de los Códieos Civiles de todos los Estildos de los Estados

Unidos Mexicanos, que d~ llIm manera enunciativa pero no limitafiva incluye ¡as siguientes: para

acudir ¿¡ lodo tipo de audiencias y a la audiencia consti!ucional en el juicio de amparo para ofrecer y

rendir pruebas y té\char las del contrario; para arlic.:ulnr y absolver posidones; para adquirir bienes y

derechos en reO\élte y fuera de el, hadcndolns posturas y PUj¡lS que procedf\1\ pnra compromeler en

árbitros, p.lfól ..,bsolver y articular posiciones; parn rCClISilf; p<tm reci.bir pilgos; para reconocer

documentos; para presenl-ar denuncias y querellas penales; para cOrlStituirse en coadyuvanlt.'S del

ministerio pLiblico y otorgar el perdón del ofendido en los casos que proceda y para ejecutar lodos

los l1lros aclos exp1'es(\mente determinados por la ley, entre (os que se ¡r,duyen rcpresentar é\ la

sociedad ante autoridades y tribunales. civiles, administrativos y del trabajo, ya seau federales.

cstatales o municipales, COIl la Iimilación de que el apoderado no podrá hacer cesión de bienes

derechos de la Sociedad.- - - - - - - •.•• _•.• ~ -. -. -_. ~ •. - - - - - - - - - - .. - - --. _.•. _.. -\ _·fr .
-" SEGUNDA. -. - - - - - -_ •• - -, - -, - - - -- - - - -- - -, - - - - -,. - - - _.- -- - - -. - - -- ,--- \¡:-_:
Poder para aclos de adminislTadón en los terminos del párrafo segundo del articulo do~;. üt

quinientos cincuenta y Ctliltro del Código Civil piHa el Distrito federal)' sus correlativos del CÓ( go

Civil Federal y de los Códigos Civiles de todos Jos Estados de los Est"dos Unidos McxkaI10s.~coll

todas las (acultades gene .... les y aUI\ las que fCtluiera.n conforme a la ley cl.i.usula especii\l. - -, - .. ,;\":

__ , TERCmtA. . __ .,' .,' , - ,-- - - -" -, -- -. - - -, - _- - - - _-- - - ,_,J,_
\

Poder especial pero t¡lIl amplio como en derecho proceda, con ludastas facultadc:s gencril.les }\rÚIl

las espt.>cialcs que conforme a In ley requieran porler o cláusula especial en los términos de los\~os

primeros p¡irrafos del n1'oc11(o dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el

Distrito Fed(~ral y sus correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de lodos Jos

Estados de los Estados Unidos Mexie<\nos, y l~n los terminas del ilrtirulo dit::cLnu('ve del C6cti~o
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f~scal·de la Fedemdón, para que en su nOlllbr~ }' represenLación del pod(~rd<l.llle, el ilpoder«do,I
T€i\!ice todo tipo de gestiones en materia fiscal y S(~ presente ;mte !,l Secretada de H.lciencla y

"Crcc!ito Público o CUilll¡uicrl' de sus sul>sccreIMias, direcciones, subdirecciolles. oficinils, órg¡lllOS

desconccntrados y en general ante cunltluif~r autoridad fiscal ya sea federal, estalal o municipal.

quedando comprendidas en dich¡1s &cstiC)n~s de manera enunciativa y no limit"dlíva, las siguientes:

realiulr todo tipo de trámíles inherentes al atorRante; gestionar )' recibir tocio tipo de

autorizaciones, confirmaciones de criterios. ofidos y cualquier documentación, Mendcr visitas

domicilituias, atender y contestil.r toda clase de fCloluerimientos, prt!sentar dCllIilndas e intcrponer

recursos y ~n general toda clase de asunlos inherentes él hl Sociedad. - - - - .•. - - - - •.••..••• - - - -

- --CUARTA. ------------ - - ----- - -- ---- -- - - --- - --- -- - - --- --- ---- ---- - - --- - ---

Para otorgar y suscribir toda clase de tH~Jus dt! cr~dilo en términ05 eI!!1 articulo noveno de la Ley

General de Tirulos y Operaciones de Crédito.- - - - - - - • - - •• - - - - - - - - .• - •.. - - - - - - - - ..••• _••

Esta (acuitad se otorg., con la limitación de que el apoderado no podrá otorgar titulo..-. de crédito por

un monlo mayor a Veinte mil Pesos, Moneda Nacional. _. - - - _. - - _..•• _.. - _. - - - - - _.... _..

YO EL NOTArUOCERTlFICO, - -- - - -- - - - - - - - -- -- - - -- - - - - - - - -- - --- - - - - - - - - - - - --- - --,

l.. Que ~e cerci~ré de 1.. identidad del cOftlpar~~Cllle,como consta al fini1( de sus generales, y lo

concepruo capacItado legalmenle paril 1<\ celebraclOn de este ado. - _••. - - _ •• - - - - - -. -. - _••••• .

n.- Que advertido de l(ls penas en que incurren quienes declaran fills¡'llnente, el compareciente por

sus generales manifestó Ilam(lrse como ha quedado dicho al principio de este instrumento y ser:···

Mcxic(lno por nacimiento, originario de la Ciudad dc México, lugar nondc nació el día doce de

diciembre ó'c mil novecientos sesenta y cuatro, casado, contí'ldor público, con domicilio en

Boulevnrd Manuel Ávil(l Call1acho número setenta )' seis, planta bilja, colonia Lomas de

Olapultepec. delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. c6digo posta! once mil. ~ ••• _•• _. -

SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE P08LAcrON ESo- - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - -- -- --

EI8A641212HGFLRL01. - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - _- _

SE IDENTIFICA CONo- - - - - - ------ - --- --- - - - - - -- -- - - -- - --- -- -- -- -- - -- - --------

Pasaporte número G diez millones ciento dieciocho mil doscientos cuarenta y cinco, expedido por

la Secretaría de Relaciones Exterioct!:>, el día trece de agosto de dos mil doce.. - - - .•• - •. - - - • - - -

Agrego al apéndice de esta escritura, con la lelra "A", fotocopia cotejada con el original del

documento de identid(ld exhibido por el compareciente.• - . _•.. - - - -. - - • - _... - - - - - . - -. - ••.

III.- Que el compareciente Ole manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que su represenL.1da se

encuentra capacitada legalmcntc p<lfa la celebración de este acto y justifica su legal existencia y la

personalidad que ostento, J¡l cunl asegura que está vigente y que no le ha sido revocada, ni ¡
modificad" en forma alguna. con los siguientes documentos:- .• ~ ... _• ~ . • _. _.•• __ . R

a).· Con la escritura numero cinco mil cua.trociclltO¡; \'einticuL'ltro, de fecha diez de julio tle dos mil

ocho, otorgada ante el Notario número Sesenta y Ocho de la ciudad de León, Estado de Guanajuato,

Lil..-enciado Ricardo Torres Álvarc7., inscrita en el Registro Público de Comercio de la ciudad dc

t
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I con. Fstado de Gu,lnaJu,¡lo, {'n el ruuo M[[(CAN"[ ¡l. 1',[ ECTRÓNrCO CINCUEN""1 'Á"'.. '~I8~)Vl1t:~.; ~}~ ... '.~/. \, .. ..:,~.~ ( ." ~ '.',}',
NOVECIEN1OS II<ECE, en la que 5e con'tltuyó F1NUlIL. SOCIEDAD ANONIMA [)IY$\[~'tiie :,:<".

"'~~tf1r¡l} . \:~
VARIABLE, SOCIEDAD fINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA;,oif

domicilio t'JI la ciudad de LI..'Ón, Estado dc GUélnajuato, duración de noventa y llueve años, capital

social mínimo fijo de QUINlf:NTOS MIL PESOS, MONEDA NACLONAL, el m¡b:imo i1imilaclo, y

con cláusula de admisión dC'cxtranjeros. - - •. -. _.....• _. ... _. __ . • __ . .. _••. _.

De dicha escritura cnlocolld\lcentecopio:· - - - .- •.• - - - - _. -. - - _. -- - - -_ T rq 11 ~r~·

.DÉClMA SÉPTIMA· La fllill"'/l/C" de nCI:iOIli!:I'lii cs el IÍrglH/o slIf,rel//{) de In sociel/illf _ ~ • _ ~ .•__ '. _ .

... V/CiS/MA- La svóc¡fmf scra Ililmj¡¡istnu(llll(lr 1111 colIsej(1 dc AdlJli/li~lmció// itllC!gmtlll 1'01' 1ft) 1I1l!/WS de

(3) /1; /luís de cillCO (5) miellllm~ rlcsjg/lf/rlos por /n ilSf/HllJIen dc IlCciOllistrls. de bs ellllles por lo /IIl!II0S 1/110 nJ
ddll!l'ti dl' Sir illflcl'ellf/il!"lt: ... - - - - - - - _. _... _•. _- - .. _.. _. __ . __ ••.. _... _.•• •.. _.

.VICES/MA SEXTA- (i) El Cmscjo tic Adllliuislnl(:iÓII !clldrñ las ulIis alllplins filC/l/tndcs rcc(JIl(lcidlls por

la ley n 11/1 II/lll/flnlllrio gcneral para celebrar todo li'JO de COlltratos. y pnrtl renlizar toda dase. lle ados y

opi!rnciollcs qHl! por ley o por disposició// Ile eslos Estatutos l/O esliH reservadosll Ulla aSillllblell de ncdmlistas.

(l5í como ¡mm (lftmillistfllr y dirigir II)$ "~g(){:it'S /f~ //1 Sociedad/111m rcaliwr Iodos y Cl/da //1/1) flt- los objetos

sociales de la lIIislllfl y ,mf{l n:lm:sclJltll' ti ésta al/tc toda da.w: tic fll//oril/mIcs jlldicia/t's (áuiks y pemltes).

labomlcs o admillistrativas, ya ~//" Jellaales. estall/les O IIl1l/1icip"fcs. rol/ el más amplio p(I(fcr ¡mm pleitos y

eo/mll/XII:>. netos llc adlllinistruc;ólI y (ic dominio, ell los tir",illf)s de los tres pri/lli:fIJS I',irrafos tld nrtícrll0

2554 tfd Código Civil f"cdeflll y dI: 1M artí(l/Io~ correlativos de los códigos civiles dc las difacllles entidades Ife

1(1 Rep,íblicn y del Distrilo Fe/leral. gozllJlllo t11Í11 de tlquetlt¡S qlfe rcquieraJl IlUtil:l' o Ct.í1l51lfll CSlll:cial a //lS

clmirs se refierell tos nrtíml(ls 2574, 2582, 2587 Y2593 cid COdigo Civ;I Fc(leml y sus ar/ÍCI/los com:fftliuos

de los tiiuersos códigt1s ch,jfcs dt~ las diferentes f!lItid"iles {le 1II RC:plíbliCII y del Distrito Fel1crni. el CQI/sejo de

Arfmúli$fl'llcióll 1I~l1drti , {Isill/i~lIIo. Ptlrla 1/1lrtl suscribir, otorgllr, (IVII/af, cntios'll', 1I1f1111:jnr y lIegociar CI/

gCllcn/{ tll toda e/llse de tilulos (fe créditos ell las ¡bmÍlws lid flrfícuf" 9 de tu Ley Gwt'rill ¡fe Títulos y

Opc:rnciollc-s de Crédilo; sus !nclIUadc5 illrillirtílll'll Jorma ellllllóalivu, pero dt lá118111U1 !//{Hll'ra lilllittltioo, "

;;g;:/~/::;:,:,:,~; 'IJ:/:~;I;':,.,;,~/:/:/:;~: -/~;II:':: ~. ,:1:,;;//;'I:';;l~/~:,- ;,,:,~. ,:":/~;;;,;;,:,: ',;: ;,~:/: ~~,~~( I\
condYIHIIIII"'" lo, p,o",I;"';'''/U5 ,~"I/lc'; d,,;,¡;,se ", "" ",."""" '1"', ;",,,,1,,,, !I ,1<' ¡I';"~~ 1), ~1II""ro; \

I",m IrtllISr8". pllm someft:rsc a nr/nlmJc, ¡111m arilcular y absolver pllSIClOIlt:S, pllTII Imeer ceS/Otl ~~:blellf!S,

1'"'// ,cellS",¡",m. ro"ó;' PI/K" '1 ,.¡,mlll' 10"u, 1"5 01,., 11("/0, '-'1':''':'''''''' "~""";"""'" pi." I~ I<}j. "... ,/\
li) Poder ¡mra flbrir y cal/celar CIlé:llt:,S Imllcnrt"S a lIombre ~'c la Socl/:tlad, aSI COIIIO ht/cer I/epos/tos. itkt:!!!/ \
cOlltra e/lns y Ill:siglll" pusollas quc hllrel/ 1:1/ ml/trll de Ins /11IStmls. + - - - _. - - - - - - - _. _. -. - - -\ - -i~l- - "

~ ! \
iii) I"iciar jllicillS '/e 'lllllh1fO y SIIS illcilielllt:s lJ rll'sistirst dI;! eltt}s. - . - - - - • - .•. - . - - • - - - - •.• -\ t -..
Iv) (J/u,g",. ,"""I'U d, ,,,, fi""II""" '1'" " /,. f'V"fi""'" !I ,;" 1;11/;111"0"", (1 "0" 111> '1'" el CO'l" de

A(llIllIlISlrnclOlI JIIZglll: pertll/cufes. y reUOC/lr, IQlfl1 dllse de poderes getlem/l's y/o especlllh's, 1tIc1llycmlo

pOdl.,es geucrnfcs pllrll fldos (le alllll;lIislmóóll, netos de .10lllillio y I"lm pleitos y cobrfll/!as, y pnra otorgar y

suscribir tí/Illos If~ crédit(l;- - - • - - - • - -. - - - - .. - . ~ _. _•• - • - • - - - - . ~ - - ~ ~ • - - • - . - •• - - •• - • _.

v) Deleg/lr CIIn1lf"iern dc sus JaCllfltldl's 11 ll/ pcrsollfl o perSVllflS. director gelleral, gcreutcs. fllllcillllarios,

~
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aFlOdcmrlos o cotllité~ q/ll: el COJ/SljO tic Admi¡¡istmci(i" juzguc fOJIUCI1i!.:lIfI:; cl/nlc::r¡lff/.'r¡¡ didl(l~ comités senil! R

l'egfllnd~s pO', 1m; c1ispo:;iciolll:s de ~.~to~ f~ltltlll(ts¡ a JIIl.:.J:1J5 qrll: el CMI:iCjO ,d( /ldllli.I/~S/nldÓIl ddalllil/l: /(1 j
C{lfItmno segffll S(: es/aiJlece 1:1/ los ICYl/1I110S de In ddL'g¡lCIOI/ ,i¡: fncl/lta,les ti (11(/10 ((11/1111: ... - - - - - - - - - - ••• ~

- --- - - - - -- - - - ---- --- --- - CLÁUSULAS rRIINSITORIAS -- -- -- ------- -- ---- - - --- ~

...SEGUNDO.- La socicd"d seni (uilllillislr(l(in 11 lrtluis de 11/1 CONSEJO DE I\DMIN1ST1<.ACI(JN ~
coufo/'/II/111o por J tres miclIIlJl"Os propidl/rios enl! S/lS ,.e·~fll!divos Sllp/CIIlcs IJ C(I/1/0 se sellafa n COlltillllflt'ilÍlI: -1
CONSE/EIW PROPIETARIO CONSE/ERO SUPLENIE -- - - - - - - - - - - - - - - - - --

VicrOR IESÚS HÁRCENA SÁNCl1EZ ¡ONATI1AN ERICK RIVERA PINEDA· - - - - - -. --

ALFONSO ELlAS BORNAClNI CAKLOS EDUARDO CARCiA ZAMARI<IP/\ - - - - -¡"
FERNANDO nlAS BORNACINI WIJAIWO VALLAWfA Al.AMÁN· - - - - -. - .••••

TO<CERO.- Se desiglla COIIIO COMISARIO de Irl Socicdnr/ al óI/f(m11111O RAMON CORONA OnTlz. - - --1
ClIARTO.- T(1Il1tlll/os /IliCIII/ITOS del Com::cjo dI.' Adlllilris/mciv'f, como tll COllliStlrid (/l/les ,lesigllflfl(,s. se les

exime de otorgnr fa fianza 11 que se refiere In '_cy Gel/eml de Svciellnti MerCtlIll/1cs. - ••. - •• - ••••• - - - - - 

QUlNTO.- A 10$ S~tiores Consejeros Propidrrrios Al.FONSO ELÍAS 80RNAClNI y ViCrOR ¡ESOS ~

BARCENA SANCHEZ, SI: les otorgal1 t(~rrs Ins jawltlldl:s qlle s(~ cOlljiricrol1 al úmsejo tlt' AdlJlillisfrnááll,

sciinlntirrs ell 111 c!lÍltsflla VIGÉSIMA SEXTA de los fstatutos Sociales, I"'rof qrle, de 1/IlU/l:fn C1mjllll(n Y/Q

sepaflldn Irrs ejerznu S;/1 limitación algulla COI/forme a los j tres primcros Jllimifos (id Arlícllitl 2554 dos mil

qlli/liclIlOS dtlcl/l'llta y cUlltro del Cádigo Civil Fc,icral y 2064 Ilos lIIil sciomln y l-,mlro dd Cúdigl) Civil

vigelltc ¡mm el EMm(o d!! Gunllnjlfllto y Sfl.~ corrdntilJOS el! Ins dell/ás culidlll(t'5 jedcmt;III1S del pllís, COtl torfm¡

Ins jncllltnlles qll(: se sciinlnroll ni respecto c:u 11ic111J Arl¡CIIlo, asi COl/(O dI! UlItl "/l/uera ellllllcialirm y l/O

iimilnlil)(l ¡mm otorgar y/o reoocnr poderes gel1ernfcs o ~spccinl~s n lercertr5 ptrsollm: y suscribir. tmrlosnr,

avalar, y negociar ,le cualquier fonlln títulos de crédilO, q/fedlll/.to eXIIIl!Stllllellte fncllllmlos pl/rt! npcrtllrar y/o

c/1/u:clnr cl/cufns blll/cnrias y li/wnr chL'ques CII nOlllbre y re/m.:scllfnc;óll de fa ScJc:iclflltl de cOllfimllidrl(f LO/l el

Artículo 9 novellO (Ic la Ley Gel/cml de Títu/(}!: y Opemci(lllcs III! Crédito.,. ".- - - - - _•.••. - - _. - - - - •• - 

b).- Con la escritura número cuarenrn y seis mil seiscientos cincuenta y seis. de fecha veinte de _,,
febrero de <tos mil doce, olorgélda antc el ~ot¡¡rio numero Ciento Once del Distrito Fcdcral.

Licenci<ldo Fr¡\l\üsco dI:! Icazél Dufour, inscriti¡ en el Registro Público de Comercio de J.1 ciudarl de

León, Estado de Guunajuato, en el FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO CINCUENTA YSEIS MIL fl

NOVECIENTOS TRECE, en 1, que F1NUTIL, SOCIEDAD ANÓNJMA DE CAPITAL VARIARLE,

SOCIEDJ\O FlNANClERA DE OBJETO MULTIPLE. ENTlOAD NO REGULADA. modificó su

denomin<\d6n sodal a FINUTll., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA(~rrAL VARIABLE, y modificó su

objeto social. reformando al efecto reformando al efecto 1<1,<; cláusulas prilnem y scxt" de Sus

estalutos sociales.· - ••• - - - -- - -- - - - - - - -- - - _.•• -- - _.• _•. ~ ••• - -- •• - •••. _•.••.. - ••• -

e).- Con la escritura numero Cll<\renta y cuatro mil novecicntos trein{i\ y ocho, de fecha veintiséis dc

mayo de dos mil ciltorce, otorgada .."te la NOlMio nlnllcro Veintisiete del Estado de Mé)(ico.

Licenciad" Isabel Julia Victoria Rojas de lcaza/ insrrita en el Reeistro Público de Comercio de Ja

ciudad de l.eón, Estado de Gtli\najuato, en el FOllO MERCANTIL ELECTRÓNICO CINCUENTA

y SEIS MlL NOVECIENTOS TRECE. Cll I~ que FINlJI1L. SOCiEDAD ANÓNIMA DE CArrrAI.

~
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:::::B~E:_~l~I:r.C~_ :~ _~l~eto_ :~'~I: _rc:~,~,:.:"'IO -'~ _e'~~I~_la_ ~~'\:'~ I~ ~;':~~;'~'~~~~~rti~]~Y
(1).- COII la escritura lllllllero CUilrClIlil y cuatro miL novecientos eua renla y cualro, de (echa

veintiséis dc mayo de dos mil cator(:(?, olorgada anl(;.· la Notario oÚlllero Veintisiete dt!l Estado de

Mcxico, Licenciada ISilbt!1 luliCl Victoria Rojns de kazi\, en/a que F1NUnL. SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPrrAL V/\RlABLE, aumentó su capital social en la parle variable en la sunm de NUEVE

MILLONES SEISCIENTOS Mil PESOS, MONEDA NACIONAL.· Como cOC\5l.'Cuencia de lo

anterior, el c."lpital social de dicha sociedad quedó en lil Cilntidad de DrEZ MILLONES ClEN MIL

PESOS, MONeDA NACIONAL, de los que corrl:!spond\m II la parte fijn la SUClll\ de QUlNIENTOS

MIL PESOS. MONEDA NACIONAL - - - - - -. -- - -.- - - - - - - - - _. - ._- -- - _

c).- Con la escritura nlllll(!ro Cllilrcnta }' cinco Illil quinientos cuareuta y seis, de fecha cuatro de

noviembre de dos mil catorce, otorgada ante la Notario número Veintisiele del Estado de México,

Lkenciada Isabel Julia Victoria Rojas de (caza, .inscrita en el Registro Publico de Comercio de la

ciudad de León, Estado de Guannjui\to, en el FOLIO MERCANTJL ELECTRÓNICO CINCUENTA

y SEIS rvfiL NOVECIENTOS T[{f.CE, en la tlue FJNUTrL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAI)ITAL

VARIABLE, modificó su objeto social. reformando al efecto la clausula sextn de sus estatutos

socialt.-s. para quedar redactado de la siguicntt= forma: _•• _. - - _. - - - _. _. _. _. - - - - ••. - - _.• _.

" ...SEXTA,· La sociedad It:/Ulrli como ohjdo los Sigllit'ltll:s:- - - - - - _. - •• - - .. - - _••. - _. _. _•.. - - --

1.- Emitir, distrillllir y <:()lIIcn:io.li~t1r todll clase de IIlOllcd!!ros d¡~ctr6Ilh'OS m;( como IICV(I/' n enl70 toda clase tic

Illspt:rsiv/l lie ¡Olidos. por IIIl:dios dt·r.:trtÍllieos, impresos o IIIlUl/ll/Jes, I'ara que [orl1l(lmlo parte de /111 sistema

eOJl~tla/l n SII$ litu/llres Q beutficiarios d derecho de que COI/ los mismos puedall Ilwllr o. cabo clruje ele dlus

¡JOr la IUlqllisicio// de biCI/es y Sl!nIIÚOS, lodo lo ('I/nl Jl(}llr,i I/(Ieer direclo.mrute ¡)tl trtllJes de terceros. •.. - - -.

2.- Pro}lOrciOlftlr a IIt:rsQIlI/ fisiCtrs, S(h,:"c"fI(lc~ IIICfCflllti1cs, ciuill:s o lit: 01l'/11111icI' o/m ílldole, seroicios

admillislrlllivQs. de Ofglllliz(/cióll, prul/loóól/, fiscah-s, legilles, de o.sesúl'Ílr, conslIltada léel/iClI y enpo.citllCitiIlA.....\,

• e/l IJmlcrifl IlgropeCllar¡n. ilHillstn"a/ co/Il(lhie mercal/lit o jilllll/ócm y 1:1/ geIJera! Clltlll/llicr clase ; as~~ I \
i. :'" ~'t::;,~:';,,~,:,;,:,:,;<~,;~:, -1:: ;r~,;"; ;',;c:,:;; ;,,:,:;,:,: ~,: :;,-c:,;';',:; ;,: :"~;r~.- ;:.,:,:,;,::; :;j;,,:,:,:

\.\
empresas fflltlÍmlosc tle Cf/o.lqllicr adiuid,ull.'t.'(lIujlllioJ lícifll.• - - - - . - - - - •. , - . - . - - - - - . - .• - - -\.~. - . -

11.- l,a COlllprtl, VC/l~a, graullmell. ¡"iJr;cllcióu, i"/~mle(ljl/l:i(1", impar/l/ció/!, expClftllciólI, tlislr¡bllciólf y /\

~:~::::;~ode' C~III:"<O :'~ ~:'~"": I'~' ~'IC:':': p~o~"~ 0_ d'_ :c~"~Q': d~ /~:': cI"~'_~: ~:<~'~"IO~ _o/:c1!~\~ / \ ~
\ ; \

.'i.~ Recibir. ('/1 cm"isiólI lodo li¡1(l de biCI/es y servicios .v ¡:sta/JIe(cr ((IIta/C$ de cOIIII:n:;ati:;l1ciólI a l¡juel\:a~ümnl

cflltenmclOllltf., - - _.. _. * -.- ~. _ ••••• -- - _ •• - •••• - •• ~ - -- -.-,' _. -, ~ •• __ o _. -_. - -,- -.- - -_ •• ~\r.-~ ~

6,- El cstah/ewllj¡:llto, ulÍlIJ/fllstraCl/J/I, e.\ploJI1C/fl11 .v op¡;mmllr de toria e/l/re de w:goclactOlteS de catlre/er

•.'OIIII:rcit¡/, ;mll/sirial y (kseruicio:i.· - -~ - - - - - - - _. - - ~ _...... - - - ~ - - -. _. _. _•• _. _. -- - - - -- - - •

.. 7.• La p'l~lnciúll ti, tOfla dI/se tic setvións de consultoria, ascwrio. y Ctl/JllCito.ciólI de cualquier illtlole, pllm In

Iadmini:-lrncióll y opcrnrió" dc liHin da$(: Ile ltegocillciollCS. - - •.• - - - - - - - •. - - - • - - • - - - ••• - * • - ••• 

S.- FUlIgir COII/O n:prcseu/aule, iutcrllletlinrio. Im:tlillllor, eCllllisiolfistl', ttgcIIlc1 [netor, llsesor y prf!>'lntlor de



Jllb PlJP"POS \?[ u;:) ;)llb 'p'epl;)¡\ ,l!,,<lp ~)P l.!IS<llOJd O[llq 'l,>lS~!J!UIlW ;,'IUI J1Uap~Jl,!dlUOJ 1<1 '~JafUl.!J-lX3

u9!sJa....vl <Jp kq l?1 <3p OJll!OJ Ir. etU!<3J~ o]nJJ.)Jl! I~ JOd olsandslP 01 ap 50P<:lJ<3 SOl IlJl?d ;)110 ~'AI

• - • - - ••• 'H" 'OlJ!qo ;lISJ "P VJlJllrfo 1111I!pJlIllf.' "p.o"2!1";U 111 V,Ivet SO.Wr.;.1.1;J/f s.l""N ti SO!.l053'JO 'S;l¡V!.J:lll1ll1

, SUIlI.Uti SII!,1.'/"'" sUI .'1' (JI/lOo") ./su 's;l/ul/o!JolftoJd ·UIf,OY.1 VIii JlJSOI( ¡a lJ.Jvd 'OP.J:lIIIOJ ;11' 'SJ]II!-'IS1IPIl! 1l¡J;lS

vii 1I!!.15.1:H/1I! Jp II 01ll1l~1I0J .'p SíJ]IlJjl.JU Jp ;!SlJp IJpdl ;lIJ JtfJPWIIIJ.1J ;ll' op.IIL1<J5 fi UPPIIJII/SIf! 'SIlI11:1."II,I1IJ/JfIJIIl

'1I9Pll1.wdx;J '''!'.lJlJl-lodm., '1l9PIJ2!Jvp,lí1moJ 1/9pllll!,11~'.IP ·1J1./IIblll/l 'vllf:ln 'l.l.JdlllO,1 'U9plJ,")!-'/wJ IJ"] -'Sl

• - . - - - . - 'so.!!8 SIIIS., lJ s,J/I.ifv S,1PU¡I,/{!.IPU ~'IJ/Il¡JOI ft OF'!qo ::Ils;I 1/0.1 J!Ir/III11J VJlJd SV,UViiJJJII SII1II!./d SIJ!.IJ/VlII

SIl¡ ;lp v/,,;I(I Ii. "9!.lIl/,wdx.1 '1I9pVl.1l)rllII,I 'lJJdmoJ II"J ·,~O/OIIlJ.I s;¡.1IJ811/ 11.1 SOII1<JII/!IV fi 5,1pllbIlUq ;lp 0!J!f1..JJ5

13 0/111).1 lSIJ 'SID!IS,UlII :;O!::Ild/llO) 'SJJI.IJ 'S;JIl'P.J;llf/OJ W,IIUJJ ·S0I.''5V 'SIJP:llJfi';J 'S31Vl.'dSOII 'S;ll<11011 IIJ Ol/fllSl/ro

;lp SOJ1";1J '!iJfV.IJIS11l1ll! S,WJp;1/1I0J Jp OSIJJ P 11:1 'SO./;Q.J:l1 :lp o S/J}./<I1:if1J3/i S:JllIV.JlllJ/S:U IIOS O(//O:J pVp:JpOS VI :lp

SOI1l3pll!:Ja/fllJ/S' 1/;1 SVPN.Jq Jp 0.1,'1 0~1()1 fi sop!l/la/ll!1v sopllp<Ud .'/J asl.lp lIpOI :1/' v/1WI.11i flf/!3uJvd3Jd U1 -'a
· - - - - - - •• ~ - - - - - - • _•• - -. - - ~ ·SO.I.1,IIUJS 31' IIppulsJ./d IJIp!I' lJ soo!lu¡J..l SPIIIJI' o/Ji IllWlSJ;¡r1 JI' IIpp,1J13S

,Ii. (I/IfJ!1I1V1I1P",1 'S{III."1/9/1 "P o/I/;J!lIIus.1.1oÁd 'llJll(lsJ:ld al' "P./JlIJIS./II.UIIPV o/Ii o!mlVlII FJ v./U11 /11.10111 o lJ3JSJi

lJlIOSJ;lti .lJ!IIII/IJIlJ /) UlUJ/X:l1l9PV./1S!II,"111'1J ti V.l./rl//"SII(1:J 'VPOS¡¡S1J 'SOPll1..l;:¡s JjJ od!l OpOl ,1p /lP,f,1Il1SJJc1 -'91

- - - - - - - - -. - - - - - - - - •• _.- - - - _•••• - - - - •••• - - - -- 'soIlV1I""1 ti SO:J,UI,l~")1 sO/lI~II/"JilIlOJS;lllJJOlllli

SVJ,IS!f SVIIOSJ<ld II sopo8all 3p 0P"umli V,IJOS3SV 'SJIV:1S!f 'S;llu8JI 'SOJlJI'Ji'I 'S;¡¡V!.lVP.JJ:JS SOP!l1J;IS ;lP 119PIJIS3Jd

VI OI/lOJ ,Iso '~1JII!IlIf/1t Ii so/vI' Jp O/Il:l!llIu~':JJO./d '/vllos..I:li.1 Jp 1I9pU..IIS.'II.IIIlPV ;/1' SOP,Il1Jas ,1p l/~POIS;),1d ··t;l

- - - - - •• - - • - - - • - • - - - ·v.uVIJlI.ud <1 1J!./IJJ.lloJ."11l.1/1I/1W8 IIlS o 1I0J S;IlfO,t:.IU8.I¡qO Ii SOlfOq;lp "9lsPIl,")!TI -'H

- - - - _ •••••• _. - 'J()II1V ,111 Qlp;J.1.1p 0.110 J:1.mb/vlI:J ti S"fV,1.I1SlIl.Il/! Sll!,.'lS!P'S31/0PI/:Ji'lIl,1 'S;J11J3Iml'SíJ/11!:J,I;lII/OJ

S:W/IIWJI 'SVJ./UUI J.l/Jll:/fl. '..lUpaS;J1I ',/!.I,IlIUpV '.WSI1 '.I;)/Iod¡;.,p '.'.I.J.IlI/J,JU Vlfl.JOj .l:JJ1lb/lIJlJ /l.") Ii. JlUlS.18;¡~ -Ti

• - - - - _ •• ' - 'OI,IP?D;lP :><)/111.'1 J1' :t:i1J¡J VPOII1U) .wpo8.1// 'IV,I;III;1S J/,1 {j JIJIV(W ',WSOIJlr:l ·.I!I/,I.I:JSIIS 'J!lll//3 -'l'l

_. - _•• -. - - -- - - - - - -- -- - - - _••••• - - ~ ••••• _. ~. - - - ~ _••• - - - _. 'Q~Il;lp VPJlJJ!lfi "P,/JIUJ!.Jj5!Jl

:JI' SIJ/UJIlItl.1;lp ;lSVp l.IJ'0/ :11' u!'pv./q.'¡JJ vi omO:l JSIJ ·/IJ!"Jill VpIlJIS!SIJ Jp 1I9.15~no.Jd vi '~:J~UJgl SOII/:I,IIf1prmoJ

Jp 1I{l!S./IfISIIUJl VI '.IOlljIJ ;JI' SOIp.1Jill' ;JI' IIfll53.11/0J IJI 'SJIV!)./:lIllOJ siJ-Iqmoll :IV OS1J 31' 1f9!;)1J1!./0111V o 1/9!SJJ

Uf ':llt'PUl J:I.w('IVI/) J/' o S;lJI1.I.I/SI1JIII! sopJOtI 'SO!lIq,lp '501'1'0111 's:mO,I.,l/dIllJl 's:Jl,,~¡uJ 'S/D,IVIII Jp U9PIJ/lJlfll'¡¡

fi "9pVZ.IJO¡IlV Ii. OS1I /:11' 1I9,IS~)1l0J lJl O¡;J!IIO .lVi! Su8l1:l/ :mb SOlUJlltOJ Jl' J5IJfJ UpOI J¡J IIPPU.lq"/i1J Ir! -'I l

· - . - W!!J~lJ ,11' ~.llI11pll./,1(IO Ii SO/111M. ;lp /IWI/;191i..11 VI 311 (OI/,1noll) 6 0111.'.I/.Jv ¡;J 1I0J IJVP,//Il.1oJ"O) ;lp OI!I'?J)

31' SOI"1.'I ,'JI .1SVp IlPOI oplllljIJnv o/Ji OPllltllS 'OpJl,1!1.lIl1a 'Ollltvs0l'lI;J 'ol.111vIJJJV 'Opl/(Il'l.t.IJSIIS SOJ".1J.'j al'

.Jonvj V ;lII/;Il11lJl.lvi'!IOS ;lSJvgnqo O/llOJ .ISU 'S¡¡/11P,I;JII/OJ S;JI/OPUP.I 113";11 plJp;l~JOS VI ;mb 110) OJa,).I,'1 J,'!lIb,UIIJ

;1/' (/ S;lflO!:Ju8!1'/f1 ~';JIUI :J¡J J/1tI1Jv8 o/ti UJ5.'1lJflU o/{j .loJllJ!j 1/;) ;lSVpll?linJ!lslIo.') , SOP08il/l ;JI' "9!.)UI<'.I 118U31 JI1i1

:;11/110:1 " I/p.ondp./l.Jllll (1 S;'lJ;lII/~ V8"¡¡'IJUIP,IJOS VI ;1/111 SU/It;) :;.1Il0P/lI,I/S"! .-) S3110pUp(lSV 'SJpVP;l.JJOS:l1' oSJUJ

JI O/./jI:1.IJ ;1/' :;oI"I.'I;lP ·:;.1lI0puS!lI/" .1p S;JIV¡1V Ji S.1111:1J 'S;I/IIIWS.I;¡J 5V}/U/),/U8 JI' 3SVp VpOI.l!r¡pJ.I 11.1118.1010 ··Ol

~ _ • ~ __ ••• _ ••• - ~ - - ••• - ~ •• - • - . - 'S;JflIJlll/l1I! S;l1l3./(/ JI' Op"dS3.1 0.'JJJI/IQJ "P Sopv al' ;)~vfJ VPO¡ "P

"9.lJu:z./IV').1 V} '/U,I,1/lJ8 lid Ji 0IIlJ!'It/.lllll:U.lll¡lIlS 'Olllil!IHV}JI/:lJ..I1I 'Olllm J:J!J1b,VIlJ ..IoJ '1I9plJlI.1!VI/J '119!J!Sl"b}/lJ

VI OfllO~ }!iU ':;O!./V.'l!qolllll! sopos'm ,'IJ .'SlIp vpo/ II;J "!lplldP.'1JOO ti II~PV.J1S!If!J/IIJV '1I9,IJOWO.llI /)1 -'6

___ ' _. __ • __ •••••• ·vz:J/IJlII/lJIIJ.'!lIb/vJIJ;l1' Ii. sa/ll..lOlJIII '()JJ}J~lO:Jp 'S~mIIVJ.I¡¡1/I 'SJ1!I'lP 501/.I.llI10J ti sppv

'S.'''O!Jlll,1I.fo ;11) ,1~lJp VIJOI ,11' lf!JpU2.'1V,U /.11 11;) '1,II1/lJ_1.I:l111 'l.'ap UZ;'IV./Il/VII ,11' 5V./;)!III1.1/.\'.1 o S;I¡1I110pVIl supvo,ud

ti. ~IU.llq!lI{ P/flllJ1J/!lSII! 'S;l/'lJOlll o/fi SJJ.1!SjJ smlos.J:1iJ :Jp 3SVp lJl'0¡ Jl/IJJ 'VZjf/w/ll1t1 ./,ll/lb}1I1D :tlJ ~oq!fLJ'Js
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Registro NaClOlI<l1 de InverSIOnes ExlranJera~. - - - - ~ - - - - - ~ ~ - - - - - - - _. - - - - - ~ - - - - .~.~,("" ·'~'.7.::~ .~.~ .'i.\~··1""< :~.',~':~\" ,~.(.' ;'.~,.

V.- Que el ,us~':'o Notario. act"a a petición del compacccien'e, quien ""di,,,,,. la finn.'cle"s,". ·1'
ulSh-umcnto ratIfICa su soltcltud. - - - -. ~ - - - ~ _. - - - - - ~ - - - - - - _. - __ . - - __ - - - ~ . '

VI.- Que Luve a 1<'1 vista los documentos mencionados en esta escritura. - . - - ~ - - . - - - . -1- -1- g- B'l ~:I

VIL- Que me identifiqué plenamente como Notario <:011 el <:Olllparecienle }' le h¡c~ sllber el derecho ~

que tiene de leer personalmente esta escritura y de que su contenido lE' sea explicado por mi, el il

Notario, derech(l que ejerció.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - ~ - - - . - - . ~ - - ~ ~ - ~ - - - - - . - - - . 

VIII.- Que ilustré al cOlllpare<:i~nte acerca del valor, las consecuencias }' ak'llKe legales del

contenido de esta escritura. - - - - - - - - - - - - - . - - - ~ - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - ~ . ~ - - ~ _. ¡,
I

IX.- Que leí y expliqué e.:;t<l escritura al compareciente, quien me manifestó su comprensión plena

de la misma, así como su conformidad con ella)' la firmó en mi presencia d día de su fecha,

MOMENTO EN QUE LA AUTORIZO DEFIN(TIVAMENTE. - - - - - - --- - - -- -, - - - -- - - - - - - - --

--- DOY FE - - ----- - -- - ---- - ----- - - ------------ ---- -- ----- -- --- ------ ------ ---

Una firmlt ilegible. - - - - - - - - - - - - - - _. - - - _. - - - - - - - - - ~ - - - - - _... - - ~. - - - - - ~ - _. - - - - _.

Agustín Willlacc Hampton Gutiérrez Katzc. - - - - RúbricCl. - - - - - - - - - _. _. - - - - - - - - - - - - - - -. -

El sello dt~ Clutorizar. - ~ - - - - . - - - ~ - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - . - - _. - - - - - - - - - - ~ - - . - - - ~ - .

ParE! cumplir con lo dispuesto pur el articulo dos mil ql1illi~n[os cillcuenla r cuatro del Código Civil

pura el Distrito Federal, a conlmuación se tríll1scribe el texlo íntegl'o de dicho articulo: - - - - - - - _..

"ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUAmo, - - - --- -- - - -- - - - -- - - - - - ---

ES PRIMER TESTIMONIO (PRIMERO EN SU ORDENj PAI~A CONSTANCIA DEL APODERADO

SEÑOR HAFAlil. AIUAS CEDILI.O, EN SIETE PÁGINAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CIUDAD DE MÉXICO, A OCHO DE NOViEMUHE DE DOS MIL D(ECISEIS. - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - '1-k-,_ -------------------------
'. . ~I. ~"""""""

. /'i-.~ ...:"':~1.UIYf~IJO~
i' ~ ~~'l' . '{J,,,,·1 'Í : /' \ ~' <FJh tm{~ '(~)_.1.. :' . \ ,\'1;< (J,' n.~.( 'f.'~.

: ' ,,: 1 ( .;¡ ~ 1.1bl)i~V t;:,:'"

\
! 111~! I " ;,', «f"""!/!¡~" ('. ""í, ..¡ . (;;1 f). ~ lr.::::'>~'-'í¡1','_·';'''\':\() ').. ~f r, ;~ t:) ~\ ,~;·~;\:j'~~~'.~\1 i~ ;::;:~

) " 1 I ::~ ~~ ~~.~'~~..í.~\.I¡I~\;· {) ";111 ¡ "P ~t ..... t~···,1:J?..:.,.t'} (" f
~! ~ ).;..~\~f~. ~~, ::ti ¡ ,. ~'li~''.'.'P ,7
l,' 1 <7J'r. ....~fv ~,S"-
1~ \ I,lI}'.efaH:\'w\\""

EII tndos los lJ1Jdues gel/cmles ptlYl/ pleitos y cobral/las, 1J11.~tfmí filie se diga qlle se olorga (cm todas Ins

fnCllltades gel/era/es y Ins especiales que req//icmll cllÍUSI¡[a e:;pecial cOllforme a frl ley, ¡mm que se {'Ilfiel/dmt

conferidos sill li/llitnciólllllglIIllJ. - - - - - - • ~ • - - . - - - - - - - ~ - - . - - - - - - . - . - . - - - . - - - ~ - ~ - - - - - - - - ~,

EI/ los poder!::s gwe.mlcs ¡¡11m l1J/millistrllr /lielles, bastarIÍ eXpreliar r'fue se dal1 (01/ cse ((m1cler, pam Pl~
apodermlo /cllga toda clase de fl/CII1tl/des alirni/ljstrnlivll$. . - - _. - - - - -' . ~ - -- - - . - - - - - - - - -1 ~ 1_ •• _

'\. l
En los poderes gel/cralcs, 1/(/rr1 ejercer actos de domi"io. /mslfmí que se deu eO/I ese cllníctel' par!/ l'tlC el

l/lJOdr.mdo tCIIga todas las fl1C11ltadcs dc dlfciio, taJlfa relatiof) fl los llicHI,s, WII1{J pllrt! lmea [(u/II 1(hSI: de,
gesliuTles I/fill de defwdalos. - - - - - • - - - - - - - - . - .. - ~ - - - ~ .. - - . - .... - - ~ . - - - - - - - - . - - - . - ~ - ~

Cmll/do se qllisiacIf limitar, el! los lre.~ C/TS(lS alltes mcucio/llldos, las [flClfltndes tle los npodeNlIlos, se

cOllsigl/(míll /n5 limitaciones, o los poderes scnill cspecinlcs. - - - - - - - - - ~ - - -. - • - - - - • - . - - ~ ~ • - - - - - . 

Lo:; l/O/lITios illsr:rfllrfÍll eslc (lrtíw/¡¡ ell fos 1r:slifll(lIlios ·d,,·los f0rfen:s IflU: otorsrlclI". - - - - - - - - - ~ - _. - - - ~

/\
\

~
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(\~~\~~~~:¡SE
:a(.'I'I."l:f>lci~ III I«('I:'O'\I~.

I
I~

J
:J •. ",:,-,-."'.".;r;".' .",.',"~""" ''';- ,:.... , ;~1~1;~ri~;
1·,GCíi'8U:I'i.:ihtn'lJ,·eQ ae ~"h;li!;iJ

1~~Gt~~~~~:'~fft8i~~~~;~ .~tit~·;~¡~~'
,;,-.'t.~,¡.""i.",,!W·~¡«\;J;~1.'·M ~.¡~.'l

¡U ;:i,~~~f0;::~?/1::"~:¿'~i~,t~.r';~ .._,.....''';.t.,':.,.lJ~-,~fl¿~~r~·,~:~
~ /~ ..,.. " ilc!¡¡}".

Bol~la ingreso inscripción .•{~:~~2~~_~\ .'Q6R

-- - N"i~i'e{om.,J\~·C.i ..
ff ¡.~(. "f€
l I;;¡ }~.í:'
\ •• \~, .,,,., ..1

. ~~~~

~~~;: '.'::"::.. .·'ANi~é;~ REN:TEffi:~EG¡SiRXi.E$~.':t~!¡i¡i¡:;;L,:y:[y~í~M
FME

1~56913 FINUTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA~4E
J ~ f ¡

tJjli~.tj5'J0-;t:iª;';"";;i:).gi~;.~;¡;[i~":)j[g:Jh8:.U;iS:·i:·L;ó¡;,t6s·.p~·m¡:;R~§i:¡iJ,!,j:L:j:iJ¡iE':[:~:·i;;'\D::\bL~Y:E'2~¡;lX9~:¡¡'::;f~:':Xji:!ISI:C

~ Ne,', Fecha y hora . :Solicit'lnte ¡

,1; 2017°9029347: 17/02/201710:10:07 T.CENTRO CIi'LALI (;ALVEZ ¡q
11' ------ - - - ------ --------¡.-j"

['2);;1' ~':Jg9,1;i:t;:?f\:fNéf{fi,;)m7~g::~;J'I:~,';'i:)k¡'6sPEtpQCUMENT6"t\Ü:f$~)'R!:$!:¡jfÑj:'Z5E@;')I{H0¡!~J¡f;'5_@;;f;:)Ji::iU~EI :.'¡@I:i

ti ". NO": de documento Tipo de documento.... - : ¡;;;,;

, 11 '. - 13804 Escritura - t¡-
Fe .,ütario JAutoridad r
Ag~\i;lin Wallace Hamplon Gulierrez ¡(atze 1, I f;:-"I"~~

11' • o

h\;,::,¡t~. d,{¿:X10!:;:::§1:'3\2:;;¡\;.~,3¡E;n;:C:m~r:::'::Acii:i¡-¡i¡js'CRíTó¡:¡1!;!;;t1;t::;;:L::¡-¿:;:;E:::,:U;;Ugt'¡,i[;!J;¿;K:[¡~i:::i"tJl:i¿" '¡i .. :-~~
... " ~ FME' formas precodificada's Nomb'r~ acto .. Fecha de ingre~6 §§

I~
; 56913 M10·Poderpor P~rsona Moral Otorgámlento de poder 17/02/2017 10: 10:07i~·.;1 . .
, o Representación T.CENTRO·" , ...•.• ,.
1 • " _ • • '. .,. ,.

/1 . 1" '. ,

l6.i;~.~!1:~1!lt:2~;:;§1:,;DlzW1l1~~3:]~fS:~{;J(L%Y182tfLP.Á~~Ó.'~.-.REtqíC1QN.ÁPo.~'A'CA:§QÜCJtjj_i:.iiftj1:ZitA'?';;1ri1!iHitt~2J:¡2J.¡1\;;!ttSfEf;lSr
',' I~ Referencia de pago No. ..' . ,'. Fécha,"... .. 'impor:te , ...,.'.

1:; N" 16149237 23/021201710:16:10 T,CENTRO $1,450.00·

:~~:I\ rl;;~;:~}::~::;:?¿B~[1;tli{R~it\I~2l~1i2l~;:f¡~m~~Pi:Glt4~Jí~~JJ:M.p.'º;;"~.:\;':CL~!~!);~;'~!Y~:i~~~:·giÉit1i'; i\~~3\S·II\ft;.
2'01'. '0223161628 2626Z qOk/(qI6lA18U_~50A.Y9jIH:"~.I<h.2l8.'.d/IH9yh~M32mIS7..•Y~ltR y.~.·.ps. R.Y7.l(¡~~,MT.I.,¡j¡".; ~ :;:~',:¡ :..[ .. . ~~~~~~;~~;;nTUEZg~~Olt~l~lWlllYB.~~tw5,~!~~~.~~;o'~·~~\t~.~~1r ~~~~!~;" ~~~

~!34pJ.RYC9RTfillhV(rtf\D7UZZ6Pvr-.IfTVVlJXfOjU2C1l.YPlj7J2.J~jtml~~\~,Ill);ii1IWil!·6,.~r';. ,: ':
1l19VOBQ34lLJKKRXf~,DlqC7f¡~n'JUSkS1NtiU4eS'Ck,p"9T.DY!'h\.1-:}5 ~kl~1 o/'~."""'.".~'¡- i"'/ : <.
"O~ZeYK2SclslVXYbf1lJvl~dGlFc2¡¡02fj~D3BjqOhA."" ,f? .,''';' (i}' ..f\yl~Nrj;{(j;·~,f." ~'f ~.

[·:':i. ij~51/Jf2X:id¿{:~'G;:};Xf¿;::.i:':",;;., .. ¡.Ó.·~:¿i.;;;;j",,: ":.f'RMó;@¡a:;s!i;';;;;;f;i.:Ki"ii.j!';;;:á:):~l~~~~1.~~;.ijl.~.' .•~.t}tÜf.¡
.'::~' Res~onsab'e de oflcma . . '':''I;,y''i~.:~.{j\~:J;¡.;'"':'-''''''' y.,},¡

RAMAELA GÁMEZ LÓP¡:'Z 'O;:';;:9i;:;;'~\~¡~:~ih'll .."
!:'2Cf:E·rp:r.·~ "~,O~~J¡;;~"",\,:'~':, .:<'.':', l' .:,,: ',"':>

":';~:"'¡:;I!O hii/~ CF·00H I.EHNo '; q.
I ,e,) 1/("11.1 prT..)r1.{:i:J!:'~; N

t.""l'-'''f~ ..·••:.:.·.. ; 'lf
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Miguel Hidalgo

No.

08/11/2016

Notario Pllblico

Municipio;

FINUTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.!

ALFONSO EllAS BORNACINI ." . '1'1"; ~
;I~~. . ===.n

I ~~~=0
~~~N

=

~
P';l p;;J(f'0,

r, 1, f~. ~5})
;{~~~ "~r.~~i~: ~

(Olllp,ombo
i:, t~:!<;~

.... ~_••. "--0', ~'-.-.•', ...···'.l ..A-:{

RegJ~):t\f~1mm,ti~J)de

1
·.·,·..·,~",J·.h,.,:'i~.~.~..:<'M"·"J
'iWi <;o" :Fflli1h::tIOi>',~:t!.i;;' ~~~!~'·'l;í...p~:'.;.r~>t"!}~
,t.o.'}¡.:!;..J\f'::' ~':.'~l·...~~:l:~.~"¿~</J.

León

~~~tii~~
.~~;t~i::2;.,"
~

'-.,. ...<=
A~ ..:1d;";1

., ..... 'I...~. ,.·71,

~
""i¡":'1i;:-/,;. ,.,9

'-;:~;f,'~'~'~i..,;.)-•• b', 'r~
'.!t" .,~

20170002934~Q06R

Número-Único d~J;lOJ;~i"~nto
.•". 'l UUr. .

..... ,....\1~.~ ''1/, ~
>,,\\ ,. "'"6""" /\\':\!>OS /. Y-e;

rvi10 • Poder por persona moral o representación/~~l~\R,~!;) i~('&'
• , V> .~/,' 'Ó'!:<'" .~' e> )~ "J. \'::~'~:(~~'8"~, ..,. C/'I

Folio mercantH electrónico: 56913 ti .~' ~, '" (,~1~;~ ~ ~·l. W/ Pj"
. l~' ~~ e·(~!~·"f.J .\ ¡'7J~ ~~

13804 Libro: \2%\.~';;:;:L~.:P/j?i
\{ ,~~,o;;,:.~~~ <.~,.:'

~~ols·f.ij¡;:'tYir,?~;,/,/
~~.. ~.,.,.,.,..,.(

j¡

,j i

I

j
': SE

'o::~~'::,~::~,o""'~'""~-r- -. ----'---'---
11

por~"instrumcl1to No.
J¡

Dc echa:

F r, l' dor6J,a Iza o ante:

Nombre: . Agustln Wallace Hamplon
Ir: Gutiérrez Kalze

Estado: Ciudad de México

C I~ I . d d d . d0Wta que a saCie a enomma a
Ir. .

Reptesentada por

In
Otorga poder(es)

·'1'·

./

l,
\

l..O",r,·
'1..() 1,-

"1 . ..•.,
LO

I~.>
Cj

,.éL
.N .., : ....
IIX:

;¡ L1. .

, <!I:>'.!
(

, ,1
. w·"''' " ·\t/"'~ f'J f.:"V~:;.! \

d'9~oll\,i[)o~ljYf; "
_, .... ,~ •• t;;)•.."

loO d:>(!/H,,\"~'<" "'0"
~ -4 i!5 :;li!.~~~/~.:!~\·rri ~
~ !3 ~(;j~',s"J">~t'M'O '.~ . • II '¡~.&ó';"\:{f ti" .~ .~: ~ (.:o";:.;..).,~.,,,, l.
. r;\ .0 'i'"" o"'> .. '.' el t:t.ú. '\.\ "'~r0Cit:"(~~O::" (;;~ ~ tl

~!;;~ "~:ti.lSb~;:~¿Y'::':':~f
"~I()O-..-::~x~;.~,\":~*,,

'<"",lJf1 G\lI'~~P
¡ .. '-""l<.~~::'8~~O:·'\~\." - ,"
5ECRETARtA oc: Goc!E.f11~d

F\r::tl:¡lrO p~tJn~) cl·~ I~ f(pe~(F!<t-'"
.. lJ¡~t11 mi} . ".'

..

. .~.
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Apellido'pálcrrio ..;:. ','..:'.~~', '" . ! Ai)l;llid~. M:ilc~rno\:::':~ -' :~.~

ii SE" ';"i'>I' ~ ... ,;"",

J:~::"o ~.,~.:"..."
I

RFC/CU·RP.~" ¡.~~'..~( ~ ;J~/-~<' ,'.";".~. Facultades' Il':~~-,:

'1!:

Palíl plllilM Vcobranzas, el't',tt':rmlnos dol primer ptlrfolo , I
articulo dos mil quinientos <

cIncuenta Vcualro riel CM! P' Clvü
para el 01slritoFedcral y su!'I
c;oHelali~os d~l Código CIvil ~
Federal y de los C6dlgos Ct~i í;!S
de I~o' los Estados de los ~.
Estados Unidos Mexicanos. n
lodaslas lacuJt¡des genera e y
aun las que requieran conrofrre a
Ié! ley c:Ws~ra especlel, en ~
I'~nnln:;;: /jill ar1kulo tJf,l5 ml,V.
l.lu!nlllnlts ochenta y slele ~
Código CI...lI p~fa el Distrito ;
Fedoral, y sus corrc'tllillos e
Código t:11'1I Federal y de lo
Códigos Civll~'$ de IodOs lo :
Estados do Io~ EsI~d~~ u~~:qs 8'-'=
Mexicanos, quede una Ir.ll: era~.,
enu!'!c1allva ~1~:lO li",iló1ti~! ~=
Incluye la:> $Igvtenlcs: para r'~~=
e lodo Upo de aud¡enciil~ yola s= O
audlcnd;, conslilucional en ~ll' """'¡'~'t.,
luiclo de ;!'lIpiuo p;;tr¿l Ofl~CI¡I.V ;.:J:.:~
rendir pruebas y lachar lils qft,l ~;16\';;;; ~~
conlr,lIio; pa~lI. articl.Il:t.r.y atJis?tvi:~Z';¡ O
posiciones; pilra adqul(Ir blcf\,cS .'::E~
derechós en remElle V lucra ~c ~~ªE=
haciendo las Poslures y PUlal;'qlf~~:;é~ ,
pfoc;dan pllr! eompromele{ ~II ::::
érbllros, pars ebsolver y articula""

posiciones: pira recussr; P~"t =
rcc~r pagos;.par8 r..::.i:?noc r -,
documentos: pita prcsllflla ..'
denuncias y quttellas penal ;'
paro'coÍ'lslilulru en coadyu~iUIle5
del ~lnisleflop¡,bliCO Yo!orgw el !.
perd.6n, del ofcndl~o :en lo~ ~FO& .
ql.!B proc~da rp¡¡rD ·~lje9~tar\lod~s ..-
los olrQs, oclol¡ el(presarv,~l., '"', .
de,e~mln~dos'por!B le(. en,! D,I!?s. '~
que &0 !r!c1uv~pro~iSenlar 18. •
sociedad 8nI0.~ Idad~s 'ffu""
tribuna.'es, clvJMis mlnlslrtt. sI"
Y dcllretaJo, ~~ , n'(cder¡¡! 5~'
esialalll~ó mupiclpalc5, CO~l" \
¡¡mllacl6n\"~c que el apoderap'b no
podrá haGé! cnlóo de blenQ.'l'o

. 'derechos dé~'~~Socledad,.: ~I'.

i:

l

-:," ''''.0' -~l~Y:~:
..f::'~\' \':)f~~~?{1:~1

"~¡"('>"::"~-\</i'i:J'~~,/'1,<" /.\"\llr:'13.~."S ~"
J~~~ ... 'o. ,.' (':--f"~-~' .-.~ '~" .

/y """"i:J¡~,%ij¡¡; ':f-,Ir '/::: ~·;~(';~~0~.,¡~~\\~,.I,'(.: \ •\'~\
I . i·· "'~.!I At"i.,¡i',.'\l<'V. '¡'.' ., l'.~ . ,J .~:- .\..>i!" "1j~' \¡, ~ ~'. ~.

Ii..., \ ~,>~\'5%$tf~'§J4jy' ¿gAL" ''' ,'' ' ..
N.}QO"A¡';;iíJ;ljG(fj&lbigif~l<ilAío

.;v,"'. ".' .,- ",,~... / 't'" .'\l-¡:f.,~~~:'~~l!::-';~::-;;~~~ : ,.
~,"'3 tllr'1· ...··,.U'í"•.v .

'" -{ ¡, n ~. L ..~.~,::::.:...~'<t,~~., ~

(.:~-,-;;'.

de

~
.,

(1fjf/ S7'l¡5~

(~l~ ~~:;::
c:.,.,,¡:r.:.IltI~tl

óe l.,sos

CEDILLO

[\edF~¡H:i;iFf!N;¡¡tm
9~:!4F~J;~t:k~i~{~t~~};~~
fl#.~Q.(~n¡:(M¡(':l~,(~.w
t?ti~~i~~WM~~~:~t~~~I~~

León

ARIAS

'Noi;lbre\':r.:;i': .'~ :,'1.

RAFi\~l

!

!ir}

~
, .. ""."'.'~'- 1' .ó.Cc.•ll.'C'/Wé" " , lO• ~. • ~. .~J".

I'''}~''' Ú','i\lHISI,¡" 1.1''t:1. .
• f ¡ (':' .:f.' "'lt~;",::.lt, t<:••~.. N

Gen~rale.". del representantk de la sociedad. ' 'ji;¡:;r":.~"~;;~;~'~;·~~/-·' ..t I~
Me~ltcano por nacimiento, originario d~ la Ciudad de .México, lugar donde nació eldla doce ~e)j91~¡r¡:lit(!l,e:)y¡f:,?~y~~i·r~

, , ses nta y cuatro, casado, contador publico, con domiCIlio en Boulevard Manuel Av.la Camactió'/)ulT.''\'E:S~lé!lt¡r'Y <.'5,eIS, p1a¡¡l;lj ··v

,baj 1t: colonia Lomas de Chapullepec, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código posl~t?~Ce,;;,!g.~@¿~<~7 :1 o·
IF . " ......) --.' \\"'",v, .

.palos de Inscrlpci6n -"",pI:.: C;\l¡~~·, Q',
:., 1~ 'rr"j;noo4~ , •

. NCI
,
J .• ' , Fecha in9f~él~¿if,P.Ir\D[G()B\E<,:-¡~~jj N

201i7

I
0002934?" 17/02i20Fl0;1¡j:p¿t"~$FTR(j;.•. a:

. - ~
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''i'V' '.".:'::.1(Y""" :l¿fl ~~~ ~ ~~J ;

i ~ ~!~ o~'!l;,aO ~ "
,(i Cll~'rr"'Ullt.'-CI

,~ " .. ". t..." :".,.'::'"": r .{if;0:¡~~.~U)~ti:\;t¡~
1
: s . ..'::!;;:,;:.,.,. Rea¡foitt1}¡"¡f.u~lltG.o ae ' ,,"/:',;-', ".I·'J~';:-'¡;$¡*111
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AGUSTÍN WALLACE HAMI'TON GUTlÉRREZ KATZE, Notario número Doscientos Ocho
del Dish'ito Federal, hoy Ciudad de México, CERTIFICO que la prescnte copia fotosl:\tiea, en
nueve hojas, es reproducción fiel y exacta de su original que me fue presentado, que doy fe
haber tcnido a vista y con el cual la comparé. - - ~ - _. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Conforme al artículo ciento sesenta de la Ley del Notariado para el Distrito Federat hoy
Ciudad de México, el presente cotejo no tiene más efectos que acreditar la identidad de lo
cotejado con el documento exhibido sin calificar sobre la autenticidad, validez o licitud del
documento exhibido en original.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Para tal efecto he levantado en el libro de regislTo de cotejos del protocolo a mi cargo el
registro número ONCE MIL NOVECIENTOS UNO, LIBRO CINCO de fecha diecinueve de
abril de dos mil die:cisiete, a cuyo apéndice agrego una copia certificilda de dicho documento. 
CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DlEClSIÉTE. - - - - - - - - - --
- - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - .. - - - • - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - --
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-120-2019-CON-01

Anexo C

Identificación del
representante legal de "EL

PRESTADOR DE
SERVICIOS"
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Oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-120-2019-CON-01

Anexo D

Registro Federal de
Contribuyentes de "EL

PRESTADOR DE
SERVICIOS"
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SelVicio de Administración Tributaria
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CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REO.-FED~ oe-CÓNTRIBUYENTE I
FINOS0710J59

NOMBRE. DENDMINACÍÓÑ O RAZÓN SoaAll

FINUTILSA'DE CV

INSCRIPCION EN EL R.F.C AFe·,

El SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, lE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL De CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, lOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE. DENOMINACiÓN o RAZÓN SOCiAl

FINUTIL SA DE CV

DOMICILIO

BLVO MANUEL AVllA CAMACHD 76 PB LOMAS DE CHAPUlTEPEC I SECCION MIGUEl HIDALGO
DISTRITO fEOERAL 11000

CLAVE DEL R.F.C FINOS0710J59

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ACTIVIDAD Asesoría en inversiones

ALR NORTE DEL D.f.

FOLlO

L1165066

SITUACIóN DE REGISTRO

fECHA DE INSCRIPCIóN

ACTIVO

06-08-2008 fECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 10-07-2008

DF~sm3l201.-R 2+HovUls41(

OBLIGACIONES

DESCRIPCIÓN FECHA AlTA

Informar anualmente las operaciones, de mOnlo Igualo mayor a 550,000.00, con cUentes y proveedores.

Proporcionar la Inlormadón del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en ras declaraciones del Impuesto Sobre la Renla (ISR)

Declarar mensualmente eIISR. Régimen General de Ley.

Presentar la declaración anual do Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morares.

Informar mensualmente sobre las opereclones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Declarar mensualmente eIIVA.

10.07·2008

10.07·2008

01-04-2009

10·07-2008

10-07-2008

10.07-2008

TRÁMITES EFECTUADOS

Reg. Federal Contribuyente I Actualización I Cambio de
Régimen de Capital

REg. Federal Contribuyente I Veritlcaclón' DomIcilio

REg. Federal Contribuyente' Verificación' DomIclllo

Reg. Federal Conlrtbuyente I Actualización I Cambio I;fe
Domicilio

Aeg. Federal Contribuyente' Inscripción' Inscripción I;fe
Persona Moral

FECHA DE PRESENTACiÓN

10-06-2013

29-04-2013

16-<16-2011

21-10.2008

.......'008

FOllO DEL TRÁMITE

RF201346571760

RF201345728414

RF201131OJ0235

AF200811574157

RF200810215976

Fecha de Impresión: 05 de Marzo de 2014
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Duejas Y Sugerencias) 01-800-463-6728

Vwr1zLu2sGq9E6IpfIDS+SYb6axE8cdmDDWCnqnJeSldSEvqFbbRp2DhgDoAgWKOd8BS2aS19fKW2PhFtAh4Zb4fPDQ50rPdhg+h6umF2ogswNmNJWn6z9RdlZs
U16U6VwW2U9ckpVB9SVHrrrl owmo7Gpkp97X1 Snptin/6k=
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-120-2019-CON-01

Anexo E

Comprobante de domicilio
de "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS"
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Oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y servicios

CONTRATO No. CAS-AD-120-2019-CON-01

Anexo F

Cotización de "EL
PRESTADOR DE

SERVICIOS"

",:,::,~",::;ce;'::: 2 ,"'.;

,\/

-,:);";¿ ':;':<. _·;·a'c ~~:j0',a~"':':;'3'.: '~3,

'" -'-";·+205'""-

201-9
,,,,,",",",;,,,~,"';'''''

~~

,,1-,): ;0,i8;'~c:

---------





....
EDUCACION
".~('~1;<"""" ",,- ..... " ,-,,;'CO'f •

O'canéilep
Secretaría de Administración

Dirección de Personal

DiICdill.~I~
COOIlIIIIIACIIi DEADallIClllllEU$SlYlC1OS
MESA DE TRAMITE

\¡b_i:~1:¡;,<~i;~!j:_",.~fih;" .-,,",.,-
21 NOV Znl9

DOCUMENTO
PARA REVISIÓN

fim¡I __Ha!ll

AsU.nto: Medida de fin de an.~o del ej¡¡;icicio fiscal 2019
,. " ..", .

Exp: 24.2/f3C" 17/CorréspondenciaGenera!ll/Vol. 6/2019

BREN DIAZALVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Con fundamento en elqrtfcuJo 41, fracción 111 dé Iq Ley .de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicips del Sector Público, artículo 72 fracciéln IJI de su
Reglamento, por medio del presente oficio solicito atentamente a usted, llevar a cabo
el procedimiento para la contratación de la prestación del. ~ervic::i() de vales de
despensa por monedero electrónico, para. un máximo dE! 4961 monederos
electrónicos, más 300 de reposición, con valor total de$31,026,BB7.62 treinta y un
millones veintiséis mil ochocientos ochenta y siete pesos 62/100 m;n.) mediante un
contrato abierto en términosd!;ll artíc::vlo4o/ de la Ley de Adquisícipnes,
Arrendamientos y Servicios d\?I Sector público(LAASSP)., con vigencia al31 de marzo
de 2020.

Anexo Técnico, del contrato para la prestación del Servicio de vales de despensa, que
considera las especificaciones técnicas y de calidad requeridas Para la prestación del
servicio de vales de despensa requeridas por el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica.

A) CANTIDAD Y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS

1. FUNDAMENTO ATRIBUTIVO.

Con fundamento en el Artículo 41, fracción 11, del Estatuto Or!:}áníco del Colegio
Nacional de Educqción Profesignal Técnica, publicado !;ln el Diario Ofic::ial de la
Federación ellO de octubre de 2018, establece que la Dirección de Personal tendrá la
siguiente atribución:

"Artículo 41

~2g!.?
~ >:Mru"""u;o.>.T'!-
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Secretaría de Administraciór

Dirección de Personal

La Dirección de Personal tendrá las siguientes atribuciones:"

(...)

1/. Vigilar en su ámbito de competencia el cumplimiento de las normas que

regulen las relaciones de trabajo del CONALEP con su personal;

Además, de lo señalado en el Manual de Organización en el punto No. 1.9.3 "Dirección

de Personal", en el Numeral 6, Funciones, dispone:

7.9.3 Dirección de Personal

Objetivo:

Definir, proponer, integrar, difundir y dar seguimiento a las normas,

políticas y lineamientos que coadyuven al desarrollo de una efectiva

administración de personal del CONALEP."

"Funciones:

(...)

6. Observar y aplicar las normas, lineamientos y procedimientos de

administración de sueldos y salarios, prestaciones, estímulos,

compensaciones y evaluación de desempeño en el CONALEP, con apego a
las disposiciones administrativas vigentes."

2. MOTIVACiÓN DE LA CONTRATACiÓN

Con fundamento en los artículos 2 y 31, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, 64, fracción I y 65, fracción V de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 32, fracción 11, inciso c) del Reglamento

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 62, fracciones

XXVII y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, mediante el oficio circular 3ü7-A.-2832 de fecha 12 de noviembre de 2019,

emitió los "LINEAMIENTOS ESPECíFICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA

DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO FISCAL 2079"

(Anexo 2).

t":""'Z019
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"LINEAMIENTOS ESPECíFICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE
AÑO DEL EJERCICIO FISCAL 2019"

El numeral 5 de los citados Lineamientos enuncia:

llObjetivo de la medida de fin de año"

"5. La percepción extraordinaria denominada medida de fin de año que

otorga el Ejecutivo Federal tiene como objetivo apoyar en los gastos que

se realizan con motivo de las fiestas decembrinas y que permite en lo

posible coadyuvar al bienestar integral del servidor público a través del

mejoramiento en su calidad de vida y la de su familia".

Con la finalidad de otorgar el beneficio antes descrito al personal operativo del

CONALEP y con base en el presupuesto autorizado a la entidad para el año 2019, así

como en las previsiones realizadas y economías, ésta Institución otorgará la referida

medida de fin de año al personal operativo adscrito a Oficinas Nacionales, Unidad de

Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y Representación del CONALEP

en el Estado de Oaxaca en apego a los numerales 2 inciso al, 6, 7, 8 Y 10 de los

"LINEAMIENTOS ESPECíFICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE

AÑO DEL EJERCICIO FISCAL 2079" que cito:

"Sujetos"

"2. Son sujetos de las presentes disposiciones el personal operativo en

activo, en los términos siguientes:

a) Para el caso de las dependencias conforme a los niveles del

"Tabulador mensual bruto del sueldo base y compensación", de aplicación

general para la curva del sector central aplicable a los puestos operativos

de las dependencias y entidades de la Administración Pública

Federal "

(...)

"Naturaleza jurídica de la medida de fin de año"

("::"':11 2 019
f~ ~~.:...,:<~
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Dirección de Personal -

"6. La percepción extraordinaria denominada medida de fin de año es una

decisión del Ejecutivo Federal de carácter anual que se otorga sólo a
personal operativo en activo, con la finalidad de reconocer y motivar su
permanencia al servicio de la dependencia o entidad al final del ejercicio

fiscal 2078".
(...)

Los vales de despensa como gasto de previsión social

"z Los vales de despensa en el marco de la relación de carácter laboral
para el ejercicio fiscal 2079 constituyen un gasto de previsión social de
decisión anual, y se sujetan a las disposiciones fiscales aplicables."

"Del monto de la medida de fin de año"

"8. Se establece el otorgamiento de la medida de fin de año en vales de

despensa cuya entrega se realice a través de papel o por monedero
electrónico, hasta por la cantidad de $72,500.00 (Doce mil quinientos pesos
00/700 M. N.), siempre y cuando se cuente con la disponibilidad
presupuestaria en la partida de gasto correspondiente."

Del otorgamiento de la medida de fin de año para el personal en activo.
(...)

"70. La medida de fin de año se deberá entregar de manera oportuna yen
una sola exhibición al personal operativo en activo a partir del mes de
diciembre de 2079.

Para el caso del personal operativo en activo que, en términos de las
presentes disposiciones, tenga derecho al otorgamiento de la medida de
fin de año y no la haya recibido en el plazo antes referido por no
encontrarse en el centro de trabajo al momento de su entrega, la

dependencia o entidad, bajo su responsabilidad, deberá realizar la
entrega de la medida de fin de año de manera inmediata, en cuanto sea
solicitada, siempre y cuando se tenga derecho a recibirla.

~":.." 2019
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Es importante mencionar que la solicitud de monederos electrónicos también

incluye a los trabajadores docentes, cuyo otorgamiento se realiza a partir de la

adquisición consolidada de monederos en función de los compromisos contraídos

con estos y que se encuentran adscritos a los planteles CONALEP tanto en el estado

de Oaxaca como en la Ciudad de México, de acuerdo con lo siguiente:

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribió con el Sindicato

Único de Trabajadores Docentes del Colegio Nacional de Educación Profesional

Técnica en el Estado de Oaxaca (SUTDCEO) un Contrato Colectivo de Trabajo de

fecha 13 de mayo de 2019, en cuya Cláusula 59, estipula lo siguiente:

cLÁUSULA 59: CANASTA NAVIDEÑA.

El Colegio otorgará en la primera quincena de diciembre el monto equivalente a
$7,442.40 (Mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) por docente
sindicalizado.

Del mismo modo, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribió

con el Sindicato Único de Trabajadores Docentes CONALEP (SUTDCONALEP) un

Contrato Colectivo de Trabajo 2017-2019, de fecha 18 de mayo del 2019, en cuya
Cláusula 45, establece lo siguiente:

Cláusula 45. Canasta navideña.

Es la prestación económica que otorga el CONALEP a cada Trabajador Académico,

anualmente a fin de elevar su capacidad adquisitiva en bienes de consumo. Se

otorgará el monto equivalente a $7,950.07 (Mil novecientos cincuenta pesos 07/100
M.N.), en vales de despensa, en un monedero electrónico.

Finalmente, con la adquisición y entrega de los monederos electrónicos a los

docentes sindicalizados, el CONALEP estaría dando cumplimiento a las obligaciones

contraídas, en los referidos contratos colectivos.

3. JUSTIFICACiÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR.

El 12 de noviembre de 2019 la Unidad de Política y Control Presupuestario de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el oficio No. 307-A.- 2832 en el que

se establecen 105 "LINEAMIENTOS ESPECíFICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO FISCAL 2079".
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El numeral 14 de los citados lineamientos, dispone lo siguiente:

"Del ejercicio presupuestario"
(...)

'74. En el ejercicio de 105 recursos para la contratación del servicio
mediante el cual se obtengan 105 vales de despensa, como medida de fin

de año, las dependencias y entidades se deberán sujetar a las
disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en su Reglamento y en las demás

disposicionesjurídicas aplicables, para garantizar las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes. El procedimiento para la contratación
del servicio mediante el cual se adquieran 105 vales de despensa no se
sujetarán a las Disposiciones específicas para el cierre del ejercicio
presupuestario 2079, emitidas por esta Unidad mediante oficio circular
número 307-A.-2557 de fecha 77 de octubre del año en curso."

"Con el propósito de garantizar las condiciones antes referidas y cumplir
con el objetivo del numeral 5 de 105 presentes Lineamientos, las
dependencias y entidades de preferencia podrán contratar 105 servicios
que correspondan para el efecto de entregar a 105 sujetos beneficiarios por
concepto de la medida de fin de año, vales de despensa a través de papel

o por monedero electrónico de amplia cobertura que puedan ser
canjeables en las diversas tiendas, cadenas de autoservicio o
departamentales, de establecimientos comerciales o farmacias y otros en
general."

(...)

Asimismo, con la adquisición de vales de despensa a través de monederos

electrónicos que se solicita, el CONALEP estaría dando cumplimiento a las

obligaciones contraídas con el SUTDCEO y el SUTDCONALEP a través de los

correspondientes Contratos Colectivos de Trabajo que se tienen celebrado con la
Institución.
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La estipulación de los vales de despensa contenida en los Contratos Colectivos de

Trabajo, tanto del SUTDCEO como del SUTDCONALEP, es extensiva para los

trabajadores docentes que trabajan en los planteles CONALEP en el Estado de

Oaxaca, aun cuando no sean miembros del Sindicato que celebró el pacto colectivo,

acorde con lo dispuesto en el artículo 396 de la Ley Federal del Trabajo.

Por todo lo anterior, me permito solicitar a usted realizar el procedimiento de

adjudicación directa, para la prestación del servicio de vales de despensa 2017-2019,

mediante 5360 monederos electrónicos, con valor total de $31,026,887.62 treinta y un

millones veintiséis mil ochocientos ochenta y siete pesos 62/100 m.n.) por medio de un

contrato abierto en términos del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), con fundamento en el

artículo 41, fracción 111, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, y 72 de su Reglamento fracción 111, los cuales disponen lo siguiente:

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO:

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento
de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos
tres personas o de adjudicación directa, cuando:

111. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales
importantes, cuantificadosy justificados;

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO

Artículo 72.- Para los efectos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley deberá
considerarse, respecto de las fracciones de dicho precepto legal, lo que se cita a

continuación:

111. Será procedente contratar mediante adjudicación directa fundada en la
fracción 111 cuando, entre otros supuestos, la dependencia o entidad acredite con la
investigación de mercado correspondiente, que se obtienen las mejores condiciones
para el Estado y, por tanto, se evitan pérdidas o costos adicionales, al contratar con
algún proveedor que tenga contrato vigente previamente adjudicado mediante
licitación pública y éste acepte otorgar los mismos bienes o servicios en iguales
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condiciones en cuanto a precio, características y calidad de los bienes o servicios

materia del contrato celebrado con la misma u otra dependencia o entidad;

La adquisición de los vales de despensa por medio monederos electrónicos tiene

sustento en los preceptos del ordenamiento legal y su reglamento invocados.

Considerando el caso de que no se efectúe la compra de los vales de despensa por

medio monederos electrónicos en el mes de diciembre de 2019 significaría el

incumplimiento de los objetivos consignados en los "LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DEAÑO PARA EL EJERCICIO FISCAL

2019", es decir, no se apoyaría a los trabajadores en los gastos que realicen con motivo

de las fiestas decembrinas, tampoco tendrían el ahorro que para ellos constituiría la

recepción de los vales por dicho medio al no ser entregados de manera oportuna y

mucho menos se fortalecería la capacidad de compra de la base trabajadora, todo lo

cual resulta contrario a los citados lineamientos, lo que podría causar el descontento

de los trabajadores operativos adscritos a Oficinas del CONALEP, a la Unidad de

Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y a la Representación del
CONALEP en el Estado de Oaxaca.

El CONALEP tampoco estaría en posibilidad de dar cumplimiento a las obligaciones

contraídas a través de los Contratos Colectivos de Trabajo que suscribió con la

dirigencia del SUTDCEO y el SUTDCONALEP, corriendo el riesgo de que ambos

sindicatos emplacen a huelga por incumplimiento del citado acuerdo de voluntades.

Por otra parte, no sería posible efectuar la adquisición de los vales de despensa a

través de una licitación pública por las siguientes razones:

Como se indicó, el12 de noviembre del año en curso la Unidad de Política y Control

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el oficio circular

No. 307-A.- 2832 a través del cual dio a conocer los "LINEAMIENTOS ESPECíFICOS

PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DEAÑO PARA EL EJERCICIO FISCAL

2019", motivo por el que, con la contratación solicitada, se daría cumplimiento a los

numerales 5,6,10 Y 11 de los referidos Lineamientos, los cuales expresan que:

"5. La percepción extraordinaria denominada medida de fin de año que otorga el

Ejecutivo Federal, tiene como objetivo apoyar en los gastos que se realizan con

motivo de las fiestas decembrinas y que permite en lo posible coadyuvar al
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bienestar integral del servidor público, a través del mejoramiento en su calidad de
vida y la de su familia.

"6. La percepción extraordinaria denominada medida de fin de año es una decisión
del Ejecutivo Federal de carácter anual que se otorga sólo a personal operativo en
activo, con la finalidad de reconocer y motivar su permanencia al servicio de la
dependencia o entidad al final del ejercicio fiscal 2079".

"70. La medida de fin de año se deberá entregar de manera oportuna y en una sola
exhibición al personal operativo en activo a partir del mes de diciembre de 2079.

Para el caso del personal operativo en activo que, en términos de las presentes
disposiciones, tenga derecho al otorgamiento de la medida de fin de año y no la
haya referido en el plazo antes referido por no encontrarse en el centro de trabajo
al momento de su entrega, la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad,
deberá realizar la entrega de la medida de fin de año de manera inmediata, en
cuanto sea solicitada, siempre y cuando se tenga derecho a recibirla.

"77. Conforme al objetivo y naturaleza jurídica de la medida de fin de año, en
términos de los numerales 5 y 6 de los presentes Lineamientos, solo procederá el
otorgamiento de la medida de fin de año a las personas que se encuentren en activo
al momento de su entrega en las dependencias y entidades."

A efecto de realizar la contratación siguiendo los criterios de economía, eficacia,

eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia, se realizó el análisis de las
propuestas presentadas por los prestadores de servicios, de acuerdo con lo siguiente:

4. OBJETIVO

Adquisición de vales de despensa por medio de 5360 monederos electrónicos, con
valor total de $31,026,887.62 treinta y un millones veintiséis mil ochocientos ochenta y
siete pesos 62/100 m.n.) en un contrato abierto en términos del artículo 47 de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).

5. BENEFICIOS.
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Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX-UC/)
Azcapozalco 58 Piso, Col. Tacuba, Del. Miguel Hidalgo, e P. 11410, Ciudad de México
Gisela Elizabeth García García, Ulises Trenado Aguilar, Maria del Carmen González
Castro

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.
Teléfono 9515025268
Boulevard la paz, Fraccionamiento Colinas de la Soledad casa número 207, Código
Postal 68020, Oaxaca, Oaxaca.
A la atención de Elvia Julia Mendoza González, Erika del Rosario García Suárez

Se requieren vales de despensa por medio de 5360 monederos electrónicos, con valor
total de $31,026,887.62 treinta y un millones veintiséis mil ochocientos ochenta y siete

pesos 62/100 m.n.) mas una comisión del 0.07% por expedición e IVA de la comisión

por un 16%.

8. FECHA DE ENTREGA.
La entrega deberá ser siete días hábiles después del fallo, a las 12:00 horas, para la
Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, la Representación
del CONALEP en el Estado de Oaxaca y para Oficinas Nacionales del CONALEP de
acuerdo al mismo Anexo Técnico.

Al licitante adjudicado se le proporcionará vía correo electrónico, el mismo día del
fallo, la relación de los trabajadores administrativos y docentes, para que procese
los monederos oportunamente.

9. PRESUPUESTO AUTORIZADO.

El presupuesto autorizado para llevar a cabo la adquisición de vales de despensa por

medio de monederos electrónicos es de $ $31,026,887.62 treinta y un millones

veintiséis mil ochocientos ochenta y siete pesos 62/100 m.n.) lo cual se acredita con

la suficiencia presupuestaria que se adjunta (Anexo 6), autorizada por la Dirección de

Administración Financiera.

10. FORMA DE PAGO.

Con fundamento en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, el pago por la adquisición de los vales de despensa por
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medio de monederos electrónicos se realizará contra su entrega y recibidos a entera

satisfacción del CONALEP, dentro de los 20 días naturales posteriores a la

presentación de cada una de las facturas correspondientes.

11. DEVOLUCIONES AL PROVEEDOR DE VALES NO ENTREGADOS.

En relación con este punto, deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 16 de los

"LINEAMIENTOS ESPECíFICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE
AÑO DEL EJERCICIO FISCAL 2079".

12. FUNDAMENTO LEGAL.

El fundamento para la contratación para la adquisición de vales de despensa a través

de monederos electrónicos, tiene sustento en lo establecido en el artículo 41, fracción

111,43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 72

fracción 111.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ir. tLu ..--/{ Z5
i= 1 \ ./ -- :.=...1 •

MARlq DANIEL MONTIEL ORTIZ
DIRECTOR DE PERSONAL

i
QU!EN~\USCRIBE DICTAMINA COMO PROCEDENTE LA NO CELEBRACIÓN DE LICITACiÓN PÚBLICA,
ASI COMO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION QUE SE AUTORIZA

~ .

c. c. p.- Enrique Ku Herrera - Director General del CONALEP.- Presente
Rolando de Jesús López Saldaña.- Secretario General.- Presente
Aida Margarita Ménez escobar.- Secretaria de AdministracióndeJ CONALEP.- Presente
Miguel Angel López León.- Coordinador de Adquisiciones y Servicios.- Presente
Manuel Claudia Morales Guillaumin.- Coordinador de Remuneraciones y Relaciones Laborales.- Presente
Carlos Reyes Nava.- Subcoordinador de Remuneraciones.- Presente
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ANEXO Nó.1 .
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ANEXO TÉCNICO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA,
CON MOTIVO DE LAS DISPOSICIONES DE FIN DE AÑO 2019

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA Y CONDICIONES GENERALES PARA SU
CONTRATACiÓN

l. CONDICIONES GENERALES A LOS VALES ELECTRÓNICOS, el licitante
adjudicado se obliga:

• A entregar al CONALEP al menos un directorio, en formato electrónico, de los
establecimientos a los cuales se encuentren afiliados, y en donde serán
aceptados los vales de despensa, o en su caso, de los terminales puntos de
venta donde pueden utilizarse los vales electrónicos, así como las
actualizaciones del mismo.

• A designar aloa los ejecutivos de cuenta con capacidad de decisión, así como
proporcionar los nombres y los datos de contacto de dichos ejecutivos, para
resolver cualquier contingencia administrativa u operativa que se presenten
durante la vigencia del contrato.

• En caso de falsificaciones de los vales de despensa en versión electrónica, los
cargos y gastos serán a cuenta y riesgo del proveedor de los mismos.

l.l. ENTREGA DE LOS VALES

Los vales de despensa se entregarán de la forma siguiente:

632 I $ 7,537,500.00

1,312 I $ 15,712,500.00

217 I $ 2,525,000.00

SUMA I 2,161 I $ 25,775,000.00 I

(.(im¡~
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TARJETAS STOCK 5/C

4,961 $ 30,852,707.56

$ 31,026,887.62

300

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Oficinas Nacionales CONALEP Calle 16 de Septiembre ** 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX-UCI) Azcapozalco 58
Piso, Col. Tacuba, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11410, Ciudad de México
Jorge Luis Esquivel Romero, Ulises Trenado Aguilar, Maria del Carmen González Castro

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.
Teléfono 9515025268
Boulevard la paz, Fraccionamiento Colinas de la Soledad casa número 207, Código Postal 68020,
Oaxaca,Oaxaca.
A la atención de Crystal Ascencio Flores, Erika del Rosario García Suárez

El plazo de entrega, será un máximo de 7 (SIETE) días hábiles, a partir del fallo
adjudicatorio

Para efectos de lo anterior, se consideran días hábiles todos los del año con
excepción de los sábados y domingos, 105 de descanso obligatorio que señale
el Calendario Oficial.

(il12919
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El CONALEP no aceptará cargos por la entrega de los vales de despensa,
adicionales a la comisión determinada del 0.07%

El traslado y entrega en los lugares pactados específicamente, será
responsabilidad total y absoluta del licitante adjudicado.

Las hojas de recepción deberán presentarse por el licitante adjudicado en copia
simple, firmadas, con el nombre y cargo del personal responsable de recibir los
vales de despensa en cada uno de los lugares pactados para ello, mismas hojas
que servirán como comprobante de la entrega.

COBERTURA

Los vales de despensa, deberán ser aceptados a nivel nacional.

NO CONVERTIBILIDAD

Los vales de despensa que se proporcionen con motivo de la prestación del
servicio serán utilizados única y exclusivamente como medio de pago, sin
posibilidad de convertirse a efectivo.

REINTEGRO DEL IMPORTE DE LOS VALES DE DESPENSA

El licitante adjudicado proceder a la devolución del importe de los vales o
cambiarlos por otros, cuando no sean utilizados por la dependencia o entidad,
conforme a lo siguiente:

Realizar la devolución al CONALEP, de los importes de aquellos vales que éste
no haya utilizado, en la temporalidad convenida en el contrato.

O en su caso, la devolución deberá efectuarse dentro de los veinte días
naturales contados a partir de la fecha en que el CONALEP hubiera
reintegrado los vales no utilizados. De haberse cobrado comisión, el licitante
adjudicado, adicionará al importe nominativo del vale, el porcentaje
correspondiente a la comisión.

El importe acumulado de dichas devoluciones, no podrá rebasar el 2 % del
monto total del contrato.

La presente disposición no debe entenderse como una liberación de la
responsabilidad del posible proveedor para prestar el servicio a través de vales
de despensa, conforme al importe total de los mismos pactado en el contrato,

(';"~2019,~ .,~"). l:MIU""O~T"
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cuando realizada la devolución del porcentaje, existan importes remanentes
correspondientes a los vales de despensa proporcionados.

La solicitud de devolución del importe de los vales no utilizados, deberá
realizarla la dependencia o entidad dentro de la vigencia del contrato
específico; para el caso de que dicha vigencia sea menor a un año, la solicitud
podrá realizarse al menos durante un año a partir de la firma del contrato.

a) Canjear por nuevos vales de despensa aquellos que no hayan sido utilizados
por parte de la dependencia o entidad, siempre y cuando estos últimos vales
de despensa aún se encuentren vigentes. Dicho canje no generará costo
cuando el monto acumulado de los vales a sustituir no rebase el 2 % del monto
total del contrato específico. Si el monto acumulado rebasa el citado
porcentaje, la dependencia o entidad sólo deberá cubrir, por el porcentaje
excedente, los costos que genere la nueva emisión de vales. Dichos costos
deberán ser especificados por el proveedor en su oferta económica y formarán
parte del contrato específico.

2) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS VALES ELECTRÓNICOS

En el caso particular de los vales electrónicos, el licitante adjudicado se obliga a lo
siguiente:

a) Proporcionar vales electrónicos que sean aceptados en todas las cadenas de
tiendas de autoservicio afiliadas.

b) Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes
a la propiedad intelectual de los vales electrónicos.

c) Contar con un sistema que permita reportar la pérdida o robo de los vales
electrónicos, así como con un sistema que impida su utilización a partir de la
notificación.

d) Garantizar que los vales cuenten con medidas y especificaciones de seguridad
para su identificación y uso, dentro de las cuales se encuentran, al menos que:

• El vale electrónico sea una tarjeta de banda magnética o algún otro mecanismo
tecnológico que permita identificarla en las terminales de los establecimientos
afiliados a la red del posible proveedor, con número de la tarjeta y con espacio
que permita la firma del servidor público.

(~2019
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• La tarjeta contará con un número telefónico, sin costo, que permita consultar el
saldo las 24 horas del día, los 365 días del año, así como presentar reportes por
robo o extravío.

• Contar con desactivación inmediata del vale de despensa electrónico, después
de que el usuario reporte al proveedor el extravío o robo del mismo.

e) El monedero electrónico deberá tener además las características que, en su caso,
establezca el Servicio de Administración Tributaria.

f) Garantizar una vigencia del vale de despensa electrónico de al menos 12 meses
contados a partir de la activación del monedero electrónico, aun cuando la vigencia
del contrato específico sea menor a dicho plazo. Ello sin perjuicio de la obligación del
proveedor de sustituir los vales no utilizados, por nuevos vales o de reintegrar su
importe.

g) Otorgar el vale electrónico sin costo para los usuarios en su primera emisión.

h) Manifestar, en su cotización o proposición, el costo que tendrá la reposición de la
tarjeta plástica, ya sea por robo, extravío, personal de nuevo ingreso o solicitud de
una tarjeta plástica adicional.

i) Realizar la reposición de los vales electrónicos reportados por robo o extravío, a la
dependencia o entidad, dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados a partir
de la fecha de solicitud.

j) La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vía telefónica, por Internet
y, en su caso, en las cajas de las cadenas comerciales a las cuales se encuentre afiliado
el proveedor, sin costo alguno para el usuario.
k) Sustituir la tarjeta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para
la dependencia o entidad, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, contados a partir
de la notificación por escrito que ésta le haga llegar en la cual se señalará la ubicación
de la entrega.

1) Proporcionar a solicitud del CONALEP, la documentación comprobatoria de haber
realizado el depósito (dispersión de fondos) a cada tarjeta, señalando los montos
asignados y el número de folio que los identifique de manera unívoca.

Complemento del anexo técnico

COMPLEMENTO DEL ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE VALES DE DESPENSA, QUE CONSIDERA LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
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VALES DE DESPENSA Y CONDICIONES GENERALES PARA SU CONTRATACiÓN
REQUERIDAS POR EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

A) CANTIDAD Y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS MONEDEROS
ELECTRÓNICOS

OFICINAS NACIONALES

CDMX

OAXACA

632 I $ 7,537,500.00

1,312 I $ 15,712,500.00

217 I $ 2,525,000.00

SUMA I 2,161 I $ 25,775,000.00 I

2,328 I $ 4,425,742.76

472 I $ 651,964.80

SUMA I 2,800 I $ 5,077,707.56 I

4,961 $ 30,852,707.56

,~ílI~BJ1lS§

TARJETAS STOCK SiC

'(¡)'.__.-_~

$ 30,852,707.56

200

,,,,..?SIl
$ 31,026,887.62

300

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RECEPCiÓN

Oficinas Nacionales CONALEP Calle 16 de Septiembre # 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, c.P. 52148.

Unidad de Operación Desconcentrada para la ciudad de México (UODCDMX-UCI)
Azcapozalco 58 Piso, Col. Tacuba, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11410, Ciudad de México

Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.
Teléfono 9515025268
Boulevard la paz, Fraccionamiento Colinas de la Soledad casa número 207, Código Postal
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La entrega deberá ser por un máximo de siete días hábiles después del fallo, a las
12:00 horas, para la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México,
la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y para Oficinas Nacionales
del CONALEP de acuerdo al mismo Anexo Técnico.

Al licitante adjudicado se le proporcionará vía correo electrónico, el mismo día del fallo,
la relación de los trabajadores administrativos y docentes, con el monto
correspondiente a cada monedero, para que procese las tarjetas oportunamente.

Los monederos electrónicos, además de cumplir con las especificaciones contenidas
en el Anexo Técnico del contrato marco para la prestación del servicio de vales de
despensa; los monederos deberán ser aceptados, en los comercios de la Ciudad de
México, Estado de Oaxaca y Estado de México, entre otros establecimientos, en Super
Kompras, Servicio Comercial Garis, Costco, etc. tomando en cuenta el considerable
número de trabajadores de Oficinas Nacionales que tienen su residencia en Toluca y _
Metepec, Estado de México), y también tomando en cuenta que los trabajadores de
CONALEP, tienen su residencia en esas demarcaciones para hacer uso de los
monederos electrónicos.

Asimismo, en relación con el rubro Asistencia al Usuario, con I¡¡ finalidad de eficientar
la comunicación entre el beneficiario del monedero y el licitante adjudicado, para la
solución de posibles problemas con el servicio, consultas y/o asesorías que pudieran
presentarse durante la utilización del monedero electrónico, el oferente deberá
acreditar contar con un Centro de Atención Telefónica.

CONDICIONES GENERALES

El proveedor que resulte adjudicado se obliga:

• A entregar al CONALEP al menos un directorio, en formato electrónico de los
establecimientos con los cuales se encuentren afiliados, y en donde serán
aceptados los Monederos Electrónicos de Despensa, así como las
actualizaciones del mismo.

• A designar a un ejecutivo de cuenta con capacidad de decisión que el
CONALEP le solicite, así como proporcionar el nombre y los datos de contacto
de dicho ejecutivo.

i~-"02019
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ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

La entrega de los Monederos Electrónicos de Despensa será responsabilidad del
proveedor adjudicado. El CONALEP no aceptara cargos por la entrega de los
Monederos Electrónicos adicionales a la comisión que se determine, en el contrato.

El traslado y entrega en cada punto, será responsabilidad total y absoluto del
proveedor adjudicado.

Las hojas de recepción en cada punto, deberá presentarlas el proveedor adjudicado
en original, firmadas con el nombre y cargo del personal responsable de recibir los
Monederos Electrónicos de Despensa en cada punto de entrega, los cuales servirán
como comprobante.

La entrega deberá realizarse de acuerdo a lo señalado en este anexo.

COBERTURA.
Los Monederos Electrónicos de Despensa deberán ser aceptados a nivel nacional
conforme a lo establecido en el Anexo Técnico.

NO CONVERTIBILIDAD.
Adicionalmente, el proveedor adjudicado se obliga a cumplir con lo siguiente:

Los Monederos Electrónicos de Despensa que se proporcionen, con motivo de la
prestación del servicio, serán utilizados única y exclusivamente como medio de pago,
sin posibilidad de convertirse en efectivo.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS
DE DESPENSA
En caso particular de los Monederos Electrónicos de Despensa, el proveedor
adjudicado se obliga a lo siguiente:

A proporcionar Monederos Electrónicos de Despensa que sean aceptados en todas
las tiendas comerciales y departamentales que estén afiliadas con el proveedor que
adjudicado.

Ser el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a
la propiedad intelectual de los Monederos Electrónicos de Despensa.

SEGURIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

;-~"32019
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Garantizar que los Monederos Electrónicos cuenten con medidas y especificaciones
de seguridad para su identificación y uso, dentro de las cuales se encuentran, al
menos que:

• El Monedero Electrónico contenga como medida de seguridad, CHIP o banda
magnética.

• La tarjeta contara al reverso con un número telefónico local y un número
telefónico de larga distancia, sin costo, que permitan consultar el saldo las 24
horas, los 365 días del año, así como presentar reporte por robo o extravió.

• Contar con desactivación inmediata, después de que el usuario reporte al
proveedor el extravió o robo de la tarjeta.

• Contar con app donde el usuario pueda verificar su saldo en equipos móviles y
realizar reportes en caso de extravío, robo o inconformidad en el saldo o
movimientos efectuados.

PERIODO DE VIGENCIA
La vigencia del Monedero Electrónico será de al menos un año a partir de la
activación de la tarjeta para manejar saldos acumulativos, es decir, que si algún
usuario mantiene saldo en su tarjeta posterior al termino del contrato especifico
respectivo, este deberá ser respetado por el proveedor durante la vigencia señalada.

REPOSICIÓN DEL MONEDERO ELECTRÓNICO DE DESPENSA
Otorgar la tarjeta sin costo para los usuarios en su primera emisión. El proveedor
deberá manifestar en su oferta económica el costo que tendrá la reposición de la
tarjeta, ya sea por robo, extravío o por solicitud de una tarjeta adicional, dicho costo
formará parte del contrato especifico. De no señalarse por parte del proveedor el
importe en la propuesta, la emisión de la tarjeta, ya sea por robo, extravío o por
solicitud de una tarjeta adicional, la nueva emisión, será sin costo para los usuarios
del Colegio.

ASISTENCIA AL USUARIO.
La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vía telefónica, internet y, en
su caso, en las cajas de las cadenas comerciales a las cuales se encuentre afiliado el
proveedor, sin costo alguno para el usuario

Sustituir la tarjeta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para
el CONALEP, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la notificación
por escrito que esta le haga llegar, en la cual se señalara la ubicación de la entrega.

OTRAS ESPECIFICACIONES.
Realizar devoluciones correspondientes de aquellas tarjetas electrónicas que no
fueron entregadas o no fueron reclamadas por los usuarios y reintegrar el recurso
respectivo al CONALEP. El importe acumulado de dichas devoluciones no podrá
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El beneficio primordial es el de lograr un estímulo adicional para el servidor público

en el mes de diciembre y tiene como objetivo apoyar en los gastos que se realizan

con motivo de las fiestas decembrinas y que permite en lo posible coadyuvar al

bienestar integral del servidor público a través del mejoramiento de la calidad de vida
y la de su familia

Además de facilitar al servidor público el uso del monedero electrónico para la

adquisición de insumos de primera necesidad, incrementándole la cobertura de
establecimientos para tal fin.

6. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES:

$ 7,537,500.00
$ 15,712,500.00
$ 2,525,000.00

SUMA! 2,161 I $ 25,775,000.00

~o_oo__0_'

2,328 $ 4,425,742.76
472 $ 651,964.80

SUMAI 2,800 $ 5,077,707.56

4,961 $ 30,852,707.56

TARJETAS STOCK sic

7. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA

$ 31,026,887.62
300

Oficinas Nacionales CONALEP Calle 16 de Septiembre # 147 Norte, Col. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148.
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Subsecretaría de Egresos
Unid<.'ld de Política y Control Presupuestarío

Oficio No.307-A.-2832

Ciudad de México a 12 de noviembre de 2019.

CC. OFICIALES MAYORES Y TITULARES DE LAS
UNIDADES DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DE LAS
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL
PRESENTES

Con fundamento en los artículos 2 y 31, fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 64, fracción 1, y 65, fracción V, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 32, fracción 11, inciso c), del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
(RLFPRH), y 62, fracciones XXVII y XXXIII, del Reg lamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, se emiten los siguientes:

LINEAMIENTOS ESPECíFICOS PARA EL OTORGAMIENTO
DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO FISCAL 2019

Objeto

l. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que
regulen el otorgamiento de una percepción extraordinaria denominada medida
de fin de año, para el personal operativo en activo de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, a que se refiere el numeral 2 de
los presentes Lineamientos, así como el procedimiento para su aplicación en el
ejercicio fiscal 2019. Para efectos de los presentes Lineamientos, por medida de
fin de año se entiende al otorgamiento de vales de despensa cuya entrega se
podrá realizar a través de papel o por monedero electrónico, en términos de las
disposiciones fiscales aplicables.

Sujetos

2. Son sujetos de las presentes disposiciones el personal operativo en activo, en los
términos siguientes:

/
al Para el caso de las dependencias conforme a los niveles del Tabulador

mensual bruto de sueldo base y compensación de aplicación general para la
curva de sector central aplicable al personal operativo de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, comunicado mediante oficio
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número 3ü7-A.-227ü de fecha 27 de septiembre de 2019 emitido por la Unidad
de Política y Control Presupuestario.

Asimismo, queda comprendido el personal de categorías distintas de las
enunciadas en el numeral 4 de los presentes Lineamientos, que por las
características de su esquema de sueldos y salarios y de prestaciones, la
medida de fin de año se le ha otorgado por equivalencia, en su caso, por
extensión, siempre que no gocen de un beneficio equivalente, y

b) Para las entidades paraestatales que rijan sus relaciones' laborales por
condiciones generales de trabajo y que en esas condiciones no se establezca
un beneficio equivalente a los vales de despensa.

Para el caso de que el beneficio de vales de despensa previsto en las
condiciones generales de trabajo sea inferior al monto establecido en las
presentes disposiciones, la entidad podrá otorgar únicamente la diferencia.

Se entenderá por beneficio equivalente aquél que, como medida de fin de año,
se otorga anualmente en vales de despensa a través de papel o por monedero
electrónico.

Exclusiones específicas del otorgamiento de la medida de fin de año

3. No es sujeto de las presentes disposiciones el personal de mando y de enlace
referido en el anexo 3A del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal (Manual
de Percepciones 2019) vigente.

4. Considerando los esquemas específicos de sueldos y salarlos y de prestaciones,
quedan excluidos de la medida de fin de año a que se refieren los presentes
Lineamientos, las categorías siguientes:

a) El personal docente;
bl El personal científico y tecnológico;
cl El personal militar de las fuerzas armadas mexicanas;
d) El personal del servicio exterior mexicano y el asimilado a este, y -"_
el El personal de las entidades que forman parte del sistema bancario mexicano,
referidas en el artículo 123, apartado B, fracción XIII bis, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Página 2 de 6
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en [os artículos 31 del RLFPRH, y
10, fracción 1, inciso b), del Manua[ de Percepciones 2019.

Objetivo de la medida de fin de año

5. La percepción extraordinaria denominada medida de fin de año que otorga el
Ejecutivo Federal tiene como objetivo apoyar en los gastos que se realizan con
motivo de las fiestas decembrinas y que permite en lo posible coadyuvar al
bienestar integral del servidor público, a través del mejoramiento en su calidad
de vida y la de su familia.

Naturaleza jurídica de la medida de fin de año

6. La percepción extraordinaria denominada medida de fin de año es una decisión
del Ejecutivo Federal de carácter anual que se otorga solo al personal operativo
en activo, con la finalidad de reconocer y motivar su permanencia a[ servicio de
la dependencia o entidad al final del ejercicio fiscal 2019.

Los vales de despensa como gasto de previsión social

7. Los vales de despensa en el marco de la relación de carácter [aboral para e[
ejercicio fiscal 2019 constituyen un gasto de previsión social de decisión anual,
en términos de las disposiciones fiscales ap[icables.

Del monto de la medida de fin de año

8. Se establece e[ otorgamiento de [a medida de fin de año en vales de despensa
cuya entrega se realice a través de papel o por monedero electrónico, hasta por
[a cantidad de $12,500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.), siempre y
cuando se cuente con la disponibilidad presupuestaria en la partida de gasto
correspondiente.

Del otorgamiento de la medida de fin de año para el personal en activo

9. La medida de fin de año se otorgará al personal sujeto de [as presentes
disposiciones que se encuentre en activo en la dependencia o entidad, o que
cuente con licencia con goce de sueldo al momento de su entrega, así como al
personal que al momento de la entrega de esa medida, cuente con licencia, en
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los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de hasta un mes sin goce
de sueldo, sin considerar el segundo periodo vacacional de 2019.

En los casos en que durante el ejercicio fiscal 2019 se haya realizado traspaso de
puestos-plazas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables,
corresponderá a la dependencia o entidad, en donde se encuentre adscrito yen
activo el personal operativo al momento del otorgamiento de la medida de fin
de año, entregar el monto total correspondiente a esa medida de fin de año.

10. La medida de fin de año se deberá entregar de manera oportuna y en una sola
exhibición al personal operativo en activo a partir del mes de diciembre de 2019.

Para el caso del personal operativo en activo que, en términos de las presentes
disposiciones, tenga derecho al otorgamiento de la medida de fin de año y no la
haya recibido en el plazo antes referidó por no encontrarse en el centro de
trabajo al momento de su entrega, la dependencia o entidad, bajo su
responsabilidad, deberá realizar la entrega de la medida defin de año de manera
inmediata, en cuanto sea solicitada, siempre y cuando se tenga derecho a
recibirla.

11. Conforme al objetivo y naturaleza jurídica de la medida de fin de año, en
términos de los numerales 5 y 6 de los presentes Lineamientos, solo procederá
el otorgamiento de la medida de fin de año a las personas que se encuentren en
activo al momento de su entrega en las dependencias y entidades.

12. La medida de fin de año no se otorgará al personal operativo cuando al
momento de su entrega ese servidor público cuente con licencia, en términos
de las disposiciones jurídicas aplicables, por más de un mes sin goce de sueldo,
sin considerar el segundo periodo vacacional de 2019.

Del ejercicio presupuestario

13. Las erogaciones por concepto del otorgamiento de la medida de fin de año
serán con cargo al presupuesto autorizado de las dependencias y entidades.

/14. En el ejercicio de los recursos para la contratación del servicio mediante el cual
se obtengan los vales de despensa, como medida de fin de año, las
dependencias y entidades se deberán sujetar a las disposiciones establecidas en
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su

Página 4 de6/~'
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Reglamentoyen las demás disposiciones jurídicas aplicables, para garantizar las
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. El procedimiento para la
contratación del servicio mediante el cual se adquieran los vales de despensa no
se sujetará a las Disposiciones específicas para el cierre del ejercicio
presupuestario de 2019 emitidas por la Unidad de Política y Control
Presupuestario mediante oficio número 3ü7-A.-2551 de fecha 17 de octubre del
año en curso.

Con el propósito de garantizar las condiciones antes referidas y cumplir con el
objetivo del numeral 5 de los presentes Lineamientos, las dependencias y
entidades de preferencia podrán contratar los servicios que correspondan para
el efecto de entregar a los sujetos beneficiarios por concepto de la medida de fin
de año, vales de despensa a través de papel o por monedero electrónico de
amplia cobertura que puedan ser canjeables en las diversas tiendas, cadenas de
autoservicio o departamentales, de establecimientos comerciales o farmacias y
otros en general.

15. Las dependencias y entidades deberán establecer las medidas y controles
administrativos que estimen pertinentes en los procedimientos de contratación
respectivos, a efecto de que se asegure la adquisición de los vales de despensa,
única y exclusivamente por el monto y cantidad que resulte de la aplicación del
beneficio al personal sujeto de los presentes Lineamientos.

Los compromisos se establecerán respecto del personal operativo en activo
sujeto de las presentes disposiciones.

16.

/

Para efectos presupuestarios, en las bases o términos de referencia de los
procedimientos de contratación se deb~rá establecer el supuesto que permita
para los casos de vales de despensa n;q entregados o no reclamados por el
personal beneficiado de la medida de fin dj'l año, realizar las devoluciones
correspondientes al proveedor, para que -'los recursos respectivos sean
reintegrados.

Asimismo, y con el propósito de coadyuvar con el objetivo de la medida de fin
de año a que se refiere el numeral 5 de los presentes Lineamientos, las
dependencias y entidades, derivado de los procedimientos de contratación,
buscarán obtener beneficios adicionales para el personal operativo, siempre y
cuando no se incremente el costo de la aplicación de la medida de fin de año. _.
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17. El registro presupuestario de las erogaciones se debe realizar, atendiendo al
carácter genérico del Clasificador por Objeto del Gasto para lá Administración
Pública Federal, con cargo 01 101 p01rtida 15901 Otr01S prestaciones.

Interpretación

18. Corresponde a la Unidad de Política y Control Presupuestario interpretar para
efectos administrativos los presentes Lineamientos, emitir disposiciones
complementarias, así como dictaminar esquemas presupuest01rios específicos
par01 el otorg01miento de la medid01 de fin de año, en los términos de I01s
solicitudes que presenten I01s dependenci01s y entidades de 101 Administración
Públic01 Federal, en complemento 01 I01s disposiciones emitid01s por esta Unidad
en materia de servicios personales aplicables para el ejercicio fiscal 2019.

Coordinación sectorial

19. De conformidad con los artículos 7 de la LFPRH,y 6 Y 7 del RLFPRH, atentamente
se solicita su intervención par01 que lo previsto en los presentes Lineamientos se
comunique a sus órganos administrativos desconcentradosy, en los casos que
corresponda, a las entidades bajo su coordinación sectorial. Lo anterior, se hace
extensivo para aquellas unidades administrativas que de acuerdo con sus
atribuciones fungen como coordinadoras sectoriales.

Sin otro particular, se hace propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo.

r
VICTOR M. MOJICA VllCHIS

C.C.P.- LIC. VICTORIA RODRIGUEZ CEJA- Subsecretaria de Egresos.- Presente.
cc. DIRECTORES GENERALES DE PROGRAMACióN Y PRESUPUESTO "A" Y "B".- Presentes.
MTRO. LUIS ADRIÁN SOTO VARGAS.- Director General Adjunto de Normatividad Presupuestaria.
Presente.

'.
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

coordinación de Adquisiciones y Servidos

Metepec, Estado de México, 29 de noviembre del 2019
Referencia: DIA/1875/20l9

Asunto: Notificación de adjudicación del servicio de vates
de despensa por monedero electrónico

FINUTIL, S.A. DE C.V.
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 76, planta baja,
Lomas de Chapultepec, Primera Sección, Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, c.P. 11000
Teléfono: 55208845
Correo electrónico: claudia.montano@finutil.com.mx

BELÉN DIAZ ÁLVAREZ, actuando en mi carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) y de
conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracción X, del Estatuto Orgánico del
CONALEP y en el numeral .1.9.1, función 1, del Manual General de Organización del
CONALEP.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los artículos 26 fracción 111,41, fracción 111, y 47, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 72, fracción 111, del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de
conformidad con la aprobación para esta contratación emitida por el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONALEP en su décima primera sesión
ordinaria y con relación al procedimiento CAS-AD-120-2019, con expediente en
CompraNet AA-011L5X001·E147·2019, para la contratación del "Servicio de vales de
despensa por monedero electrónico para un máximo de 4961 monederos electrónicos,
más 300 de reposición", se le notifica que su propuesta cumplió con los requerimientos
solicitados y toda vez que bajo protesta de decir verdad, mediante el Manifiesto escrito de
fecha 21 de noviembre de 2019, se comprometió a brindar los mismos precios y
condiciones con que resultó ganador en la Licitación Pública Nacional No. LA-004000998·
E90·2019, desarrollada por la Secretaría de Gobernación, proveyendo el servicio de
acuerdo a las necesidades de este Colegio Nacional, en este acto se le adjudica el servicio

~
i de referencia, en términos de }o establecido en el Anexo N.o. 1 "Especificaciones téc~icas"

i del presente, por un monto maxlmo de $31'026,887.62 (Treinta y un millones velntlsels mil
'\' ochocientos ochenta y siete pesos 62/100 M.N.) Y monto mínimo de $12,410,755.05 (Doce
/1 millones cuatrocientos diez mil setecientos cincuenta y cinco pesos 05/100 M.N.).
i I .
í i La justificación de la contratación fue presentada por la Dirección Personal, mediante su

~
I Solicitud de Contratación DP/1529/2019, recibida el 22 de noviembre de 2019.
¡

Por lo antes expuesto, le solicito presentar en un plazo no mayor de dos días hábiles, la
documentación en original y copia para su cotejo que se describe a continuación, en las
oficinas de la Subcoordinación de Adquisiciones, ubicadas en Calle 16 de septiembre No.
147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148, planta baja, en
un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, a efecto de que se inicien las gestiones
para la elaboración del contrato:

\
'i'(;'¡
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios

• Acta Constitutiva
• Poder Notarial
• Identificación oficial del apoderado legal
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes
• Comprobante de domicilio fiscal
• Formatos Anexos debidamente requisitados

Dentro de los 10 días posteriores a la firma del contrato:

• Carta sobre defectos y vicios ocultos de ios bienes y calidad de los servicios
• Fianza de cumplimiento del contrato.

Referente al pago

Los pagos se realizarán previa aceptación de los monederos electrónicos a entera
satisfacción de CONALEP, a través de la Dirección de Personal.

Los plazos para realizar el pago no podrán exceder de 20 días naturales, contados a partir
de la fecha en que el CONALEP reciba el CFDI (Comprobante Fiscal Digital a través de
Internet) del proveedor, de conformidad al Anexo No. 1 "Especificaciones técnicas" del
presente oficio, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los
requisitos establecidos por ei Código Fiscal de la Federación y se encuentre debidamente
requisitado.

l. El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, con RF.C. CNE-781229-8K4, domicilio fiscal, Calle 16 de septiembre número
147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148 y la

! descripción de los servicios corresponderá a lo descrito en el contrato.

/

2

3.

~ ! 2.

~l/"
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ji/

(

El pago al proveedor se efectuará preferentemente por transferencia electrónica
bancaria, para lo que es indispensable que éste proporcione en hoja membretada
los siguientes datos:

.:. Cuenta aperturada a nombre del proveedor

.:. Institución bancaria

.:. Sucursal

.:. Número de cuenta

.:. Ciabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)
-:. Estado de cuenta

El CFDI deberán remitirse en formato .xml y .pdf al correo electrónico
mmartinez@conalep.edu.mx, asimismo, para cualquier aclaración o duda referente
al pago favor de comunicarse al teléfono (01 722) 2 710800, con el c.P. Miguellrving
Martinez Arzate a la extensión 2443.
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Sin otro particular, reciba mi consideración y estima.

Atentamente /í
"EducaCión técnica';~ara la equidad y el bienestar"I .~ ,

/ :'/"1 / .(
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~elérigí~z.Álvar~z
Directora .\
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/ c.c.p.- Aida Margarita Ménez Escobar. Secretaria de Administración.
Mario Daniel Montiel Ortiz. Director de Personal.
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